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se otorgará cuando los efectos vengan del 
país de residencia del funcionario cualquie­
ra que sea el país de origen de la merca­
dería y lleguen a puerto chi!eno en el pla­
zo de cuatro meses, contados desde la fe­
cha d'e cese de sus funciones, salvo casos 
de fuerza mayor comprobada, en que se 
podrá prorrogar dicho plazo por cuatro 
meses más, contados desde que se produ­
jo la fuerza mayor. 

No regirá respecto de los automóviles 
la obligación de que vengan del país de re­
sidencia, cuando el funcionario favorecido 
pueda acreditar, fehacientemente, que el 
vehículo fue encargado al país exportador 
antes de que se le comunicara el cese de 
sus funciones. 

Los funcionarios '1 que se refiere esta 
disposición podrán internar libremente en 
las mismas condiciones descritas en el in­
ciso primero, artícu!o de consumo que, en 
derechos, representen una cantidad no su­
perior al 2570 del sueldo' anual que perci­
ba el funcionario en el exterior. 

Las disposiciones anteriores �~�e�r�á�n� apli­
cables igualmente a los Embajadores y 
Ministros Plenipotenciarios de Chile en el 
exterior, que hayan desempeñado estos 
cargos en el carácter de ad-honorem, cal­
culándoseles un sueldo igual al que corres­
ponda al cargo rentado. 

Las franquicias señaladas en el presen­
te artículo se otorgarán mediante una re­
solución de liberación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, previa aprobación 
por el Subsecretario del Ministerio, d'e la 
lista que para estos efectos deberá enviar 
el funcionario con anticipación a la fecha 
de su regreso al país. 

ATtículo 48.-El Ministerio de Relacio­
nes Exteriores podrá autorizar a los Cón­
sules en casos calificados, por períodos 
no �s�~�p�e�r�i�o�r�e�s� a un año, para que destinen 
al pago de sueldos de personal contratado 
en la localidad en que funcionen, o para 
otros gastos de oficina, previamente apro 
bados, cualquiera d'iferencia de cambios 
que se produzcan en la conversión de los 
derechos consulares a dólares, y que exce-

da del 5 % establecido en el artículo 10 de 
la ley N9 6.284, de 21 de septiembre de 
1945, sobre Arancel Consular. 

Los Cónsules, al rendir la cuenta men­
sual a que están ob!igados, consignarán 
el número y la fecha de la resolución mi­
nisterial que les concede esa autorización. 

La parte no invertid'a de esa diferencia 
extraordinaria de cambios, o su totalidad 
si no hubiere autorización ministerial, de­
berá enterarse en arcas fiscales, con el 
resto de la recaudación consular. 

ATtículo 49.-Los �f�u�n�c�i�o�n�~�r�i�o�s� del Ser­
vicio Exterior que figuren incluídos en el 
ítem "Presupuesto Oro", podrán enterar 
en la Tesorería Fiscal, en moneda corrien­
te, las imposiciones de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y del Fondo de 
Seguro Social, así como lo correspondien­
te al impuesto a la renta de 5l.t Categoría, 
sobre sueldos, salarios y pensiones. 

Si el' Oficial del Presupuesto encargado 
de la confección de planillas mensuales de 
sueldo, en el momento de �c�o�n�f�e�c�c�i�o�n�a�r�l�a�s�~� 

no tuviera a la vista el comprobante de 
ingreso en Tesorería de los pagos aludi­
dos en el inciso anterior, procederá a efec­
tuar de inmediato los descuentos por pla­
nillas. 

ATtículo 50.-Cuando un funcionario 
del Servicio Exterior, o algún miembro de 
su familia, que viva a sus expensas, falle­
ciere en el extranjero, sus restos serán 
trasfadadof' al país por cuenta del Gobier­
no. 

Si el fallecido fuese el funcionario, la 
cónyuge o los hijos que vivan a sus ex­
pensas, tendrán derecho a percibir, con­
juntamente, dos �m�e�~�e�s� d'e sueldos en oro 
si el funcionario estuviere sirviendo en 
algún país de Sudamérica, y a tres meses 
en los demás casos. 

ATtículo 51.-Los funcionarios del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores no po­
drán contraer matrimonio sin permiso del 
Ministerio. En caso que lo hicieren, a pe­
sar de la resolución negativa del Ministe­
rio, cesarán en sus funciones. 

Los que autorizados, contraigan matri-
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monjo con extranjera, no podrán prestar 
servicios en el país de la nacionalidad de 
la cónyuge, a menos que las conveniencias 
o necesidades del servicio, calificadas por 
decreto, aconsejen proceder de otra mane­
ra. 

Las funcionarias del Ministerio de Re­
l~ciones Exteriores que contrajeren ma­
trimunio con extranjero no podrán pres­
tar servicios en el país del cónyuge. 

Artículo 52.-La Ley de Presupuestos 
podrá consultar anualmente la suma nece­
saria pará designar hasta ocho Adictos 
Culturales o de Prensa, según lo requie­
ran las conveniencia" del Servicio, que no 
podrán tener una remuneración mayor 
que la que percibe un Secretario o Cón­
sul Particular de Segunda Clase. Para es­
tos funcionarios no regirán las condicio­
nes de ingreso establecidas en el presente 
Estatuto, y su desi~nación no podrá ser 
superior a tres años, renovables por una 
sola vez. 

Esto.s funcionarios no formarán parte 
de ninguna de las plantas citadas en los 
artículos 14 y 15 del presente Estatuto, 
pero estarán acogidos a las leyes chilenas 
de previsión social e impuesto a la renta. 

Artículo 53.-Los certificados de estu­
dios obtenidos en el extranjero por los hi­
j os de los funcionarios del Servicio Exte­
rior que correspondan a los que otorgan 
en el país por los estudios de la enseñanza 
secundaria, serán válidos en Chile para 
todos los efectos legales, previo reconoci­
miento del Ministerio de Educación. 

Artículo 54.-Los Cónsules de Profe­
sión deberán rendir, antes de entrar a 
desempeñar sus funciones, una fianza en 
moneda corriente, equivalente a seis me­
ses de su sueldo oro base, convertido a 
moneda corriente, al cambio que fije la 
Ley Anual de Presupuestos. 

Artículo 55.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior, Presupuesto Oro, que sean 
destinados, por, decreto suprenlO, para 
prestar sus servicios como adscriptos en 
'Chile. conservando su categoría exterior, 

gozarán en el país del sueldo y demás re­
muneraciones asignados al cargo equiva­
lente o de asimilación, pagado en moneda 
corriente. 

A r·tículo 56.-Todos los reintegros o de­
voluciones que deban efectuarse al Fis­
co, por parte de funcionarios o de 
particulares, ya sea por pagos indebidos 
o por gastos que deban reintegrarse, o por 
otras causas, se harán en la misma mone­
da en que se hicieron los pagos o gastos. 

Artículo 57.-Los sueldos y sobresuel­
d'os fijos de los funcionarios del Ministe-

,rio de Relaciones Exteriores, cuyo dere­
cho a percibirlo sea reconocido o autori­
zado por decreto supremo, se podrán ea n­
celar con cargo a los ítem Varios o Im­
previstos, Cuentas Pendientes o Sobre­
sueldos Fijos de! Presupuesto del año si­
guiente o posteriores al del beneficio sin 
necesidad de nuevo decreto de reconoci­
miento ni renovación de cobro. 

Artícw)o 58.-Serán compatibles las 
pensiones de jubilación y las remunera­
ciones correspondientes a las categorías 
superiores a las de Director de Departa­
mento, que perciba el personal de la plan­
ta del Ministerio de Relaciones Exterio­
res que preste sus servicios en el país. 

Artículo 59.-Sin perjuicio de otras re­
muneraciones los funcionarios del Servi­
cio Exterior tendrán derecho a una asig­
nación equiva!ente a quince días de suel­
do oro base, cuando salgan del país para 
hacerse cargo de sus puestos o cuando re­
gresen trasladados a Chile, para seguir 
desempeñándose en el Ministerio. Al sa­
lir esta asignación se pagará en la misma 
moneda en que se pagan los sueldos en el 
extranjero, y al regresar, en moneda co­
rriente, al cambio de siete pesos moneda 
corriente por cada peso oro. 

Artkulo 60.-Los decretos de nombra­
miento, destinación o traslado de los fun­
cionarios del Servicio Exterior, deberán 
indicar expresamente la fecha, a contar 
desde la cual empiezan a regir. Los fun­
cionarios trasladados al extranjero, que 
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inicien el VIaJe con posterioridad a la fe­
cha señalada en el correspondiente decre­
to, gozarán, mientras permanecen en el 
país, del sueldo en moneda corriente, que 
corresponde a los funcionarios adscriptos. 
Del mismo modo, los funcionarios trasla­
dados desde el extranjero al país, que re­
gresen antes de la fecha señalada en el 
respectivo decreto, gozarán en Chile del 
sueldo en moneda corriente que corres­
ponde a los funcionarios adscriptos. Las 
fechas de partida y de regreso deberán 
ser comunicadas oficia!mente a la Tesore­
ría y al Oficial del Presupuesto, por el 
Director Administrativo o quien lo re­
emplace. 

Artículo 61.-Facúltase al Ministerio 
de Relaciones Exteriores para mantener 
en la Tesorería de Santiago una Cuenta 
de Depósitos, en la que podrán enterarse 
las entradas propias, provenientes de pa­
gos de particulares, por remisión de ca­
bles en clave, por pago de pasaportes ofi­
ciales y otras entradas que se autoricen 
en el futuro por decreto supremo. Estos 
fondos se invertirán en atender las nece­
sidades elel Ministerio de cualquier año 
que ellas sean, y se podrá girar con cargo 
a la Cuenta de Depósitos, sin necesidad de 
decreto especial de autorización. Los sal­
dos de esta Cuenta de Depósitos no pasa­
rán a rentas generales de la N ación. 

Artículo 62.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, por decreto su­
premo, reglamente el pago de viáticos y 
fletes de equipaje y carga de los funciona­
rios del Servicio Exterior del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Artículo 63.-La asignación de traslado 
a que se refiere el actual Estatuto Admi­
nistrativo, en su artículo 100, asignación 
de traslado al país para los funcionarios 
del Servicio Exterior, se pagará a éstos 
en moneda corriente, tomando como baSe 
su último sueldo en pesos oro y al cambio 
de siete pesos moneda corriente, por ca­
da peso oro. 

Artículo 64.-Deróganse las disposicio-

nes de las leyes vigentes contrarias a la 
presente ley, y en especial el decreto con. 
fuerza de ley NQ 287, de 25 de julio de 
1953, y e! decreto 280 bis, de 28 de febre­
ro de 1946. 

20 diciembre de 1954. 
(Fdo.) : Carlos Ibáñez d¡el C.-Roberto 

Aldunate". f 

4.-;-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Honorable Senado 
y de la Honorable Cámara de Diputados: 

Como es del conocimiento de ese Ho­
norable Congreso, la ley NQ 7.179, de 12 
de junio de 1942, dispuso que los Decretos 
que se refieren a las materias que indica 
esta ley, podrán ser expedidos dentro de 
las autorizaciones que otorgan las leyes al 
Presidente de la República, con la sola 
firma del Ministro de Estado respectivo. 

En el Título VII de esta ley, en tos dos 
primeros acápites, correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIO­
N AL. se autoriza a:I Ministro de esta CarO' 
tera para firmar "Por Orden del Presi­
dente" la concesión de retiros y montepíos 
con pensión hasta de veinte mil . pesos 
($ 20.000.00) anuales y modificación de 
los mismos. 

Como son los deseos del Ejecutivo de 
hacer más expedita la tramitación de to­
do lo que concierne a la Administración 
Pública en genera! y en particular a lo. 
que respecta a la concesión de beneficios 
a los servidores del Estado con largos 
años de servicios, estima que los decretos 
que conceden dichos beneficios, dictados 
en conformidad a lag leyes vigentes y san­
cionados posteriormente por la Contralo­
ría General de la República, no precisan 
la firma del Presidente de la República,­
sino que solamente del Ministro del ramo. 

Consecuente con lo expuesto, tengo el 
honor de someter a la consideración de 
ese Honorable Congreso, el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A¡·tículo único.-Substitúyanse los dos 
primeros acápites del Título VII, de la ley 
NQ 7.179, de 12 de junio de 1942, corres­
pondiente al MINISTERIO DE DEFEN­
SA NACIONAL, por los siguientes: 

"Comunes al desp&cho de las tres Sub­
secretarías que 19.. integran". 

"Concesión de retiros y montepíos con 
pensión a los miembros de las institucio­
nes de la Defensa Nacional y modificacio­
nes de los mismos". 

Santiago, 17 de diciembre de 1954. 
(Fdos.); Carlos lbáñez del C.-T. Ba­

rros O." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.284.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado inclu.ir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, los siguientes proyectos 
de ley; 

l.-Moción por la cual se autoriza a la 
Municipalidad d'e Angol para contratar 
un empréstito, para destinarlo a la cons­
trucción de la Comandancia de la Terce­
ra Brigada de Caballería de esa ciudad. 

2.-Proyecto que autoriza a S. E. el 
Presidente de la República, para invertir 
hasta $ 10Q.000.000 en gastos de vestua­
rio, alimentación, etc., para las Fuerzas 
Armad.as. 

3.-Proyecto de ley por el cual se auto­
riza a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, para enaj enar dos lotes de terrenos 
del Raras N aciona!. 

4.-Crea la Comuna de Sub-Delegación 
de Isla de Pascua en el Departamento de 
Valparaíso. 

5.-Proyecto de ley sobre divulgación y 

venta de cartas y mapas del territorio 
Nacional. 

(j.-Autoriza a la Municipalidad de 
Iquique para ceder al Fisco' (Ministerio 
de Defensa Nacional,) a .título gratuito y 
a perpetuidad, terrenos destinados a la 
construcción de cuarteles para las 
FF.AA. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C.-Jorge Prat E". 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.282.-Santiago, 20 de diciembre_ 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias efe que puede ocuparse el R. Con­
greso Nacional, en la actual Legislatura 
Extraordinaria, el proyecto de ley que mo­
difica la ley que autorizó a la Municipali­
dad de Los Angeles para contratar un 
empréstito. 

(Boletín NQ 682 pendiente en la Comi­
sión de <,}obierno Interior de la H. Cáma­
ra) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
CaTlos lbáñcz del C.-Joi'ge Pmt E". 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 2.288.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso efe la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho de los proyectos de ley 
que a continuación se indican: 

l.-Proyecto de ley que crea la Comu­
na de Sub-Delegación de Isla de Pascua, 
en el Departamento de Valparaíso. 

2.-Proyecto de ley que modifica la Ley 
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NI? 6.415, que reservó el comercio de ca­
botaje a las naves de bandera nacional. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáiiez del C.-Jorge Prat E".' 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 2.305.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad ~ue me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
otorga nuevos recursos económicos para 
llevar a cabo los planes habitacionales a 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia. (Mensaje NI? 76, de 4 de junio de 
1954, del Ministerio de Hacienda). 

Saluda atentamente a V. E: (Fdos.): 
Carlos Ibáiiez del C.-Jorge Prat E". 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 2.280.-Santiago, 18 de diciembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acor­
dado solicitar la urgencia para el despa­
cho del proyecto de ley que destina fon­
dos para la adquisición de terrenos para 
las oficinas de Correos y Telégrafos. 

(Proyecto informado por las Comisio­
nes de Gobierno Interior y Hacienda de la 
Cámara) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C.-Jorge Prat E". 

lO .. -OFICIO DE S .. E .. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

NI? 2.281.- Santiago, 18 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio NI? 1.303, de 2 de diciembre 
en curso. V. E. ha tenido a bien transcri­
hirme un acuerdo de esa Honorable Cá-

mara, aprobado en seSlOn especial de la 
misma fecha y que se relaciona con la 
proyectada adquisición de 150 buses mar­
ca Fiat, por la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado. 

El punto 1 I? del Acuerdo expresa su pro­
testa por la inasistencia del Ministro de 
Economía a Sesión Especial. 

La mayoría de los Honorables Diputa­
dos que concurrieron con sus votos a es­
te Acuerdo, ignoran, posiblemente, que la 
citación a esta Sesión Especial la recibió 
el Ministro en la mañana del día en que 
iba a celebrarse. Deben desconocer tam­
bién, que de inmediato y durante dos ho­
ras trató de comunicarse con el Presiden­
te de esa Honorable Corporación y con el 
Secretario de la misma, para solicitar que 
se postergara la reunión, pues compromi­
sos ineludibles le impedían concurrir a 
ella. 

Ante la imposibilidad de tomar contac­
to con estos personeros de la Honorable 
Cámara, el Subsecretario de Transportes 
compareció a las 12.30 horas a la Secreta­
¡l"'Ía de esa Honorable Corporación para 
representar esta situación y para hacer 
entrega, al mismo tiempo, del Oficio NI? 
2.010, con el cual el Ministro acompaña­
ba un detallado informe del Instituto Na­
cional de Comercio con todos los antece­
dentes de la negociación de los buses Fiat. 

Es de lamentar que la Honorable Cá­
mara resolviera el tema en deb-ate sin im­
ponerse de dicho documento. 

Al entrar, entonces, a dar respuesta a 
los demás puntos contenidos en el Acuer­
do aprobado, me parece necesario resu­
mir los antecedentes de esa negociación. 

En marzo de 1952, se firmó un Acta que 
subscribieron entre otros los señores Mi­
nistros de Interior y de Hacienda de esa 
época y los representantes de la movi­
liza~ión colectiva particular de Santiago, 
segun la cual el Supremo Gobierno se com­
prometió a facilitar la renovación del ma­
terial rodante de la locomoción de Santia­
go. 

El Directorio Provisional de la Socie­
dad Anónima formada para reestructurar 
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los servicios de la movilización -según 
informaciones obtenidas por INACO, 
cuando le correspondió intervenir en este 
asunto meses después- solicitó ofertas de 
numerosas firmas a base de los tipos stan­
dard de construcción y se pronunció favo­
rablemente sobre el bus marca Fiat. 

Al modelo standard que se eligió, se le 
introdujeron diversas modificaciones, co­
mo ser: la colocación del cambio prese­
lectIvo; la modificación del diferencial; el 
aumento de la altura del bus y del ancho 
de las puertas; el manejo automático de 
éstas, etc. Debido a estas modificaciones, ' 
el precio del bus Fiat standard que, como 
se indica en los cuadros anexos del informe 
de INACO que obra en poder de esa Ho­
norable Cámara, era de 10.100 dólares 
FOB., ,subió a 12.100 dólares FOB. por 
unidad. 

Hecha la elección por la Sociedad ad­
quirente y convenidas las condiciones, pre­
cio y forma de pago en el contrato que 
lleva fecha 12 de noviembre de 1952, y 
que subscribió el Sindicato General de 
Dueños de Autobuses con los representan­
tes de la Fiat, intervinieron los Gobiernos 
de Italia y Chile. 

Fue así que el cambio de notas de fe­
cha 29 de diciembre de 1952 realizado en­
tre el Embajador de Italia y el Ministro 
de Relaciones Exteriores, s~ tuvo como 
un acuerdo entre ambos países, acuerdo 
que consistía en que la primera cuota de la 
compra de los 200 buses que se adquirían, 
se pagará utilizando parte del contravalor 
de la nueva partida de 15.000 toneladas 
de salitre exportadas a Italia. Asimismo, 
el Gobierno italiano daba su conformi­
dad en cuanto a que las cuotas de los años 
1953, 54, 55 Y 56, se pagar~n mediante la 
utilización del contravalor de importacio­
nes equivalentes de salitre. 

La mtervención del Instituto Nacional 
de Comercio fue solicitada por el Gobier­
no a mediados de julio de 1953, debido a 
que la firma Fiat insistió, en forma rei­
terada, en que la operación convenida con 
el Sindicato de Autobuses debía ser ga­
rantizada por una institución fiscal. En 

tal caso se estimó preferible que la reali­
zara directamente dicho organismo, lo, 
que de inmediato fue aceptado por Fiat. 

Analizados por el Consejo de INACO 
los antecedentes que tuvo a la vista el Sin­
dicato en cua1}to a capacidad, precio y 

condiciones de pago de estos buses, y te­
niendo en consideración los informes pre­
sentados por su Comité de Asuntos Gene­
rales y por la Comisión Especial de 
Consejeros designada para este objeto" 
el INACO, en la sesión de 30 de julio de' 
1953, acordó hacerse cargo de las negocia­
ciones con la firma Fiat. 

Los antecedentes que se mencionan más 
arriba se sintetizan en el cuadro que for­
ma parte integrante del informe de INA­

, ca, el cual obra en poder de esa Honorable 
Cámara. 

Con fecha 6 de agosto de 1953, se subs­
cribió un contrato entre el Instituto Na­
cional de Comercio y los representantes 
de Fiat, por el cual INACO compró los 200 
lmses del tipo convenido, por un valor uni­
tario de US$ 12.100 FOB. Génova. Por el 
mismo contrato se estipuló la compra de 
repuestos y herramientas por un monto 
equivalente al 10 por ciento del valor de 
los buses. 

El monto total de la operación contrata­
da, incluyendo fletes y repuestos, alcan­
~ó a US$ 3.066.940, o sea, igual al monto 
del contrato primitivamente. subscrito 
por el Sindicato General de Dueños de Au-, 
tobuses. 

Se convino en que el pago se realizaría 
en moneda 'de compensación y en las si­
guientes condiciones: 20 por ciento al con­
tado y el saldo en 14 cuotas trimestrales 
iguales, más un interés anual de 5,9 por 
ciento. Se estipuló que si al vencimiento 
de una cuota no existían disponibilidades 
de divisas de cuenta con Italia, el vende­
dor podría exigir el pago en dólares nor~ 
teamericanos. En este último caso, el pa­
go se haría con un, 10 por ciento ,de des­
cuento. 

IN ACO exigió, por su parte, cauciones 
para garantizar el cumplimiento del con­
trato y el envío de técnicos para que asis-
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-tieran al comprador en la puesta en mar­
. cha de los buses. 

Finalmente, se consultó una cláusula 
que permitía al comprador adquirir otras 
150 unidades del mismo tipo y caracterís­
ticas, y, de acuerdo con las mismas condi­
ciones pactadas. Para hacer uso de este 
derecho, debía darse aviso con 90 días de 
anticipación a la fecha de la entrega de 
la última partida de las máquinas. 

De acuerdo con el contrato, el flete era 
de cargo de INACO. Este organismo ce­
lebró un convenio con la Corporación de 
Ventas de Salitre para el transporte de 
los buses, lo que le permitió cancelar el 
valor de los fletes en moneda corriente, 
produciéndose, lógicamente, una economía 
de divisas. 

Esto hizo posible que el Consejo de INA­
ca, en su 38;;t sesión, del 8 de julio de 
1954, acordara colocar una orden por 31 
unidades más, con cargo a la economía 
de divisas que significó, como se ha di­
cho, el pago de los fletes en moneda co­
rriente, lo que le permitió aprovechar la 
totalidad de la solicitud previa aprobada 
por el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior. 

En la misma sesión aludida, y a pesar 
del informe favorable del Comité de Asun­
tos Generales, el Consejo de INACO re­
solvió postergar el ejercicio de la opción 
correspondiente a las 150 unidades, hasta 
conocer los resultados prácticos de ope­
ración de la primera partida de buses que 
se encontraba en servicio sólo desde al­
gunos días. Para este efecto, solicitó in­
formes / a la Sociedad adquirente y a la 
Subsecretaría de Transportes. 

Por oficio N9 867, de 7 de septiembre 
de 1954, dicha Subsecretaría evacuó un 
informe altamente favorable sobre el re­
sultado práctico que habían dado las má­
quinas llegadas. Por su parte, la Empresa 
adquirente expresó al Vicepresidente de 
INACO su deseo de hacer uso de la op­
ción manifestando a la letra: 

"Estimamos de interés nacional el per­
feccionamiento de la total contratación 

por el grupo de 381 unidades (231 ya 
contratadas y 150 opcionales), porque es­
te material ha probado en su ejercIcIO, 
buenas condiciones técnicas y un rendi­
miento conveniénte, siendo su explotación 
posible con un tarifado reducido, condi­
ciones que, unidas a su bajo costo y a ca­
pacidad de transporte, lo hacen induda­
blemente adecuado para el fin persegui­
do". 

En atención a estos informes, y al del 
Comité de Asuntos Generales y. a . una 
nueva comparación de precios con otros ve­
hículos de características similares, que 
forma parte integrante del informe de 
IN ACO, que obra en poder de esa Hono­
rable Cámara, el Consejo delINACO, en 
su 501i1 sesión, del 30 de septiembre de 
1954, resolvió aprobar la adquisición de 
las 150 máquinas correspondientes a la 
opción convenida. 

N o obstante, el IN ACO debió ofrecer el 
traspaso de esta opción a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, en vis­
ta del acuerdo adoptado por el Consejo 
Nacional de Comercio Exterior en orden 
a asignar exclusivamente a dicha Empre­
sa un ítem para la importación de vehícu­
los destinados a la movilización colectiva. 

Cabe señalar, por otra parte, que según 
consta de las Actas, todos los señores Con­
sejeros del Instituto Nacional de Comer­
cio contribuyeron con su voto favorable, 
ya sea en Comisiones o en el Consejo mis­
mo, para aprobar una fase u otra de es­
ta larga negociación. 

Los antecedentes expuestos han permiti­
do al Gobierno concluir que, en cuanto a 
calidad, precio y condiciones de pago, se 
justifica ampliamente la compra de los 150 
buses Fiat de la opción, sin ceñirse al di­
latado trámite de las propuestas públicas, 
que no fueron solicitadas al iniciarse la 
operación por tratarse de una inversión 
de capitales privados. 

En el Acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra se hace, también, referencia a los in­
formes técnicos existentes sobre la mate­
ria, que aconsejarían adquirir máquinas 
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de características diferentes a las de los 
buses Fiat. 

Si bien es efectivo que en el informe de 
fecha 30 de noviembre de 1954, evacuado 
por la Comisión Técnica designada al 
efecto, ésta propone la adquisición de 
vehículos de gran capacidad, no es menos 
cierto que para desechar la idea de adqui­
rir buses pequeños, dicho informe partió 
de la base de que habrá disponibles, en 
1957, para el servicio de locomoción de 
Santiago, 1.580 unidades pequeñas y pa­
ra llegar a esta cifra considera como ya 
compradas y por recibirse, las 150 máqui­
nas Fiat de la opción. Es decir, que la Co­
misión incluye dentro de ese total de 1.580 
máquinas, los 150 buses Fiat de la opción. 

A mayor abundamiento, y por una ma­
la información que es de lamentar, la Co­
misión también supone que la totalidad de 
una partida de 504 chassis Ford que es­
tán llegando al país, será destinada ín­
tegramente al servicio de la capital, sien­
do que en realidad, el 50 por ciento de 
estos vehículos han sido importados por 
la Confederación Nacional de Dueños de 
Autobuses de provincia, de modo que 
ellos no serán utilizados para el servicio 
de Santiago. 

Tenemos así, que si se descuentan los 
150 buses Fiat de la opción y los 252 chas­
sis Ford que se destinarán a provincias, el 
número de vehículos pequeños que estarán 
disponibles para la locomoción de Santia­
go, será inferior en 402 unidades a la can­
tidad que considera como suficiente el in­
forme de la Comisión Técnica. 

Conviene dejar establecido que a esta 
Comisión no se pidió que estudiara la 
situación de los transportes colectivos en 
el resto del país, sino exclusivamente en 
Santiago. 

En cambio, la Subsecretaría de Trí;lns­
portes ha hecho una detallada investiga­
ción de este problema y ha llegado a la 
conclusión de que se necesitarán para el 
servicio de las provincias, 750 vehículos 
adicionales para cubrir el déficit actual, 
los reemplazos y renovaciones de material. 
Como la gran mayoría de estos vehículos 

deberán ser pequeños y como, además, se 
integrarán a estos servicios los 252 chas­
sis Ford mencionados más arriba, resulta 
que se necesitarán alrededor de 500 buses· 
para completar el servicio de las provin­
cias. 

De lo anterior se desprende que las ne­
cesidades en vehículos pequeños para todo 
el país, desde esta fecha hasta 1957, serán 
del orden de las 900 unidades. 

Es evidente, en consecuencia, que la ad­
quisición de los 150 buses Fiat de que se 
trata, no puede constituir, desde ningún 
punto de vista, un problema, ni podría 
afirmarse con fundamento que su com­
pra es innecesaria. 

En el último número del Acuerdo de esa 
Honorable Cámara, se representa la con­
veniencia de que se estudien rápidamente, 
y con todos los antecedentes necesarios, 
las posibilidades de importación de tro­
lebuses y los suministros de energía eléc­
trica correspondientes. 

A este respecto, el informe de la Comi­
sión Técnica antes aludido, llega a la con­
clusión de que ninguna solución del pro­
blema del transporte colectivo debe bus­
carse exclusivamente sobre la base del sis­
tema de trolebuses o de buses, sino en la 
adecuada combinación de ambos. 

La Comisión estima, sin embargo, que 
se proceda, a la mayor brevedad, a la aper­
tura de propuestas públicas para la ad­
quisición de 300 buses. de gran capacidad 
con motores Diesel, en vista de la ninguna 
seguridad que existe de contar con la ener­
gía eléctrica necesaria para los trolebuses. 

La Comisión estima, sin embargo, que 
el asunto del suministro de energía eléc­
trica debe estudiarse en forma concreta y 
definitiva, para fijar más adelante una po­
l!tica en materia de adquisición de vehícu­
los de transporte col~ctivo. 

A este respecto, la Dirección de Servi­
cios Eléctricos, en su Oficio NQ 8.543, de 
9 de los corrientes, y evacuando una con­
sulta de la Empresa de TransJ)Drtes Co­
lectivos del Estado sobre la posibilidad 
de llevar a cabo un plan de ampliación 
de las instalaciones que significaría un 
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mayor consumo de 30.000 KW. y el plazo 
dentro del cual podría contarse en el fu­
turo con esa cantidad de energía, expre­
sa que; "No existe ninguna posibilidad, 

I 
en un futuro cercano, de contar con po-
tencia para el funcionamiento de nuevos 
trolebuses" . 

El Presidente de la República, como es 
público y notorio, ha estado profunda­
mente preocupado con la necesidad de en­
contrar una pronta solución al problema 
de movilización colectiva de Santiago, cu­
yas lamentables condiciones no necesitan 
mayor comentario. 

Consecuente con esta finalidad, el, Go­
bierno se ha estado interesando, de mane­
ra preferente, en todos los aspectos que 
este probema presenta, y es así como, en 
primer término, se han intensificado las 
reparaciones de los vehículos de la 
Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado que se encontraban descom­
puestos, y en los últimos meses se han re­
incorporado numerosas máquinas al ser­
vicio. Por lo demás, es éste un trabajo de 
rutina, que no merece mayores comenta­
rios y que corresponde lógicamente a la 
Administración de la Empresa. 

Paralelamente con esta medida, se ha 
buscado una solución al problema de los 
trolebuses Vetra, adquiridos en agosto de 
1952, y que no han podido ponerse en ser­
vicio, debido a la carencia de subestacio­
ne~,; convertidoras de corriente eléctrica. 
Con este fin, el Gobierno ha propiciado 
negociaciones entre las partes interesadas; 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado y Compañía Chilena de Electrici­
dad. 

Por otra parte, y por Oficio de 7 de oc­
tubre último, el Ministerio de Economía 
solicitó de la Empresa de Transportes Co-' 
lectivos del Estado, la designación de la 
Comisión Técnica para estudiar las bases 
y especificaciones a que se sujetarán las 
propuestas para la adquisición de vehícu­
los para picha' Empresa. 

Esta Comisión, como se ha dicho, evacuó 
su informe el 30 de noviembre último, y 

con fecha 9 de dicie'mbre en curso, el Con­
sejo de la Empresa acordó llamar a pro­
puestas para la adquisición de 300 autobu­
ses de gran capacidad y con motores Die­
sel, de acuerdo con las bases indicadas por 
la Comisión. 

Tanto la puesta en servicio de los tro­
lebuses Yetra, como la adquisición de los 
vehículos de gran capacidad, por su na­
turaleza misma, pueden demorar varios 
meses, por cuyo motivo el Gobierno pensó 
en la conveniencia de que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado ad­
qUIrIera los 150 buses Fiat, tantas 
veces citados en el curso de este Oficio, los 
cuales podrían llegar al país de acuerdo 
con el programa inicial, en marzo del año 
próximo, contribuyendo con ello a un subs­
tancial alivio, a breve plazo, del angustio­
so problema de la movilización de la ca­
pitaL 

Desgraciadamente, desde mediados de 
septiembre en que el Consejo de INACO 
aprohó su compra, se han perdido tres 
meses, plazo durante el cual el Gobierno 
ha encontrado sólo dificultades y tropie­
zos para llevar adelante esta compra, a 
los qlle se ha venido a agregar el Acuer­
do adoptado por esa Honorable Cámara 
en su sesión especial del 2 de diciembre 
en curso. 

y lo más .lamentable es que se han reci­
hido informaciones en la Dirección de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado en el sentido de que, como conse­
cuencia de estas demoras se presentarían 
atrasos en las entregas de las máquinas y 
existirían, además, dificultades en los 
fletes. 

Frente a estas informaciones, el Presi­
dente de la República se ve en la necesi­
dad de declarar que si no es posible obte­
ner que dentro de los seis primeros me­
ses del año 1955 llegue una proporCión im­
portante de estas unidades, la operación 
habría perdido su oportunidad y ha­
bría que renunciar a ella, puesto que 
el factor principal que ha inducido al Go­
bierno a dar preferencia en estos momen-
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tos a esta compra de buses pequeños, ha 
sido precihsamente la posibilidad que den­
tro de un breve plazo representen un ali­
vio al problema de la movilización. 

Si, por el contrario, se logran entregas 
oportunas, en los plazos antes indicados, 
el Gobierno está resuelto a hacer uso de 
la opción tantas veces referida, pues tie­
ne el convencimiento que estaría obrando 
en resguardo de los intereses nacionales. 

Por lo demás, la Sociedad particular ya 
constituída, dueña de las restantes máqui­
nas Fiat, ha representado su vivo inte­
rés por comprar este saldo de la opción. 

Con los antecedentes expuestos, el Pre­
sidente de la República espera que esa 
Honorable Cámara tendrá a bien recon­
siderar el Acuerdo que motiva el presente 
Oficio. , 

El Gobierno, en consecuencia, aguarda­
rá prudencialmente la opinión definitiva 
de esa Honorable Corporación para rea­
nudar las negociaciones que hoy están pa­
ralizadas y resolver, en el caso que las con­
diciones de compra sean oportunas, si la 
adquisición de las 150 máquinas con mo­
tor Diesel la realizará la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado o la \ 
Sociedad particular, dueña de los restan­
tes buses Fiat. 

Antes de terminar, quiero expresar a 
V. E. y por su intermedio a la Honorable 
Cámara, que ha sido propósito decidido 
de mi Gobierno mejorar en la medida de 
las posibilidades la movilización colecti­
va y en especial la de la capital. Y que 
perseveraré en estos esfuerzos a fin de 
remediar cuanto antes las penosas defi­
ciencias de la movilización. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Carlos 
lbáñez del Cam.po.- J01'ge Silva Guerra". 

ll .. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR .. 

. 
"N9 3,615.- Santiago, 20 de diciembre 

de 1954. 
Por oficio N9 1.315, de 2 de diciembre 

en curso, V. E. solicita, a petición del Ho­
norable Diputado, don Héctor Correa Le-

telier. se informe a esa Corporación, so­
bre los requisitos que las Leyes y Regla­
mentos vigentes exigen para la nacionali­
zación de los extranjeros en el país, con 
indicación del procedimiento administra­
tivo correspondiente.' 

Sobre el particular, me es grato remi­
tor a V. E. el texto del decreto N9 3.690, 
de 16 de julio de 1954, que contiene todas 
las disposiciones legales y reglamentarias 
sobre esta materia. 

Además, me permito acompañar a V. 
E. una nómina de los documentos, confec­
cionada a base del mismo decreto regla­
mentario, que se otorga a los interesados 
para orientarlos en la tramitación de sus 
solicitudes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Artu1'o Olava1Tía Bravo". 

12.,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES .. 

"N9 12.678.- Santiago, 17 de diciem­
bre de 1954. 

Por oficio N9 414[125, de fecha 6 de oc­
tubre último, nuestra Embajada en Ecua­
dor ha hecho llegar a este Ministerio un 
pergamino que contiene el saludo de la 
Honorable Cámara de Diputados de Ecua­
dor a la Honorable Cámara de su digna 
presidencia, con motivo de la celebración 
del 1449 aniversario de nuestra Indepen­
dencia Nacional. 

Como anexo al presente oficio, me hago 
un deber en remitir a V. E. el mencionado 
pergamino, haciendo presente a V. E. que 
solamente se ha acusado recibo de su re­
cepción a nuestra Misión en aquel país. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Roberto 
Aldunate León". 

13,.-OFICIO DEL SEÑOR MIl\'"lSTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 2,210.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1954. 

En atención al oficio N9 1.125, de esa 
Honorable Corporación, que se refiere a 
la creación de una Escuela Consolidada , 



2834 CAMARA DE DIPUTADOS 

en la ciudad de Curepto que imparta en­
señanza correspondiente al primer ciclo 
de Humanidades, Comercial, Industrial o 
Técnica, cúmpleme manifestar a US., que 
los jóvenes del Departamento de Curepto 
que desean seguir estudios de humanida­
des pueden trasladarse a los Liceos de Tal­
ca o Curicó, que cuentan con internados 
con becas para los estudiantes de escasos 
recursos. 

Debo hacer presente a US. que tratán· 
dose de una zona esencialmente agrícola, 
estimo que la mayoría de los jóvenes po­
drían interesarse por los trabajos del cam­
po, y, en tal sentido, una Escuela Agríco­
la satisfaría mejor las necesidades de esa 
región. 

Saluda atentamente a US., - (Fdo.): 
Osear Herrera P." 

14..-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 2.219.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1954. 

En nota N9 1.153, de 19 de noviembre 
próximo pasado, esa Honorable Corpora­
ción solicita se considere la posibilidad de 
obtener que la Biblioteca Nacional pro­
porcione algunos libros al Sindicato de la 
industria maderera Mosso y Compañía de 
Curacautín. 

Tengo el agrado de comunicar a USo que 
la Biblioteca Nacional ha enviado a don 
Víctor Cofré C., Presidente de dicho Sin­
dicato, un formulario, a fin de dar cum­
plimiento a la petición. Tan pronto sea 
devuelto se le remitirá los libros solicita­
dos. 

Saluda atentamente á US.- (Fdo.): 
Osear Herrera P." 

15 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"NI? 2.222.- Santiago, 17 de diciembre 
de 1954. 

Esa Honorable Corporación en nota NI? 
1.353, de 2 del mes en curso, se dirige a 
este Ministerio solicitando se consulte en 

el Presupuesto del próximo año, los fon­
dos necesarios para crear 1.500 plazas de 
profesores Primarios, para los egresados 
de las Escuelas Normales. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a US., 
que en el Proyecto del Presupuesto del 
próximo año, se consultan 2.000 plazas pa­
ra el objeto señalado. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Osear Herrera P." 

16 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

. NI? 2.209.- Santiago, 16 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NI? 1.017, de 
20 de octubre del año en curso, que se re­
fiere a la necesidad de abordar la cons­
trucción de un Grupo Escolar en los terre­
nos que ocupa actualmente la Escuela de 
Hombres NI? 1 de Val paraíso, me permito 
manifestar a US., que se ha tomado debi­
da nota de esta petición y se le tendrá pre­
sente en el Plan Escolar, actualmente en 
trámite en el Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Osear Herrera P." 

17 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL. 

"N9 1.319.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1954. 

l.-Por oficio N9 1.276, de fecha 24 de 
novi~mbre del año en curso, V. E. ha te­
nido a bien transmitir al infrascrito las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado, señor Alfredo Hernández 
Barrientos, relacionadas con diversas ne­
cesidades que afectan a la población de la 
zona del Estuario del río Baker, de la pro­
vincia de Aisén, a fin de que se adopten las 
medidas necesarias para solucionar dichos 
problemas. 

2.-En respuesta al citado oficio, ten­
go el agrado de manifestar a V. E. que 
desde hace tiempo esta Secretaría de Esta­
do ha venido preocupándose del problema 
que ha motivado la intervención del Hono-



SESION 43~, EN MARTES 21 DE DICIEMBRE DE 1954 2835 

rabIe Diputado señor Hernández, y es así 
como con fecha 23 de noviembre de este 
año, dirigió los oficios números 1.203 
y 1.204, al Ministerio de Economía 
y al Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, respectiva­
mente, en los cuales se les solici­
ta su cooperación para dar solución a 
las diversas necesidades de los poblado­
res del Estuario del Río Baker. Para me­
jor información se acompaña copia de los 
oficios citados. 

3.-Del texto de los mismos oficios a 
que se ha hecho referencia, V. E. p~drá 
apreciar que este Ministerio, por interme­
dio de la Armada Nacional, está cooperan­
do, de acuerdo con sus posibilidades, a dar 
solución a los diversos problemas que 
aquejan a las regiones australes, entre las 
cuales se ha considerado de manera pre­
ferente a la zona del Baker. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : T. Ba-
1'1'08 O." 

ción, que a partir de fines de 1952, las 
inquietudes del Honorable Diputado son 
de constante preocupación Institucional 
para darle una solución definitiva. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Tobías Bar'Tos O." 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR l\'IINfSTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.770.-Santiago, 6 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficia N9 155, rela­
cionado con las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor Serafín 
Soto Rodríguez sobre divetsas necesidades 
que afectan a la provincia de Ñuble, acom­
paño a V. E. original, el informe que sobre 
el particular ha emitido la Dirección de 
Arquitectura, dependiente de este Minis­
terio. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Videla". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN - 20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

SA NACIONAL TRABAJO 

N9 2.404.-Santiago, 20 cte qiciembre de 
1954. 

Cúmplase acusar recibo al Oficio de 
V. E. N9 1294, de 26. XI. 954, por el cual 
esa Alta Corporación, tuvo a bien trans­
cribir a esta Secretaría de Estado, las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Pedro Espina R., sobre las 
maniobras recientemente desarrolladas 
por las Fuerzas Armadas. 

Sobre el particular, es altamente grato 
para el Ministro infrascrito, agradecer los 
elogiosos términos que ha tenido el Hono­
rable Diputado para referirse a las Insti­
tuciones Armadas y a su persona en par·­
ticular. 

Respecto a los problemas que el Honora­
ble señor Espina toca en sus observacio­
nes, y cuyo conocimiento debe ser profun­
do, por cuanto fue Subsecretario de Mari­
na durante la Presidencia del Sr. Gabriel 
González Videla, el suscrito se hace un de­
ber en manifestarle a esa Alta Corpora-

"N9 1.352.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1954. 

En nota N° 1285, de 26 de noviembre 
ppdo., V. E. comunica a este Ministerio 
que el Honorable Diputado señor Sergio 
González solicitó se nos dirigiera oficio 
pidiendo que se enviaran a esa Corpora­
ción los antecedentes relacionados con el 
número total de obreros que se encuentran 
accidentados en la actualidad y los acci­
dentes que se producen con mayor frecuen­
cia en las industrias y demás centros de 
trabajo. 

Adjuntos se acompañan los anteceden­
tes solicitados, que se refieren a acciden­
tes producidos durante el 8.ño 1953, y que 
han sido proporcionados por la Dirección 
General del Trabajo. 

Por otra parte, debemos hacer presente 
a V. E. que, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 63 de la ley 10,383 y el de­
creto con fuerza de ley 218. de 5 de agosto 
de 1953, 'Corresponden al Servicio Nacio-
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nal de Salud las funciones, atribuciones y 
obligaciones que antes tenía la Dirección 
General del Trabajo en cuanto a higiene 
y seguridad industrial. Por lo tanto, las 
informaciones, para el año en curso, sobre 
accidentes del trabajo, deben ser solicita­
das a dicho Servicio Nacional de Salud. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Cousi110 Amgón". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"N9 2.045.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su Oficio N9 1.098, de 
28 de octubre último, dirigido al Ministe­
rio de Hacienda, y enviado a esta Secreta­
ría de Estado por Providencia N9 4.468, 
de 9 de noviembre del año en curso, me 
permito transcribir a V. E. el informe 
emitido por el Servicio N acional d~ Salud, 
sobre el particular. 

Cúmpleme informar a USo que la cons­
trucción del Hospital de Curanilahue fue 
iniciada por la Ex-Caja de Seguro Obrero 
y paralizada por falta de fondos, en fe­
brero recién pasado. 

El 6 de marzo de 1954, se estimó que 
para terminar esta obra. serían necesa­
rios unos $ ¡8.000.000, lo que en la actua­
lidad debe elevarse a $ 24.000.000. 

Por último, debo manifestar a USo que 
el Hospital de Cura:nilahw~ figura en la 
lista de edificaciones que atenderá la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, de acuerdo al convenio sus­
crito con el Servicio de Seguro Social". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sergio 
Altamirano Pinto". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINiSTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"N9 2.044.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1954. . 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
N9 1.107, de fecha 28 de octubre último, 
sobre la materia del rubro, y en contesta-

ción me permito transcribir a V. E. lo 
informado por el Servicio Nacional de 
Salud en su Oficio N9 40.246, de 9 de di-­
ciembre en curso. 

En respuesta a su Providencia N9 2.247 
de fecha 5. XI. 54, recaída en Oficio N9 
1.107, de 28 de octubre ppdo., de la Hono­
rable Cámara de Diputados, referente a 
observaciones que hizo en dicha Corpora­
ción el parlamentario Sr. Luis Minchel 
Balladares, sobre los Servicios Médicos de 
Lirquén y San Rosendo, cúmpleme infor­
mar a USo lo siguiente: 

1) Lirquén.-El Servicie Nacional de 
Salud tiene en la población minera e in­
dustrial de Lirquén una Posta Médica 
atendida por un Médico Internista, un Mé­
dico Pediatra, con un Pr<>.~ticante y una 
Auxiliar de Farmacia. Los dos primeros 
trabajan jornadas de dos horas cada uno 
en el día y los dos últimos, jornada com­
pleta, o sea, durante todo el día. 

Dadas las condiciones de vivienda, de 
instalaciones hospitalarias y escasez de 
médicos, no hemos podido conseguir resi­
dencia de ellos en Penco; pero esto lo he­
mos subsanado manteniendo un buen ser­
VIcio de ambulancia en ese pueblo, que 
dista sólo tres kilómetros oe Lirquén, por 
buen camino, lo que significa tener en cual­
quier momento, dentro de las horas en que 
no hay médicos en Lirquén, la posibilidad 
de que el enfermo sea trasladado a Penco, 
donde puede recibir una buena atención. 
o a Concepción avanzando siete kilómetros 
más por camino pavimentado. 

En todo caso y dada la población de 
Lirquén que es alrededor de siete a ocho­
mil habitantes, con industrias peligrosas~ 
el Servicio ha querido dar una solución 
integral al problema de atención médica 
ordenando la construcción de un Hospital 
que desgraciadamente, por falta de fondos, 
no se ha podido terminar. 

Cuando esta construcción se termine, la 
población de Lirquén contará con médico 
residente y toda clase de atención médica. 

2) San Rosendo.-Dice el Honorable 
Diputado que en este pueblo no hay posta 
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de Primeros Auxilios a pesar que existe 
intensa actividad ferroviaria y troncal de 
imp~rtantes ramales y ag:rega que el pue­
blo ha donado un terreno y frente a eso 
el Servicio Nacional de Salud no ha toma­
do iniciativa. 

Los hechos son totalmente . distintos, 
porque el Servicio Nacional de Salud tiene 
en San Rosendo un Consultorio bien dota­
do con médico que reside en el pueblo y 
que atiende además ferrocarriles, institu­
ción que le da casa, de mod() que cualquiera 
situación que se presente de atención mé­
dica puede resolverse de inmediato, ya sea 
de día o de noche, porque el médico vive 
ahí. 

Ya d'esde el tiempo de la ex Caja de 
Seguro Obligatorio hemos estado preocu­
pados de construir ahí un Centro de Salud 
para poder hospitalizar algunos enfermos 
y en buena parte, por esta preocupación 
nuestra, el Comité del Pueblo que preside 
el Sr. Juan Gutiérrez de la Fuente, fun­
cionario de nuestro Servicio, consiguió un 
terreno para edificar lo qU9 ellos llamaron 
una Unidad Sanitaria y lo que nosotros 
pretendemos sea un Centro de Salud. Esta 
construcción no ha podido hacerse por 
falta de fondos y quedó considerada en el 
programa para el próximo año. 

Por otra parte, se hicieron gestiones 
frente a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, para que nos cediera un local 

que esa Empresa construyó para atención 
médica, a fin de habilitarlo nosotros e ins­
talar allí nuestro Servicio, gestión que des­
graciadamente no prosperó, porque la Em­
presa no accedió a ceder dicha construc­
ción. 

Como USo ve, con respecto a San Rosen­
do, tampoco han sido justas las observa­
ciones del Sr. Diputado, también por 
falta de información, ya que los Servicios 
existen con médicos residentes y sobre el 
terreno donado, hemos hecho diversas ges­
tiones que indicamos en párrafos anterio­
res, lo que demuestra que nos hemos preo­
cupado permanentemente por dar a San 
Rosendo lo que con justicia pide". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sergio 
Altamirano Pinto". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA 

"N9 2.117.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio N9 1.227, de 18 de noviem­
bre próximo pasado, V. E. se ha servido 
acompañar una presentación de los ve­
cinos de Quillota, por la que hacen presen­
te a esa Corporación las molestias y peli­
gros que le acarrearía al vecindario de esa 
localidad la instalación de una' fábrica de 
lana de vidrio por la firma "Lozano y Cía. 
Ltda. " 

El Departamento de Industrias de este 
Ministerio, informando sobre el particu­
lar, manifiesta que la instalación proviso­
ria de dicha industria fué autorizada por 
la Resolución N9 242, de 6 de septiembre 
del presente año, fijándose como ubicación 
la Comuna de Quillota, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 y 23, inciso a) 
del Decreto N9 194, reglamentario del 
D. F. L. N9 375. 

Las disposiciones citadas, sólo conce­
den a este Departamento atribuciones pa­
ra fijar la comuna de ubicación de la in­
dustria y la ubicación dentro de la comu­
na señalada por dicho Departamento, co­
rresponde a la Municipalidad respecti­
va. 

En cuanto a evitar contaminación, rui­
dos molestos, peligros de incendios, etc., las 
propias Municipalidades, el Servicio Na­
cional de Salud y el Departamento de Se­
guridad Industrial, disponen de una legis­
lación que permite prevenir estos inconve­
nientes y obligar a las industrias a instalar 
equipos adecuados para evitarlos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Jor'ge Silva Guerra". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA 

"N9 2.118.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1954. 
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El Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, por oficio N9 8.218, de 7 de di­
ciembre en curso, dice a este Ministerio 
lo que sigue: 

"Tengo el agrado de referirme al ofi­
cio de US., N9 1.797, A-2-8.G09, relacio­
nado con la petición de la Honorable Cá­
mara de Diputados, para que se otorguen 
las divisas correspondientes a una parti­
da de máquinas de coser, depositadas en 
la Aduana de Talcahuano, y destinadas a 
diversos Sindicatos de esa zona. 

"Sobre el. particular, me es grato mani­
festar a US., que la importación en refe­
rencia corresponde a las Previas N9s. 427 
y 463, de la firma Importadora Arauco, 
por 1.325 unidades, con un valor de 
US$ 104.012.50, sobre España, cuya co­
bertura no se ha efectuado porque la Cor­
poración de Ventas de Salitre y Yodo no 
ha proporcionado al Banco Central de 
Chile las divisas sobre España para can­
celar. esta cobranza, las que, una vez qüe 
se produzcan, este Consejo tendrá presen­
te esta operación para su cobertura". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y en respuesta a su oficio N9 
1.085, de octubre último. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Jorge Silt'a Guerra". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA 

"N9 2.106.- Santiago, 18 de diciembre 
de 1954. 

Acuso recibo de su oficio N9 1.086, de 
fecha 27 de octubre próximo pasado, di­
rigido al Ministerio de Hacienda, median­
te el cual da a conocer un acuerdo de esa 
Honorable Cámara de Diputados, en el 
sentido de considerar la posibilidad de in­
fluir ante el Banco Central de Chile, a 
fin de que se autorice la cobertura de una 
partida. de máquinas de coser, actualmen­
te en la Aduana de Talcahuano, destina­
da al Sindicato Industrial de la Compañía 
de Acero del Pacífico. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 

a V. E. que en atención a la escasez de 
divisas por que atraviesa el país en la ac­
tualidad, sólo será posible cumplir con es­
te compromiso en el próximo año, una vez 
aprobado el Cálculo Estimativo de Divi­
sas para 1955. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Jorge Silva Guerra". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MI:>IISTRO DE ECO­

NOMIA 

"N9 1.141.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1954. 

Me es grato dar respuesta al oficio de 
V. E. N9 1.158, de 10 de noviembre últi­
mo, por el cual tiene a bien poner en co­
nocimiento de esta Secretaría de Estado, 
las observaciones formuladas, en sesión de 
esa Honorable Corporación, con fecha 9 
del mismo mes, por el Honorable Diputa­
clQ señor Héctor Correa Letelier, quien so­
licitó que este Ministerio adoptara las 
medidas necesarias para proporcionar me­
dios de transportes, por vía marítima, a 
400 obreros de Achao, provincia de Chiloé, 
quienes tienen urgencia en trasladarse a 
Punta Arenas para trabajar en las faenas 
de la lana. 

Sobre el particular me permito infor­
mar a V. E. que el transporte de pasaje­
ros entre Chiloé y Punta Arenas, tiene su 
flujo máximo en el período de la esquila, 
temporada en la que la afluencia de pasa­
jeros de 3~ sobrepasa la capacidad auto­
rizada por la Dirección del Litoral, de 
conformidad con los Reglftmentos de Vi­
da en el mar. 

En el presente año la Empresa Maríti­
ma del Estado, ha debido retirar de la Lí­
nea a Magallanes, dos de sus naves, el "Vi­
ña del Mar" y el "Villarrica", para some­
terlos a reparaciones impostergables de 
5 a 3 meses, respectivamente, medida 
que ha repercutido sensiblemente en el 
transporte de pasajeros. 

Como información me permito indicar 
a V. E. el pasaje autorizado por la Direc-
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ción del Litoral y distribución por puer­
tos: 

Alondm Exp. 25 Sur. 

Puerto Montt .. 
Castro ..... . 
Achao ..... . 
Chonchi .. 

Total .. 

Puyehue Exp. 24 Sur. 

Puerto Montt . 
Castro 
Achao ..... . 
Chonchi ..... . 

Total ...... . 

Puyehue Exp. 27 Sur. 

Puerto Montt '. 
Castro ..... . 
Achao ..... . 
Chonchi 

Total ..... 

50 
70 
70 
40 

230 

50 
70 
35 
45 

200 

60 
70 
40 
40 

200 

La Empresa Marítima del Estado, de­
pendiente de este Ministerio, ha hecho to­
do lo que está a su alcance para cumplir 

Religión 

Católica .............. . 
Griega, Ortodoxa, Rusa . ..... . ..... 
Anglicana, Calvinista, Adventista del 79 

día, Anabaptista, Baptista, Cuaquéra, 
Epicospalina, Evangélica, de los Herma­
nos Apostólicos, Luterana, Mencita, Me­
todista, Menosisita, Morava, Mormona, 
Pentecostal, Prebisteriana, Protestante, 
Puritana, Sabatista, Salvacionista, AI­
gigensa y Testigos de Jehová . .. . .. 

Hebrea, Israelita, Judía o Mosaica .. . .. 
Islamita, Mahometana y Musulmana ... 
Brahamanista, Budista, Confusista, Cop-

ta, Oriental y Shintoista .. .. ... ... 
Espiritualista, Pagana, Panteista, Rosa­

cruz y Teosófica. .. ... ... ... .. . .. 
Ateos, Librepensadores y mingrona . .. 
Religión ignorada y otros credos ... . .. 

año tras año con la movilización de obre­
ros desde y hacia Achao; razones materia­
les y el estado de las naves le han impedi­
do mantener el itinerario a Magallanes 
con la regularidad de costumbre. 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. para los fines consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Silva Guel'm". 

2.7 .. -0FICIO DEL SEÑOR MLVISTRO DE ECO­

NOMIA. 

"N9 2.119.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1954. 

El Servicio Nacional de Estadística por 
oficio N9 2.352, de 3 de diciembre del año 
en curso, dice a este Ministerio lo que si­
gue: 

"En atención a su oficio N9 1.919, de 
fecha 20 del mes próximo pasado, en el 
que se solicitan cifras relacionadas con los 
elatos sobre religión captados en el último 
censo efectuado en el país, debo informar 
a USo al respecto, que hasta la fecha se 
han tabulado en la sección correspondien­
te de este Servicio 1.471.852 habitantes, los 
que se descomponen según sexo y religión, 
en la siguiente forma: 

----_._-----

Total 

1.316.948 
1.753 

33.130 
5.661 

302 

215 

94 

47.950 

Hombres 

621.555 
994 

16.184 
2.820 

190 

177 

45 
43.732 
25.828 

Mujeres 

695.393 
759 

16.946 
2.841 

112 

38 

49 
22.122 
22.122 
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Este número de habitantes correspondé 
a las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, Aconcagua, parte de 
Santiago, y Aisén, 10 que repreRenta cerca 
del 25 ro de la población total del país. 

En cuanto al detalle de las diversas sec­
tas que componen el rubro general "Pro­
testantes", cúmpleme manifestar a USo 
que aún cuando este dato está consigna­
do en las tarjetas individuales de cada ha­
bitante del país, su tabulación exigiría va­
rios meses de trabajo exclusivo con de­
trimento de las labores regulares del 
censo. 

Lo que me permito poner en su conoci­
miento en contestación a su oficio N9 
1,184, de fecha 10 de noviembre del año 
en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- J?rge Sil­
va Guerra". 

28 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA. 

"NQ 1.140.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1954. 

En atención a lo expuesto por esa Ho­
norable Corporación en nota N9 1.296, de 
26 de noviembre próximo pasado, me es 
grato informar a V. E. que por oficio 
N9 1.675, de 13 del actual, dirigido al se­
ñor presidente de la Honorable Junta Re­
guladora del Tránsito de Val paraíso, se 
le 'sugiere la conyeniencia de establecer, al 
igual que en esta capital, Comi~iones bi­
partitas para evitar conflictos entre em­
presarios y ehoferes y un tribunal Arbi­
tral que conozca de los asuntos no resuel­
tos por dicha Comisión. 

La creación de las referidas Comisiones, 
ha demostrado en la práctica que son de 
gran utilidad ya que tienden, más que na­
da, a suavizar las relaciones y prevenir 
los conflictos originadoR entre dueños de 
buses y choferes de la locomoción colecti­
va y particular. Tal finalidad se ha lo­
grado con bastante éxito, motivo por el 
cual se expresa al señor Presidente de la 
Honorable Junta Reguladora del Tránsi-

to de Valparaíso, la conveniencia de po­
nerles en práctica en esa ciudad. 

Lo que tengo el agrado de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo) : Jorge Sil­
va Guerra". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA. 

"K9 62.314.-Santiago, 17 de diciembre 
de 1954. 

En cumplimiento a 10 dispuesto por el 
artículo 19 de la ley N9 7.727, acompaño 
a V. E. copia del decreto NQ 1.261, de 3 
de diciembre de 1954, del Ministerio de 
Salud Pública y Previsión Social -que po­
ne fondos a disposición del Servicio Na­
cional de Salud, a fin de que sean inverti­
dos en reparaciones del Hospital de Puer­
to Montt, deteriorado por el último sismo 
ocurrido en esa localidad- fondos que se 
deducen de los que autoriza la referida 
ley NQ 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de'­
creto de la referencia por encontrarse com­
prendido dentro de los términos del NQ 10 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Ba1wmonde R." 

30 .. -0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA. 

"Santiago, 21 de diciembre de 1954. 
Se ha recibido en esta Contraloría Ge­

neral el oficio de la suma, por el cual se 
solicita, a nombre del Comité Parlamenta­
rio del Partido Conservador Tradiciona­
lista, que esta Oficina informe a V. E. 
acerca del número de empleados fiscaleR, 
semifiscales y de las empresas de admi­
nistración' autónoma que existe en la ac­
tualidad y el que prestaba servicios en el 
año 1952. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
decir a V. E. que tan pronto como 10 per­
mita el exceso de trabajo que se produce 
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en la Contraloría con motivo del término 
del año, enviará a esa Honorable Cámara 
todos los datos relativos a los empleados 
fiscales y los que posee, sólo parcialmen­
te, respecto de los semifiscales y de Ad­
ministración Autónoma. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

31 .. -INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a estudiar y aprobar el proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Hernán­
dez que libera de derechos e impuestos la 
internación de una caldera de calefacción 
destinada al Cuerpo de Bomberos de Pun­
ta Arenas. 

La naturaleza de la institución benefi­
ciada con la iniciativa en informe y los 
precedentes informes sentados por la 
Comisión de Hacienda y la Cámara mis­
ma en materia de liberaciones aduaneras, 
han sido las razones que la Comisión ha 
considerado para prestar su acuerdo favo­
rable a este proyecto. 

Se ha estimado conveniente ajustar los 
términos de la moción a lo <lue es usual 
para esta clase de proyectos y, en conse­
cuencia, se recomienda a la Honorable Cá­
mara la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ar·tículo único.- Libérase de ~erechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones so­
bre impuesto a la internación, producción' 
y cifra de negocios, y, en general, de to­
do derecho o contribución a una caldera 
para calefacción adquirida para la Pri­
mera Compañía de Bomberos de la ciu­
dad de Punta Arenas, de la firma "Ideal 
Boilers y Radiatores Limited" Hull, In­
glaterra, embalada en quince bultos, lle­
gados a Valparaíso por el vapor "Sala­
manca" y transbordados al vapor "Villa-

rrica" de la Empresa Marítima del Esta­
do. Póliza N9 501, de 14 de noviembre de 
1953, por un valor total de ;f¡ 258.8.3. 

Si dentro del plazo de diez años, contado 
desde la fecha de publicación de la presen­
te ley, se enajenaren a cualquier título, los 
elementos obj eto de esta liberación, debe­
rán integrarse en arcas fiscales los im­
puestos y derechos de que esta ley libera, 
quedando flolidariamente responsables de 
ello las personas o entidades que interven­
gan en los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 21 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dento), Corbalán, Correa Larraín, Errázu­
riz, Larraín, Lea Plaza, Martones, Miran­
da, don Hugo; Musalem, Palma, don Ig­
nacio; Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al se­
ñor Palma, don Ignacio. - Arnoldo 
Kaem7!fe Bordalí, Secretario de la Comi­
sión. 

32 .. -INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros, en segundo 
trámite reglamentario, un proyecto de ley, 
iniciado en 'un mensaje y para cuyo des­
pacho habéis tenido a bien acordar el trá­
mite de "simple urgencia", que autoriza 
al Presidente de la República para enaje­
nar en venta directa los terrenos fiscales 
existentes en el departamento de Arica y 
destinar su producto a la ejecución de un 
plan de obras públicas. 

En conformidad al artículo 64 del Re­
glamento de la Corporación, en relación 
con el 125 del mismo, hace vuestra Co­
misión mención expresa de lo siguiente: 

I.-A rtículos que no fueron objeto de in­
dicaciones ni de modificaciones 

39, 49, 69, 79, los que la Mesa deberá 
declarar aprobados, sin votación. 
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Il.-A rtículos modificados 

19 Y 59. 

En el artículo 19 se aprobó una indi­
cación, con modificaciones, de los Hono­
rables señores Checura, Zárate y Tama­
yo, que complementa la autorización con­
cedida al Presidente de la República, al 
disponer que ella procederá siempre que 
los terrenos fiscales existenes en el depar­
tamento de Arica, que se enajenen en ven­
ta directa, sean d~stinados a la instalación 
de industrias, al desarrollo de la agricul­
tura o a la edificación. 

En el artículo 59 se consultó un inciso 
final concebido el los siguientes térmi­
nos: 

"Este artículo tendrá una vigencia de 
cinco años contada de.sde la fecha de la 
publicación de esta ley". 

V uestra Comisión aceptó la indicación 
de los señores Palma, don Ignacio; Urru­
tia y Vial, don Fernando, pues estimó ne­
cesario fijar un plazo para la realización 
de las expropiaciones contempladas en el 
Plan. 

IIl.-Artículos nuevos 

El 89. 

La Comisión aceptó la indicación de los 
Honorable señores Zárate y lVIagalhaes, 
pues ella faculta al Banco del Estado para 
otorgar a los poseedores de terrenos un 
préstamo que deberá ser destinado a la ad­
quisición de herramientas, semillas y ani­
males, es decir, utilizando en fines de in­
cremento de la producción agrícola. 

IV.-Indicaciones desechadas por la 
Comisión 

ATtículo 19 

De los Honorable señores Poblete, Zá­
rate, Barra y lVIartínez Camps, para subs­
tituirlo por el siguiente: 

"Artículo 19.- Autorízase al Presiden- . 

te de la República para que enajene en 
subasta pública, los terrenos fiscales exis­
tentes en el departamento de Arica". 

De los señores Correa Larraín y Val­
dés Larraín, para reemplazar la frase 
"en venta directa", por la siguiente: "en 
subasta pública a ciudadanos chilenos". 

Artículo 29 

De los Honorable señores Checura, Zá­
rate y Tamayo, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 

"En la enajenación de los referidos te­
rrenos tendrán preferencia las empresas 
o ciudadanos chilenos, quienes podrán can­
celar en arcas fiscales el valor a que as­
cienda la operación de compraventa, en 
mensualidades vencidas hasta el plazo de 
un año, extendiéndose al término de la can­
celación la inscripción de dominio corres­
pondiente" . 

Artículo 59 

De los Honorables señores Correa La­
rraín y Hurtado, don Fernando, para su­
primir el inciso primero. 

De los mismos señores Diputados, pa-• ra reemplazar el inciso segundo por el 
siguiente: 

"Las enajenaciones a que se refiere el 
artículo 19 se harán de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes del Título II de 
la ley N9 5.604, Orgánica de la Caja de 
Colonización Agrícola, no rigiendo pq,ra 
los efectos de la presente ley, lo dispues­
to en el artículo 19 de esa misma ley. 

De los Honorables señores Tamayo y 
Zárate, para consultar como inciso segun­
do el siguiente: 

Exclúyense los predios destinados a 
funcionamiento de entidades gremiales, 
sindicales, sociales, {;ulturales y deportivas 
como asimismo los locales que estén des­
tinados a industrias o talleres cuyos ca­
pitales sean chilenos." 

Del Honorable señor Checura, para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 
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"Se excluyen de la declaración a que se 
refiere el inciso primero los predios des­
tinados a iglesias, funcionamiento de en­
tidades gremiales, sindicales, sociales, cui­
turales y deportivas, como asimismo, los 
locales en que funcionen industrias o ta­
lleres cuyos propietarios sean de naciona­
lidad chilena". 

A rtículos nuevos 

De los Honorables señores Checura, Zá­
rate y Tamayo: 

"Artículo ... - Los chilenos que estén 
en poseslOn de conc~siones de arrenda-, 
miento de terrenos fiscales en la provin­
cia de Tarapacá para destinarlos a la cons­
trucción de viviendas, a la agricultura o 
al desarrollo de industrias, tendrán dere­
cho a que se les otorgue el título gratuito 
de dominio. 

Cada concesionario podrá acogerse a 
este beneficio hasta un máximo de 1.500 
metros cuadrados en los casos de terrenos 
para vivienda y hasta 10 hectáreas en ca­
so de terrenos agrícolas". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización, en virtud de los acuerdos adop­
tados con respecto al proyecto de ley so­
metido a 'su consideración, en este segun­
do trámite reglamentario, os propone el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Autorízase al Presiden­
te de la República para que enajene en 
venta directa, los terrenos fiscales existen­
tes en el departamento de Arica, siempre 
que sean destinados a la instalación de in­
dustrias, el desarrollo de la agricultura 
o a la edificación, cuyos plazos para la 
iniciación de las obras serán fijados por 
decreto supremo. 

A1'tículo 29.- La enajenación de te­
rrenos que se autoriza en el artículo ante­
rior se efectuará previo decreto supre­
mo que así lo ordene, expedido por el Mi-

nisterio de Tierras y Colonización, en el 
cual se señalarán las condiciones de la 
venta, siendo indispensable para ello el 
informe pertinente de la Dirección de Tie­
rras y Bienes Nacionales, que contendrá, 
además de la individualización exacta de 
los terrenos, el valor por el cual se auto­
rizará la cnaj enación, el que, en ningún 
caso, podrá ser inferior a su tasación 
efectuada por la Dirección de Impuestos 
Internos. 

En todo caso, en el informe deberá con­
tenerse el valor que para cada casta crea 
conveniente e indique la Oficina de Bie­
nes Nacionales de Arica. 

Los gastos de escritura, derechos no­
tariales, inscripciones e impuestos de 
transferencia serán de cargo del adqui­
rente comprador. 

Artículo 39.-Para proceder en la for­
ma anteriormente señalada deberá previa­
mente confeccionarse un plan general o 
parcial de los terrenos cuya venta se or­
denará, que contenga el o los respectivos 
planos y antecedentes sobre loteamiento y 
urbanización en caso de que se trate de te­
rrenos afectos a dicho trámite. Dicho plan 
deberá ser aprobado por el Ministerio de 
Tierras y Colonización y por los demás 
organismos que las leyes y reglamentos 
pertinentes sobre la materia así lo orde­
nen. 

Artículo 49.- El producto de las enaje­
naciones autorizadas en la presente ley 
se empleará íntegramente en las obras pú­
blicas que el Estado realice en el departa­
mento de Arica, conforme al plan que 
apruebe el Ejecutivo para el adelanto de 
esa zona y fomento de su producción y en 
el pago de las expropiaciones a que se 
refiere el artículo siguiente. 

Con dicho fin se abrirá una Cuenta Es­
pecial en la Tesorería General de la Re­
pública cuyos fondos se girarán por el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización direc­
tamente o poniéndolos a disposición de los 
Servicios Públicos u Organismos Estata­
les a quienes se encargue la realización 
de las obras o trabajos corre~ondientes. 
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En todo caso, de la inversión de dichos 
fondos deberá darse cuenta a la Contra­
loría General de la República. 

A rtícnlo 59.- Decláranse de utilidad 
pública para los efectos de su expropia­
ción en beneficio del Estado, los predios 
de dominio particular ubicados en el de­
partamento de Arica que se estimen in­
dispensables por el Ministerio de Tierras 
y Colonización para cumplir en su integri­
dad el plan extraordinario de obras pú­
blicas en dicho departamento. 

Las expropiaciones que se autorizan en 
el inciso primero se harán de acuerdo con 
el procedimiento señalado en las dispo­
siciones pertinentes del Título II de la 
ley N9 5.604, orgánica de la Caja de Co­
lonización Agrícola. 

Este artículo tendrá una vigencia de 
cinéo años contada desde la fecha de la 
publicación de esta ley. 

Artículo 69.-Facúltase a la Caja de Co­
lonización Agrícola para que, en cumpli­
miento de acuerdos que haya adoptado o 
adopte su Consejo Directivo, deje sin efec­
to convencionalmente las transferencias de 
bienes raíces situados en el departamento 
de Arica, qae a su favor ha:'a efectuado 
el Fisco. 

Artículo 79.-Los títulos de dominio de 
los bienes raíces de que el Fisco es due­
ño en el departamento de Arica de la pro­
vincia de Tarapacá y de aquellos que ad­
quiera con posterioridad a la presente ley 
se reputarán con títulos saneados confor­
me a derecho. 

Articulo 8Z!.-Autorízase al Banco del 
Estado para otorgar a cada poseedor de 
terrenos un préstamo equivalente a 50.000 
pesos (cincuenta mil pesos) por hectárea. 
Este préstamo deberá ser destinado ex­
clusivamente a la adquisición de herra­
mientas, árboles, semillas y animales. La 
cancelación de estos préstamos será a diez 
años plazo y al interés bancario más ba­
jo". 

Sala de la Comisión, a 17 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesiones de 15 y 16 del mes 
en curso, con asistencia de los señores Iz-

quierdo (Presidente), Alegre, Bucher, 
Sepúlveda, don Julio; Palma, don Ignacio; 
Urrutia, Vial, don Fernando; Weber y 
Z5.rate. 

Se mantiene como Diputado informante 
el H'Jnorable señor Vial, don Fernando. 

(Fdo.): Ca¡'los Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión." 

·33.-COMUNICACIONES. 

De la 1. Municipalidad de Mostazal, en 
que se refiere al proyecto de ley que la 
autoriza para contratar un empréstito. 

De la Emprésa Nacional de Petróleo, 
con el que, en cumplimiento a lo dispues­
to en la ley N9 9.618, remite un ejemplar 
de la última Memoria y Balance corres­
pondiente al 21 de diciembre de 1953, de 
esa institución. 

V TEXTO DEL DEBATE 

-Se abl'ió la sesión a las 16 horas y 15 
',niJII'fos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 401,1 y 411,1, es­
tán a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar la Cuenta. 
-:-El señor P1'osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).­
El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que crea la Comuna-Subdelegación 
de Isla de Pascua, en el departamento de 
Yalparaíso; 

El que modifica la ley N9 6.415, que 
reserva el comercio de cabotaje a las na­
ves de bandera nacional; 

El que concede recursos a la Fundación 
de Viviendas de Emergencia; y 
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El que destina fondos para la adquisi­
'ción de terrenos destinados a las oficinas 
de Coneos y Telégrafos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificarán de "simples" las urgencias 
solicitadas. 

El señor DE LA FeE~~TE.- Señor 
Presidente, en nombre del Comité Agrario 
Laborista, pido que se califique de "su­
ma" la urgencia hecha presente para el 
despacho del proyecto que concede recur­
sos a la Fundación ele Viviendas de Emer­
gencia. 

El señor PUENTES (don Adán) .- Ya 
está informado ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presentes para el despacho de los 
proyectos citados, con excepción del que 
se refiere a la Fundación de Viviendas 
de Emergen.cia. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
que se acuerde simple urgencia para todos 
estos proyectos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma que he propuesto. 

Acordado. 
En votación la petición de "suma" ur­

gencia solicitada para el despacho del pro­
yecto que favorece a la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia. 

-Practicada la votaC'Íón en f()1'ma eco­
nómica, dio el siguiente 1'es2Lltado: por la 
afirmativa, 26 votos,' por la negativa, 31 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la petición de "suma" urgen­
CIa. 

En consecuencia, si le parece a la Ho­
norable Cámara, se calificará de "sim­
ple" la urgencia hecha presente para el 
despacho de dicho proyecto. 

Acordado. 

2 .. -ADQUlSICION DE BUSES FIAT.- LECTU­

RA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor CASTRO (Presidente).-

El Comité Agrario Laborista ha solicitado 
que se de lectura a un documento de la 
Cuenta. Es un oficio firmado por Su Exce­
lencia el Presidente de la República y por 
d señor Ministro de Economía, que se 
refiere a la adquisición de buses Fiat. 

En votación la ,Petición. 

·-Pmcti('(!da la 1wtación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: po, la 
afinnati1)a, 27 1)otoS. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la petición. 

Se \a él dar lectura al docume:1to fir­
mado Dor S. E. el Presidente de la Re­
pública y por el sc:ñor Ministro de Eco­
nomía. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dice así: 

"NQ :~.281.- Sa1ti~1¡!O, 18 (le diciembre 
de 19;'::;4. 

Por oficio NQ 1.3C3, de 2 de diciembre 
en cnr:'o, V. E. ha tenido a bien transcri­
;Jirme tUl Acuerdo de esa H01).orable Cá­
mara, aprobado en sesión especial de la 
misma fecha, y que se relaciona con la 
proyectada adquisici{~n de 150 buses mar­
ca Fíat por la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado. 

El punto 1 Q del Acuerdo expresa su 
protest.i por la inasistencia del Ministro 
üe Economía a la sesión especial. 

La mayoría de los HOllorables Diputa­
dos que concu~Tieron con sus votos a este 
Acuerdo, ignoran, posiblemente, que la ci­
tación a esta Sesión Especial la recibió 
el Ministro en la mañana del día en que 
iba a celebrarse. Deben desconocer. tam­
bién, que de inmediato y durante dos ho­
ras trató de comunicarse con' el Presiden­
te de esa Honorable Corporación, y con 
el Secretario de la misma, para solicitar 
que se postergara la reunión, pues com­
promisos ineludibles le impedían concu­
rrir a ella. 

Ante la imposibilidad de tomar contac­
to con estos personeros de la Honorable 
Cámara, el Subsecretario de Transportes 
compar.eció a las 12.30 horas, a la Secre­
taría de esa Honorable Corporación para 
representar esta situación y para hacer 
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entrega, al mismo tiempo, del Oficio NQ 
2.010, con el cual el Ministro acompañaba 
un detallado informe del Instituto Nacio­
nal de Comercio, con todos los anteceden­
tes de la negociación de los buses Fiat. 

Es de lamentar que la Honorable Cá­
mara- resolviera el tema en debate sin 
imponerse de dicho documento. 

Al' entrar, entonces, a dar respuesta a 
los demás puntos contenidos en el Acuer­
do aprobado, me parece necesario resu­
mir los antecedentes de esta negociación. 

En marzo de .1952, se firmó un Acta 
que subscribieron, entre otros, los señores 
Ministros de' Interior y de Hacienda, de 
esa época y los representantes de la mo­
vilización colectiva particular de Santia­
go, según la cual el Supremo Gobierno se 
comprometió a facilitar la renovación del 
material rodante de la locomoción de San­
tiago. 

El Directorio Provisional de la Socie­
dad Anónima formada para reestructurar 
los servicios de la movilización -según 
informaciones obtenidas por INACO cuan­
do le correspondió intervenir en este' asun­
to varios meses después- solicitó ofertas 
de numerosas firmas a base de los tipos 
standard de construcción y se pronunció 
favorablemente sobre el bus marca Fiat. 

Al modelo standard que se eligió, se 
le introdujeron diversas modificaciones 
como ser; la colocación del cambio prese­
lectivo; la modificación del diferencial; el 
aumento de la altura del bus y del ancho 
de las puertas; el manejo automático de 
éstas; etc. Debido a estas modificaciones, 
el precio del bus Fiat standard que, co­
mo se indica en los cuadros anexos del in­
forme de IN ACO que obra en poder de 
esa Honorable Cámara, era de 10.100 dó­
lares FOB., subió a 12.100 dólares FOB. 
por unidad. 

Hecha la elección pQr la Sociedad ad­
quirente y convenidas las condiciones, 
precio y forma de pago en el contrato que 
lleva fecha 12 de noviembre de 1952, y que 
subscribió el Sindicato General de Due­
ños de Autobuses con los representantes 

de la Fiat, intervinieron los Gobiernos de 
[talia y Chile. 

Fué así que el cambio de notas de fe­
cha 29 de diciembre de 1952 realizado en­
tre el Embajador de Italia y el Ministro 
de Relaciones Exteriores se tuvo como un 
acuerdo entre ambos países, acuerdo que 
consistía en que la primera cuota de la 
compra de los 200 buses que se adquirían, 
se pagara utilizando parte del contra va­
lor de la nueva partida de 15.000 tonela­
das de salitre exportadas a Italia. Asimis­
mo, el Gobierno italiano daba su conformi­
dad en cuanto a que las cuotas de los años 
1953, 54, 55 Y 56 se pagaran mediante la 
utilizacion del contra valor de importacio­
nes equivalentes de salitre. 

La intervención del Instituto Nacional 
de Comercio fue solicitada por el Gobier­
no a mediados de julio de 1953, debido a 
que la firma Fiat insistió, en forma rei­
terada, en que la operación convenida con 
el Sindicato de Autobuses debía 'ser garan­
tizada por una institución fiscal. En tal 
caso se estimó preferible que la realiza­
ra directamente dicho organismo, lo que 
de inmediato fue aceptado por Fiat. 

Analizado por el Consejo de INACO los 
antecedentes que tuvo a la vista el Sindi­
cato en cuanto a capacidad, precio y con­
diciones de pago de estos buses, y 
teniendo en consideración los infor­
mes presentados por su Comité de 
Asuntos Generales y por la Comisión Es­
pecial de Consejeros designada para este 
objeto, el INACO, en la sesión de 30 de ju­
lio de 1953, acordó hacerse cargo de las 
negociaciones con la firma Fiat. 

Los antecedentes que se mencionan más 
arriba se sintetizan en el cuadro que for­
ma parte integrante del informe de INA­
CO el cual obra en poder de esa Honora­
ble Cámara. 

Con fecha 6 de agosto de 1953, se subs­
cribió un contrato entre el Instituto Na­
cional de Comercio y los representantes 
d~ Fiat, por el cual INACO compró los 200 
buses del tipo convenido, por un valor uni­
tario de US$ 12.100 FOB. Génova. Por" 
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el mismo contrato se estipuló la compra 
de repuestos y herramientas por un mon­
to equivaleÍlte al 10'/0 del valor de los bu-

totalidad de la solicitud previa aproba­
da pOI' el Consej o Nacional de Comrecio 
Exterior. 

ses. En la misma sesión aludida, y a pesar 
El monto total de la operación contra- del informe favorable del Comité de 

tada, incluyendo fletes y repuestos, al- Asuntos Generales, el Consejo de INACO 
canzó a US$ 3.066.940, o sea, igual al resolvió postergar el ejercicio de la opción 
monto del contrato primitivamente subs- correspondiente a las 150 unidades, has­
crito por el Sindicato General de Dueños ta conocer los resultados prácticos de ope­
de Autobuses. ración de la primera partida de buses que 

Se convino en que el pago se realizaría 'se encontraba en sen1icio séllo desde algu­
en moneda de compensación y en las si- nos días. Para este efecto, solicitó infor­
guientes condiciones: 20 re) al contado y el .. mes a la Sociedad adquirente y a la Sub­
saldo en 14 cuotas trimestrales iguales, secretaría de Transportes. 
más un interés anual de 5,9%. Se estipu- Por oficio NQ SG7, del 7 de septiembre 
ló que si al vencimiento de una cuota no de 1954, dicha Subsecretaría evacuó un 
existían disponibilidades de divisas de informe altamente favorable sobre el re­
cuenta con Italia, el vendedor podría exi- lsultado práctico que habían dado las má­
gil' el pago en dólares norteamericanos. quinas llegadas. Por su parte, la Empre­
En este último caso, el pago se haría con sa adquirente expresó al Vicepresidente 
un 107<) de descuento. de IN ACO su deseo de hacer uso de la op-

INACO exigió, por su parte, cauciones ción manifestando a la letra: 
para garantizar el cumplimiento del con- "Estimamos de interés nacional el per­
trato y el envío de técnicos para que asis- feccionamiento de la total contratación por 
tieran al comprador en la puesta en mar- el grupo de 881 unidades (231 ya contra­
cha de los buses. tarlas y 150 opcionales), porque este ma-

Finalmente, se consultó una cláusula terial ha prohado en su ejercicio, buenas 
que permitía al comprador adquirir otras condiciones técnicas y un rendimiento con-
150 unidades del mismo tipo y caracterís- veniente, siendo su explotación posible 
ticas, y de acuerdo con las mismas condi- con un tarifado reducido, condiciones que, 
ciones pactadas. Para hacer uso de este de- unidas a su bajo costo y a capacidad de 
recho, debía darse aviso con 90 días de transporte, lo hacen indudablemente ade­
anticipación a la fecha de la entrega de la cuado para el fin perseguido". 
último partida de las máquinas. En atención a estos informes, y al del 

De acuerdo con el contrato, el flete era Comité de Asuntos Generales y a una 
de cargo de IN ACO. Este organismo ce- nueva comparación de precios con otros 
lebró un convenio con la Corporación de vehículos de características similares, que 
Ventas de Salitre para el transporte de los forma parte integrante del informe del 
buses, lo que le permitió cancelar el valor INACO que obra en poder de esa Honora­
de los fletes en moneda corriente, produ- • ble Cámara, el Consejo del INACO en su 
ciéndose, lógicamente, una economía de 50~ sesión del 30 de septiembre de 1954, 
divisas. resolvió aprobar la adquisición de las 150 

Esto hizo posible que el Consejo de INA- máquinas correspondiente a la opción con­
CO, en su 38l!- sesión del 8 de julio de venida. 
1954 acordara colocar una orden por 31 No obstante, el INACO debió ofrecer el 
unidades más, con cargo a la economía traspaso de esta opción a la Empresa de 
de divisas que significó, como se ha di- Transportes Colectivos del Estado, en vis­
cho, el pago de los fletes en moneda co- ta del acuerdo adoptado por el Consejo 
rriente, lo que le permitió aprovechar la Nacional de Comercio Exterior, en orden 
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a asignar exclusivamente a dicha Empre­
sa, un ítem para la importaciól\ de vehícu­
los destinados a la movilización colectiva. 

Cabe señalar, por otra parte, que según 
consta de las Actas, todos los señores Con­
sejeros del Instituto Nacional de Comer­
cio contribuyeron con su voto favorable, 
ya sea en Comisiones o en el Consejo mis­
mo, para aprobar una fase u otra de esta 
larga negociación. 

Los antecedentes expuestos han permi­
tido al Gobierno concluir que, en cuanto 
a calidad; precio y condiciones de pago, 
se justifica ampliamente la compra de los 
150 buses Fiat de la opción, sin ceñirse al 
dilatado trámite de las propuestas públi­
cas, que no fueron solicitadas al iniciarse la 
operación por tratarse de .una inversión 
de capitales privados. 

En el Acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra se hace también referencia a los infor­
mes técnicos existentes sobre la materia, 
que aconsej arían adquirir máquinas de 
características diferentes a las de los bu­
ses Fiat. 

Si bien es efectivo que en el informe 
de fecha 30 de noviembre de 1954, evacua­
do por la Comisión Técnica designada al 
efecto, ésta propone la adquisición de 
vehículos de gran capacidad, no es me­
nos cierto que para desechar la idea de 
adquirir buses pequeños, dicho informe 
partió de la base de que habrá disponibles, 
en 1957, para el servicio de locomoción dé 
Santiago, f580 unidades pequeñas, y pa­
ra llegar a esta cifra considera como ya 
compradas, y por recibirse, las 150 má­
quinas Fiat de la opción. Es decir, que 
la Comisión incluye dentro de ese total de 
1.580 máquinas, los 150 buses Fiat de la 
opción. 

A mayor abundamiento, ji por una ma­
la información que es de lamentar, la Co­
misión también supone que la totalidad 
de una partida de 504 chassis Ford que 
están llegando al país, será destinada ín­
tegramente al servicio de la capital, sien­
do que en realidad el 50 % de estos vehícu­
los han sido importados por la Confedera-

ción Nacional de Dueños de Autobuses de 
Provincia, de modo que ellos no serán uti­
lizados para el servicio de Santiago. 

Tenemos sí, que si se descuentan los 150 
buses Fiat de la opción y los 252 chas­
sis Ford que se destinarán a provincias, 
el número de vehículos pequeños que es­
tarán disponibles para la locomoción de 
Santiago, será inferior en· 402 unidades 
a la cantidad que considera como suficien­
te el informe de la Comisión Técnica. 

Conviene dejar establecido que a esta 
Comisión no se le pidió que estudiara la 
situación de los transportes colectivos en 
el resto del país, sino exclusivamente en 
Santiago. 

En cambio, la Subsecretaría de Trans­
portes ha hecho una detallada investiga­
ción de este problema y ha llegado a la 
conclusión de que se necesitarán para el 
servicio de las provincias, 750 vehículos 
adicionales para cubrir el déficit actual, 
10s reemplazos y renovaciones de mate­
rial. Como la gran mayoría de estos ve­
hículos deberán ser pequeños, y como, ade­

. más, se integrarán a estos servicios los 
252 chassis Ford mencionados más arri­
ha, resulta que se necesitarán alrededor 
de 500 buses para completar el servicio de 
las provincias. 

De lo anterior se desprende que las. 
necesidades en vehículos pequeños para. 
todo el país, desde esta fecha hasta 1957, 
serán del orden de las 900 unidades. 

Es evidente, en consecuencia, que la ad­
quisición de los 150 buses Fiat de que se 
trata, no puede constituir, desde ningún 
punto de vista, un problema, ni podría 
afirmarse con fundamento que su compra 
. es innecesaria. 

En el último número del acuerdo de esa 
Honorable Cámara, se representa la con­
veniencia de que se estudien rápidamente, 
y con todos los antecedentes necesarios, las 
posibilidades de importación de trolebuses 
y los suministros de energía eléctrica co­
rrespondientes. 

A este respecto, el Informe de la Comí­
,sión Técnica antes aiudido, llega a la con--

, . 
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clusión de que ninguna solución del pro­
blema del tnmsporte colectivo debe bus­
carse exclusivamente sobre la base del sis­
tema de trolebuses o de buses, sino en la 
adecuada combinación de ambos. 

Agrega el Informe, que recomienda que 
se proceda, a la mayor brevedad, a la 
apertura de propuestas públicas para la 
adquisición de 300 buses de gran capaci­
dad con motores Diesel, en vista de la nin­
guna seguridad que existe de contar con la 
energía eléctrica necesaria para los trole­
buses. 

La Comisión estima, sin embargo, que 
el asunto del suministro de energía eléc­
trica debe estudiarse en forma concreta 
y definitiva, para fijar más adelante una 
política en materia de adquisición de ve­
hículos de transporte colectivo. 

A este respecto, la Dirección de Servicios 
Eléctricos, en su oficio N9 8.543, de 9 de 
los corrientes, y evacuando una consulta 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, sobre la posibilidad de llevar 
a cabo un plan de ampliación de las ins­
talaciones que significaría un mayor con­
gumo de 30.000 Kw. y el plazo dentro del 
cual podría contarse en el futuro con esa 
cantidad de energía, expresa que: "N o 
existe ninguna posibilidad, en un futuro 
cercano, de contar con potencia para el 
funcionamiento de nuevos trolebuses". 

El Presidente de la República, como 
es público y notorio, ha estado profunda­
mente preocupado con la necesidad de en­
contrar una pronta solución al problema 
de la movilización colectiva de Santiago, 
cuyas lamentables condiciones no necesi­
tan mayor comentario. 

Consecuente con esta finalidad, el Go­
bierno se ha estado interesando, de mane­
ra preferente, en todos los aspectos que es­
te problema presenta, y es así como, en 
primer término, se han intensificado las 
reparaciones de los vehículos de la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado 
que se encontraban descompuestos, y en los 
últimos meses se han reincorporado nume­
rosas máquinas al servicio. Por lo demás, 

es este un trabajo de rutina, que no me­
rece mayores comentarios, y que corres­
ponde lógicamente a la Administración de 
la Empresa. 

Paralelamente con esta medida, se ha 
buscado una solución al problema de los 
trolebuses Vetra, adquiridos en agosto de 
1952, y que no han podido ponerse en ser­
vicio, debido a la carencia de subestacio­
nes convertidoras de corriente eléctrica. 
Con este fin, el Gobierno ha propiciado 
negociaciones entre las partes interesadas: 
Empresa de Transportes Colectivos del' 
Estado y Compañía Chilena de Electrici­
dad. 

Por otra parte, y, por oficio de 7 de 
octubre último, el Ministerio de Economía. 
solicitó de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado, la designación de la 
Comisión Técnica para estudiar las bases 
y especificaciones a que se sujetarán las 
propuestas para adquisición de vehículos 
para dicha Empresa. 

Esta Comisión, como se ha dicho, eva-· 
cuó su informe el 30 de noviembre últi­
mo, y con fecha 9' de diciembre en curso,. 
el Consejo de la Empresa acordó llamar a 
propuestas para la adquisición d~ 300 au­
tobuses de gran capacidad, y con moto­
res Diesel, de acuerdo con las bases in­
dicadas por la Comisión. 

Tanto la puesta en servicio de los tro­
lebuses Vetra, como la adquisición de los. 
vehículos de gran capacidad, por su na­
turaleza misma, pueden demorar varios 
meses, por cuyo motivo el Gobierno pen­
só en la conveniencia de que la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado ad­
quiriera los 150 buses Fiat, tantas veces 
citados en el éurso de este oficio, los cua­
les podrían llegar al país de acuerdo con 
el programa inicial, en marzo del año 
próximo, contribuyendo con ello a un subs­
tancial alivio, a breve plazo, del angustioso 
problema de la movilización de la capital. 

Desgraciadamente; desde mediados de. 
septiembre, en que el Consejo de INACO 
aprobó sU compra, se han perdido tres 
meses, plazo durante el cual el Gobierno 
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ha encontrado sólo dificultades y tropie­
zos para llevar adelante esta compra, a 
los que se ha venido a agregar el Acuer­
do adoptado por esa Honorable Cámara 
en su sesión especial del 2 de diciembre en 
curso. 

y lo más lamentable es que se han re­
cibido informaciones en la Dirección de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado en el sentido de que como conse­
cuencia de estas demoras se presentarían 
atrasos en las entregas de las máquinas y 
existirían, además, dificultades en los fle-
tes. 

Frente a estas informaeiones, el Presi­
dente de la República se ve en la necesi­
dad de declarar que si no es posible ob­
tener que dentro cte los seis primeros me­
ses del año 1955, llegue una proporción im­
portante de estas unidades la operación 
habría perdido su oportunidad y habría 
que renunciar a ella, puesto que el factor 
principal que ha inducido al Gobierno a 
dar preferencia en estos momentos a es­
ta compra de buses pequeños ha sido pre­
cisamente la posibilidad que dentro de un 
breve plazo representen un alivio al pro­
blema de la movilización. 

Si, por el contrario, se logran entregas 
oportunas, en los plazos antes indicados, 
el Gobierno está resuelto a hacer uso de 
la opción tantas veces referida, pues tiene 
el convencimiento que estaría obrando en 
resguardo de los intereses nacionales. 

Por lo demás, la Sociedad particular ya 
constituída, dueña de las restantes máqui­
nas Fiat, ha representado su vivo interés 
por comprar este saldo de la opción. 

Con los antecedentes expuestos, el Pre­
sidente de la República espera que esa Ho­
norable Cámara tendrá a bien reconside­
rar el Acuerdo que motiva el presente ofi­
cio. 

El Gobierno, en consecuencia, aguarda­
rá prudencialmente la opinión definitiva 
de esa Honorable Corporación para reanu­
dar las negociaciones que hoy están para­
lizadas y resolver, en el caso que las con­
diciones de la compra sean oportunas, si 
la adquisición de las 150 máquinas con mo-

tor Diesel la realizará la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado o la 
Sociedad particular, dueña de los restan­
tes buses Fiat. 

Antes de terminar, quiero expresar a 
V. E., y, por su intermedio, a la Honora­
ble Cámara, que ha sido propósito decidi­
do de mi Gobierno mejorar en la medida 
de las posibilidades la movilización colec­
tiva y en especial la de la capital. Y que 
perseveraré en estos esfuerzos, a fin de re­
mediar cuanto antes las penosas deficien­
cias (le la movilización. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Ca1'Zos 
lb{o'iez del Call1}Jo.- JOJ',r¡e Silva. Guerra". 

El señor CASTRO (Presidente). -Ho­
norable Cámara, el Presidente de la Cor­
poración cree oportuno dar unas breves 
explicaciones a los señores Diputados, re­
l¡lcionadas con algunos conceptos que emi­
te Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en el oficio a que se ha dado lec­
tura. No se refieren ellas a la cuestión de 
fondo sobre la cual ya se ha pronunciado 
y seguramente, volverá a pronunciarse la 
Honorable Cámara. 

Las explicaciones que el Presidente de 
la Corporación desea dar se refieren a los 
párrafos tercero y cuarto del oficio re­
cién leído. 

Dice Su Excelencia el Presidente de la 
República que el oficio de la Cámara, co­
municándole la realización de esta sesión 
sólo llegó dos o tres horas antes a conoci­
miento de! señor Ministro de Economía, y 
que a este Secretario de Estado le fue im­
posible comunicarse con el Presidente de 
la Corporación y con el señor Secretario 
para informarles que no podría concu­
rrir a esa sesión. 

Al respecto, deseo aclarar algunos pun­
tos. La sesión que celebró la Honorable 
Cámara para tratar este asunto fue acor­
dada el día jueves 25 de noviembre, y se 
realizó el jueves 2 de diciembre. Inmedia­
tamente después de tomado el acuerdo, él 
fue publicado en la prensa, y cuarenta y 
ocho horas antes de que la sesión se lleva­
ra a cabo, tanto el señor Secretario de la 
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Corpo~'ación, como el señor Vicepresiden­
te, don Héctor Correa Letelier, trataron 
de ponerse en contacto con el señor Minis­
tro de Economía, para conseguir, verbal­
mente, que concurriera a la sesión. El se­
ñor Secretario me ha informado que tres 
veces logró hablar con el señor Ministro, 
y puso en su conocimiento ese acuerdo de 
la Corporación. 

V einticua tro horas antes de realizarse 
la sesión, el Presidente de la Cámara qui­
so hablar personalmente con el señor Mi­
nistro, pues no deseaba fijar la hora de 
ella, sino hasta tener la seguridad de que 
el señor Ministro se daría por notificado. 

Tanto el señor Secretario personal del 
Presidente de la Cámara, como el señor 
Secretario de la Corporación, no pudieron 
ubicar al señor Ministro en las veinticua­
tro horas precedentes a la sesión, hasta 
el punto de que, ya cansado el Presidente 
de la Corporación de la esterilidad de es­
tos esfuerzos, llamó .personalmente por te­
léfono a la oficina del señor Ministro, y 
habló con su secretaria. La señorita se­
cretaria fue a consultar al señor Minis­
tro, y a informarle que el Presidente de 
la Cámara estaba en el fono. En una res­
puesta inusitada para las buenas costum­
bres que siempre han caracterizado las 
relaciones entre el Parlamento y los se­
ñores Minitros, el señor Ministro de Eco­
nomía respondió que no venía al fono por­
que estaba ocupado. 

Honorable Cámara no informé de esto 
en la sesión especial que se celebró, por­
que me pareció que era un detalle que po­
dría perfectamente ignorarse, ya que iría 
a contribuir a la aspereza de las relacio­
nes entre el Parlamento o una parte de 
él, en esa oportunidad, y el señor Minis­
tro de Economía. Pero no puedo dejar pa­
sar ahora esta ocasión para hacerlo pre­
sente, cuando el señor Ministro, poniéndo 
en práctica una conducta muy original, 
ha inducido hasta al Presidente de la Re­
pública a error, al hacerlo decir que él ig­
noraba hasta horas antes la realización 
de la sesión a que me he referid'o. 

En buenas cuentas, primero, el señor­
Ministro de Economía, ha intentado elu­
dir la labor fiscalizadora de la Honorab1e­
Cámara; segundo. ha transgredido la ur­
banidad y e-1 respetQ que se debe a esta 
Corporadón y a su Presidente; y, terce­
ro, ha inducido a error a Su Excelencia 
el Presid'ente de la República, a quien le 
ha hecho estampar esas informaciones­
que se apartan absolutamente de la reali­
dad de los hechos. 

Esto es todo, Honorable Cámara. 
El señor UNDURRAGA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Solí-­

cito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señol.' Un­
durraga. 

Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .--No 
hay acuerdo. 

El señor UNDURRAGA.-¿Por qué 
no se transmiten estas observaciones a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica? 

E'l señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Cor­
poración para transcribir a Su Excelen­
cia el Presidente de la República las ob­
servaciones del Presidente de la Cámara~ 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA. ACTUALIDAD INTERNA­

CIONAL. INCORPORACION DE LA ISLA DE~ 

CHIPRE AL REINO DE GRECIA. COMUNICA·· 

CION EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
Honorable señor Galleguillos, don Floren­
cio, ha solicitado quince minutos .para re­
ferirse a un asunto de interés internacio­
nal. 

El señor BUSTAMANTE.-Sin per­
juicio de la Tabla de Fácil Despacho ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá dicho tiempo, sin perjuicio de la­
Tabla de Fácil Despacho ... 
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El señor BUSTAMANTE.-Y del Or­
den del Día. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ha­
brá que prorrogar la horade término de 
la sesión, para no perjudicar el tiempo 
destinado al Orden del Día. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará 

Acordado. 
Tiene la pa~abra, por quince minutos, 

el Honorable señor Galleguillos, don Flo­
rencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio) .-Señor Presidente, hace aproxima­
damente cuatro mil años que la Isla de 
Chipre se encuentra poblada por habitan­
tes de raza griega. Sus costumbres, su re­
ligión, su idioma y, en general, todo cuan­
to constituye las manifestaciones vitales 
de un pueblo, ha sido y es auténticamen­
te griego. 

La dominación de Roma, iniciada en el 
sig~o 1 antes de Jesucristo, como poste­
riormente la del Imperio Otomano y, fi­
nalmente, la de Inglaterra, iniciada en 
1878, mediante un Convenio entre el Go­
bierno de Disraeli y la Sublime Puerta, 
en la Conferencia de Berlín, no han per­
turbado, en absoluto, la honda conciencia 
nacional griega de los chipriotas, que se 
ha hecho ostensible permanentemente en 
acciones conmovedoras. Parece que el 
transcurso de los siglos bajo mando ex­
traño y el empeño de1 poder foráneo en 
cambiar la mentalidad y la idiosincrasia 
de los habitantes de la Isla, no hubiese pe­
sado, en absoluto, en la fuerte entidad ra­
cial de este púeblo. 

Así se explica que el pueblo chipriota 
haya querido, en infinidad de ocasiones, 
que ya son históricas, su incorporación a 
la Madre Patria, que es Grecia; pero no 
obstante las reiteradas promesas que se 
le han hecho de admitir su legítima de­
manda, no han pasado éstas de ser mues­
tras de opo'rtunismos y de hipocresía in­
ternacional, cuando se ha pedido su cuo­
ta de sangre para defender intereses im­
"perialistas. 

N o se crea que ha sido so!amente el sen­
timiento universal el que ha mirado con 
honda simpatía este movimiento natural 
del pueblo chipriota, conocido bajo el 
nombre de "ENOSIS", sino que, en la pro­
pia. Inglaterra, a través de todos los tiem­
pos, se han levantado voces muy autori­
zad2.s para apoyarla. Así, por ejemplo, 
en 1897, Lürd Gladstone, Primer Minis­
tro de Gran Bretaña, en carta dirigida al 
duque de \Vestminster, refiriéndose a la 
ENOSIS, decía: "Cuánta satisfacción sen­
tiría si me fuere concedido ver, antes del 
término de mi larg:.:t vida, a la población 
de (~qu('lla isla helénica colocada median­
te un arreglo amistGso en unión orgánica 
con sus hermanos d81 Reino de Grecia". 

En 1919, el Primer Ministro inglés, 
Mr. Lloyd Gecrge, dijo: "Los deseos de 
108 habitantes de Chipre sobre la unión 
con Grecia, serán tomados en considera­
ción por el Gobierno con el mayor cuida­
do y sim.patía cuando se estudie la cues­
tión de determinar su suerte". 

y el notable estadista Mr. Churchill ha 
declarado al respecto: "Me parece perfec­
tamente lógico que el pueblo chipriota, 
siendo descendiente de griegos, considere 
¡\U incorporación a :0 que podría llamarse 
la madre patria, como un ideal que debe 
ser acariciado empeñosa, devota y fervo­
rosamente. Tales sentimientos constituyen 
un ejemplo de la patriótica devoción, que 
es tan noble característica de la nación 
griega". 

Por su parte, la prensa británica ha 
manifestado en múltiples oportunidades 
opiniones que revelan una clara adhesión 
a la petición chipriota. Daré a conocer al­
gunos ejemplos. 

El diario "The Economist", del 25 de 
marzo de 1954, dice: "La experiencia en­
seña que hacer oídos sordos a conversa­
ciones como las que Grecia quiere empren­
der, encierra el peligro de convertir los 
amigos en enemigos, y las bases, en ciu­
dadelas asediadas. Si, al permanecer in­
flexible, Mr. Eden permite que la queja 
griega llegue a las Naciones Unidas, ha-
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brá descartado del todo la posibilidad de 
mantener conversacion~s amistosas con 
Grecia" . 

El diario "lVIanchester Guardian", del 
19 de marzo de 195~, expresa: "¿Es po­
sible concertar un acuerdo con nuestros 
aliados para que el control británico en 
Chipre no coarte un carácter helénico que 
se afirma con obstinación '1". 

En el diario "The Spectator", del 26 de 
mano de 1954, se lee: "Frente a esto (la 
campaña por ia "Enosis"), ¿ cuál es la ac­
titud del Ministerio de Colonias? Según 
parece, empacarse y no hacer nada. Pero 
el .problema no se va a resolver haciéndo­
lo a un lado. Podrían emprender se con­
versaciones con Grecia, tendientes a lo­
grar bases británicas en la Tsla, que es es­
tratégicamente vital, a cambio de permi­
tir su unión con la corona griega". 

Finalmente, el diario "The Church of 
England Newspaper", del 2 de abril de 
1954, manifiesta lo siguiente: "Es difícil 
justificar la actitud británica de "no ha­
cer ni decir nada", que desde hace tanto 
tiempo se viene observando. La posición 
oficial, en respuesta a las quejas formula­
das, sostiene que a los chipriotas se les 
ha ofrecido una Constitución perfecta­
mente útil, p(')ro que ellos no han querido 
aceptarla ni aplicarla. Esta respuesta, co­
mo todos saben, elude el punto en discu­
sión: la unión con Grecia. 

"Nada me parece más seguro que lo si­
guiente: mientras Gran Bretaña se nie­
gue a tratar el asunto de la "enosis", las 
perturbaciones aumentarán, y surgirán 
más y más dificultades que incidan en las 
relaciones amistosas con Grecia. Al final, 
algo habrá que hacer, le agrade o no al 
Gobierno" . 

No ha ocurrido lo mismo con las auto­
ridades coloniales, las que, en presencia 
del desarrollo incontenible de la "enosis", 
le han opuesto una dura resistencia, ma­
terializada en toda forma de represión, 
desde los apaleos callejeros, prisión o de­
portación de dirigentes políticos, hasta la 

más vejatorias medidas contra la Iglesia 
y los ciudadanos en particular. Y así, en 
este clima, sin la autorización guberna­
mental, se llevó a efecto un plebiscito el 
15 de enero de 1950, al, cual concurrió la 
casi totalichHl ele los ciudad'anos aptos pa­
ra votar, no obstante la prohibición y las 
amenazas del coloniaje. Y de doscientos 
quince mil votantes, doscientos once mil, 
o sea, el 95,7 por ciento, se pronunciaron 
por la unión con Grecia. Es que del medio 
millón de habitantes de la 1 sla, más de 
cuatrocientos mil son auténticamente 
griegos, d¿ sangre :" espíritu, siendo la 
minoría turca solamc'nte un 17,9 por cien­
to del total. Pero esta minoría carece del. 
sentido racial y de la fuerza espiritual 
quc, a través de los siglos, come en una 
sol,~ jonlada, ha movido te los griegos de 
Chipre, y no hace aposición a la "enosis". 

Honorable Cámara: hablar entre nos­
otros de admiración por el pueblo heleno 
es cosa que sobra. En Chile siempre se 
ha rendido culto al pueblo inmortal, y, en 
e! fondo de nue,;tro c-.spíritu, todos los chi­
lenos somos helenistas. En lo profundo, 
sentimos una orgullosa y dignificante 
emoción, cuando pensamos que nuestra 
raza Araucana. tuvo mucho de espartana, 
y nuestra cu!tura h~.manística y científi­
ca nos han dado, con justificada razón, el 
nombre de la Atenas de América Latina. 

Por este motivo, y porque s·omos de 
hondo sentido autóctono, porque repudia­
mos todo imperialismo y todo vasallaje, 
estimo que el pueblo de Chile está junto 
p Chipre en esta hora de prueba. Ese 
pueblo nunca fue consultado en los cam­
bios de dominación que sobre él se ejer­
cieron a través de los siglos. Y hoy, en 
'llena madurez ele raza y de espíritu, de­
sea decidir su propio destino. 

La Carta de las Naciones Unidas pro­
clama el principio de la autodetermina­
ción de los pueblos. El pueblo chipriota 
reclama el ejercicio de esta facultad, que 
debe serIe acordada por las Naciones Uni­
das. 
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Una maniobra de Nueva Zelandia, 
miembro del Imperio Colonial inglés, ha 
impedido su inclusión en el temario de la 
Asamblea de la N.U. Pero esta insólita 
actitud de quienes, por otra parte, recla­
man la defensa de la libertad y de la de­
mocracia en el convulsionado mundo pre­
sente, no aniquilará la obra mantenida 
durante siglos, ni apagará la llama helé­
nica que vive perenne en todo corazón' 
chipriota. La represión, desencadenada 
ante las vibrantes manifestaéiones públi­
cas de protesta, por violenta que sea, nun­
ca destruirá a la "enosis", porque en eIla 
vive el espíritu inmortal de la Grecia 
eterna. 

Señor Presidente, Honorable Cámara: 
Frente a los hechos históricos que he 

señalado y a los recientes sucesos inter­
nacionales que he referido, deseo pedir un 
voto de la Cámara de Diputados de Chile 
dirigido al señor Ministro de Grecia, en 
que se exprese la simpatía con que los re­
presentantes de la soberanía nacional chi­
lena vemos el espíritu helenista del pue­
blo chipriota y nuestros deseos de que la 
enosis culmine pronto con la incorpora­
ción de Chipre a la Madre Patria. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) .-So­

licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar al señor Ministro de Grecia 
una nota en el sentido que ha indicado el 
Honorable señor Galleguilllos, don Floren­
cio. 

El señor IZQUIERDO.-No hay acuer­
do. 

El señor DE LA PRESA.-'--¿ Quién se 
opone? 

El señor BARRA.-Pido que se envíe 
en nombre del Comité Socialista. 

El señor DE LA PRESA.-También 
del Comité Agrario Laborista. 

El señor ALEGRE.-Y del Comité So­
cialista Popular. 

El señor FUENTEALBA.-y del Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
bo informar al Comité Socialista que, des-

graciada mente, no .se puede tomar la de­
terminación de enviar la nota a que se ha 
referido el Honorahle señor Galleguillos, 
en nombre de los Comités. En la Hora de 
Incidentes, la Mesa recabará el pronun­
ciamiento de la Honorable Cámara ... 

El señor BARRA.-¿Por qué no con. 
sulta nuevamente a la Sala, señor Presi­
dente? Porque puede ocurrir que el Ho­
norable colega que se opuso, ahora no lo 
haga. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito nuevamente el asentimiento unáni­
me de la Sala para enviar al señor Minis­
tro ele Grecia la nota a que se ha referido 
el HorlOrable señor GalIeguillos, don Flo­
rencio. 

Acordado. 

4.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUANA 

PARA LA INTERNACJON DE EFECTOS PER· 

SONALES DE LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 

GEODESICO INTERAMERICANO 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse del Mensaje que libe­
ra de derechos de internación al material 
destinado a los miembros del Servicio, 
Geodésico Interamericano. Diputado in­
formante de la Comisión de Hacienda es 
el Honorable señor Silva. 

Boletín N9 7.936. 
El señor SILV A.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputado infor­
mante. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente~ 

este proyecto de ley tiene su origen en un 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Re­
pública y RU finalidad consiste en otorgar 
a los miembros del Servicio Geodésico In­
teramericano ciertas franquicias para la 
internación de sus efectos personales, es 
decir, en concederles las mismas garan­
tías que se han otorgado al personal de 
otras instituciones de análoga naturaleza. 

La Comisión de Hacienda, al estudiar 
este proyetco y considerando que benefi. 
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ciaba a un reducido número de persona3 
-no más de siete en total- le prestó su 
aprobación y me encargó que solicitara a 
la Honorable Cámara su asentimiento pa­
ra que sea convertido en ley. 

El señor 'CASTRO (Presidente) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto d'e indicaciones, 

se dará por aprobado también, en particu­
lar. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN FRANCISCO DE MOSTAZAL PARA 

CONTRATAR u;o.¡ EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse de la moción que au­
toriza a la Municipalidad de San Fran­
cisco de Mostazal para contratar un em­
préstito. 

Boletines 7.902 y 7.902-A. 
Diputado informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Arellano; y el Honorable señor Correa, 
don Salvador, de la de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Arellano. 
El señor ARELLANO.-Señor Presi­

dente, la Comisión de Gobierno Interior 
ha aprobado el proyecto de ley que autori­
za a la Municipalidad de San Francisco 
de Mostazal para contratar un emprésti­
to a fin de atender a la extensión del ser­
vicio de alumbrado público de la comuna 
y a la terminación y habilitación del edi­
ficio consistorial. 

El avalúo territorial imponible de la 
comuna es, aproximadamente, de 217 mi­
llones de pesos, de manera que los impues-

tos adicionales que el proyecto establece 
para el servicio de este empréstito rendi-. 
rán alrededor de 300 mil pesos anuales. 
Esta cantidad va a ser duplicada por efec­
to de la ley NQ 11.575; de modo que, en 
la práctica, la deuda se pagará totalmen­
te al cabo de dos años sin aumentar la ta­
sa vigente de los impuestos territoriales, 
que es relativamente baja en el presente 
año, ya que alcanza solamente a 14,16 por 
mil. 

Las obras cuya ejecución consulta el 
proyecto son de evidente interés para el 
progreso de la comuna, por lo cual consi­
dero que la Honorable Cámara debe pres­
tarle su aprobación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presiden¡e) .-Tie­

ne la palabra el Honorable Diputado in,­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
Presidente, la Comisión de Hacienda con­
sideró el proyecto informado por la Comi­
sión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la Municipalidad d'e San Francisco de 
Mostazal para contratar un empréstito 
por la suma de dos millones quinientos 
mil pesos con el Banco del Estado, desti­
nado a la terminación y habilitación de la 
Casa Consistorial y a la extensión del ser­
vicio de alumbrado eléctrico de la comu-
na. 

Como se trata de una de las Municipa­
lidadesde la comuna de O'HiggÍns, que 
se beneficia con la ley NQ 10.505, que dis­
pone que parte del producto de la venta 
de cobre se debe invertir en las provin­
cias que lo producen, la Comisión de Ha­
cienda estimó más lógico que, en vez de 
contratarse estos empréstitos con el Ban­
~o del Estado, se colocaran en la Corpo­
ración de Fomento; pero, como esta enti­
dad no puede tomar empréstitos que no 
estén destinados a fines productivos, dis­
puso que sólo se contrataría un emprésti­
to por la suma de $ 800.000, 'para la am­
pliación del alumbrado elédtrico, con la 
Corporación de Fomento. 
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Respecto al saldo de $ 1.70G.000, que se 
destina a la terminación de la Casa Con­
sistorial, consideró la Comisión de Ha­
cier¡da que, en vista de que el rendimien­
to de los impuestos actualmente en vigen­
cia, que se prorroga por este proyecto, 
alcanzan a $ 760.000 al año, no se justifi­
caba la contratación de un empréstito; y 
que era preferible que la Ilustre Munici­
palidad de San Francisco de Mostazal in­
virtiera directamente el producto de estos 
tributos en la finalidad antes señalada. 
lEn efecto, con una entrada, por concep­
to de esos tributos, ascendente a 760 mil 
pesos, prácticamente en dos años y medio 
dicha Corporación puede obtener la suma 
necesaria para terminar su edificio sin 
tener que, gastar en intereses una suma 
apreciab1e. 

Por otro lado, según informó en la pro­
pia Comisión efe Hacienda el Honorable 
señor Lea-Plaza, que es Consejero del 
Banco del Estado, esta institución no está 
dispuesta a tomar préstamos municipales, 
pues ya eran numerosísimas las leyes 
que se habían despachado con este finan­
ciamiento. 

Por esas consideraciones, la Comisión 
de Hacienda propone modificar el proyec­
to de la Comisión de Gobierno, limitando 
el monto del empréstito a $ 800.000, con 
cargo a la Corporación de Fomento, para 
ampliar el alumbrado eléctrieo, y autori­
zando la inversión hasta $ 1.700.000 en la 
terminación de la casa consistorial, suma 
que se financia con los tributos que ac­
tualmente se perciben por contribución te­
rritorial en esa comuna. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor J ARAMILLO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor JARAMILLO.- Señor Presi­

dente, el Diputado que habla recibió en la 
mañana de hoy una comunicación de la 
Ilustre Municipalidad de San Francisco 
de Mostazal, de la cual se desprende que, 

gracias a la diligencia del Alcalde de esa 
comuna, señor Marchant Meneses, ya se 
ha llegado a un acuerdo con la Corpora­
ción de Fomento para que ésta proporcio­
ne los fondos necesarios para ejecutar las 
obras de extensión del alumbrado públi­
co ele esa comuna. Por eso solicita a la Ho­
norable Cámara que modifique el proyec­
to de manera que, en lugar de destinar 
los ochocientos mil pesos a obras de ex­
tensión del alumbrado comunal, se invier­
tan en la adquisición de un campo depor­
tivo. 

Señor Presidente, la Municipalidad 
arrendaba, hasta hace muy poco tiempo, 
un terreno que era utilizado como esta­
dio, pero actualmente ha sido pedido por 
sus propietarios. Como es necesidad apre­
miante para la comuna el tener un campo 
deportivo, hago indicación par& que los 
fondos que se obtengan mediante la con­
tratación del empréstito consultado e'n el 
proyecto en debate, no se utilicen en la 
extensión de la red de alumbrado eléctri­
co, sino en la adquisición de un terreno 
para construir un estadio para la comuna. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor SANT ANDREU.- Señor Pre­

sidente, el Diputado que habla celebra las 
observaciones del Honorable señor J ara­
millo, por cuanto, en su concepto, la des­
tinación de ochocientos mil pesos a la ex­
tensión del alumbrado en la comuna de 
Mostazal es inoficiosa. 

Señor Presidente, con motivo de la dis­
cusión del préstamo a la Municipalidad de 
Rancagua, esta Honorabl·e Cámara resol­
vió enviar un oficio a la Corporación de 
Fomento de la Producción para conocer la 
forma en que invertiría los fondos que le 
entregaba -el Banco Central en confo'rmi­
dad a lo dispuesto en la ley NQ 10.255. En 
su contestación la "CORFO" expresó que, 
de los ciento veinticinco millones de pesos 
que el Banco Central le había proporciona-
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do hasta octubre del presente año, había 
destinado entre otras partidas una suma 
alzada de varios millones de peROS que se 
invertirían pr·ecisamente, en la extensión 
de la red de alumbrado eléctrico de ia pro­
vincia de O'HigginR. 

Por 10 tanto, Reñor Presidente, no veía 
razón alguna para que la Municipalidad de 
Mostazal solicitara un préstamo para rea­
lizar estas obras, en circunstancias que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
ya tenía fondos para ello. Y comprendido 
el plan de realizaciones de Obras en favor 
de la Provincia de O'Higgins. 

Considero muy conveniente la modifica­
ción que ha introducido la Comisión de 
Hacienda al artículo 19 que consiste en 
reemplazar la expresión "un préstamo con 
el Banco del Estado y otra institución de 
crédito", por "uno o más créditos con la 

Corporación de Fomento de la Produc­
ción". Aprobada esta modificación, la Mu­
l]jcipalidad de Mostazal quedará en una 
:-;itl.lación más favorable que las d·emás del 
País que están obligadaR a contratar sólo 
con el Banco del Estado o con otras institu­
ciones de crédito. Como hace poco la Ho­
norable Cámara, a indicación del Diputado 
que habla, aprobó un proyecto que consul­
taba una autorización a la Municipalidad 
de Machalí para contratar un empréstito 
con la Corporación de Fomento, pido qn·e 
se adopte igual criterio con la Municipali­
ciad de Mostazal. Otro tanto ocurrió con 
t'l empréstito a la Ilustre Municipalidad 
de Peumo aprobado también por esta Ho­
norable Corporación. 

El señor CASTRO (Pr'esidente) .-Como 
falta medio minuto para que termine el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho, la Mesa Re permite hacer una pro­
pORición a la Sala: dadas las modificacio­
nes f]ue la ComiRión de Hacienda ha intro­
ducido al proyecto y en atención al número 
ele indicaciones que han llegado a la Mesa, 
:-;ugiero votarlo de inmediato en general y 

€nviarlo de nuevo para su estudio a la 
Comisión de Hacienda. 

El señor SANTANDREU.-¿,Me permi­
te la palabra, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
S·eñoría. 

El señor SANT ANDREU.-Yo acepta­
ría la proposición de la Mesa, siempre que 
se leY2ran las indicaciones que han llegado 
a la Mesa. ,. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a las indicaciones llegadas 
a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación de los señores Castro y J ara­
millo para substituir la letra a) del artícu­
lo 39, por la siguiente: 

a) Adquisición de un terreno para cons­
truir un Estadio ... $ 800.000; 

Indicación del señor J aramillo para 
agregar al artículo 39, el siguiente inciso: 
"Destínase la suma de trescientos mil pe­
sos ($ 300.000) para la construcción del 
Cuartel del Cuerpo de Bomberos de la lo­
calidad". 

Indicación del señor Santandreu para 
reemplazar en el artículo 19, la cifra de 
"$ 2.500.000" por "$ 5.000.000"; 

Del mismo señor Diputado para reem­
plazar la distribución del artículo 39, por 
la siguiente: 

a) Extensión del alumbrado de 
la comuna ele Moshtzal .. $ 

b) Terminación y habilitación 
de la Casa Consistorial .. 

c) Construcción del Cuartel 
del Cuerpo de Bomberos .. 

d) Estadio :Municipal .. " .. 
e ) Aporte para la construcción 

de la Escuela Pública "José 
Toribio Medina" en esa ciu­
dad mediante compra de ac­
ciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimien­
tos Educacionales .. ., 

800.000 

1.700.000 

500.000 
500.000 

1.500.000 

$ 5.000.000 

Y, por último el mismo señor Diputado 
formula indicación para agregar el si­
guiente inciso nuevo al ~rtículo 29 : 

"Facúltase, asimismo, a la Corporación . 
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de Fomento de la Producción para tomar 
el o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo anterior, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de su ley 
orgánica. Para este objeto dicha institu­
ción podrá, especialmente, ajustarse a las 
normas señaladas en el" artículo 89 de la 
ley N9 10.255, de 12 de febrero de 1952 y 
de su reglamento, aprobado por decreto 
supremo N9 675, de 15 de abril de 1952". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se procede­
rá en la forma propuesta por la Mesa. 

Acordado. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Se enviará a la Comisión de Hacienda 

para segundo Informe. 

6.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA EXPROPIAR UN PREDIO EN 

VALPARAISO A FIN DE CONSTRUIR EN EL UN 

EDIFICIO DESTINADO AL LICEO DE HOMBRES 

N«;l 2 DE ESE PUERTO. PETICION DE PREFE-

RENCIA 

El señor PUENTES (don Adán).­
Ruego al señor Presidente se sirva recu'­
bar el asentimiento de la Sala para que se 
me conceda la palabra por un minuto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para conceder la palabra, .por 
un minuto, al Honorable señor Puentes. 

Acordado. 
Tiene lá palabra, Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Se­

ñor Presidente, he tenido conocimiento del 
gran interés que existe en Val paraíso por 
el proyecto que figura en el tercer lugar 
de 1a Tabla de Fácil Despacho. 

Como se trata de un proyecto sencillo 
ruego al señor Presidente tenga a bien so­
licitar el asentimiento de la Sala para que 
se prorrogue el tiempo destinado a la Ta­
bla de Fácil Despacho hasta el término de 

la discusión y aprobación del proyecto a, 
que me he referido. 

El señor RIVERA (don Guillermo).­
j Muy bien, señor Presidente! Podríamos 
aprovechar la presencia del señor Minis­
tro de Educación Pública en la Sala. 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
seo informar a la Honorable Cámara que,. 
en la presente sesión, debemos despachar 
tres proyectos de ley cuyas "urgencias" 
vencen hoy día. 

Oportunamente la Mesa solicitará el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar el proyecto a que se ha referido, 
el Honorable señor Puentes. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR: 

VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al Orden del Día, debo advertir a 
la Honorable Cámara que los proyectos. 
que figuran en los lugares segundo, ter­
cero, cuarto, quinto y 'Sexto de Tabla no 
han sido informados por las Comisiones 
respectivas. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el plazo reglamenta­
rio de estos proyectos hasta el término del 
plazo constitucional. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere este 

acuerdo son: 
El que modifica el artículo 29 de la ley 

N9 11.150 sobre letras de cambio; 
El que dispone el ingreso a una cuenta 

de Reserva de los fondos no invertidos al 
31 de diciembre de 1954 por aplicación de 
la ley N,9 11.183 sobre dotación de útiles 
para Juzgados; 

El que recarga los consumos de energía 
eléctrica para diversas obras de fomento 
y ampliación de las instalaciones eléctri­
cas; 

El que legisla sobre capitalización pú­
blica y privada; y 

El que establece diversos tributos para 
obtener nuevos recursos para el Erario. 
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8.-CREACION DE UN FONDO PARA CONS-. 

TRUCCION y DOTACION DE ESTABLECIMIEN­

TOS DE EDUCACION PUBLICA. MODIFICACIO-

NES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto que crea 
el fondo para la construcción y dotación de 
establecimientos de Educación Pública. 

Este proyecto se encuentra en terce:!:' 
trámite constitucional. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Senado al artículo 19 del 
proyecto. 

-Dicen las modificaciones: 
"Ha intercalado, en su inciso primero, 

entre ~as palabras "construcción económi­
ca" y "de locales", las siguientes: "y repa­
ración, ampliación y. terminación". 

"A continuación, ha intercalado los si­
guientes incisos que corresponden al ar­
tículo 29 del proyecto de la Honorable Cá­
mara: 

"Este Fondo se formará con los siguien­
tes recursos: 

a) Los tributos que establece esta ley; 
b) El aporte fiscal proveniente de 103 

saldos sin invertir del Presupuesto de Edu­
cación Pública, conforme al artículo 39, y 

c) Los aportes que hagan las Municipa-
lidades y los particulares". 

Los incisos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto de este artículo pasan a ser 
artículo 49, en la forma que más adelante 
se indicará. 

Ha reemplazado el inciso final, por el 
siguiente: 

"Lag construcciones escolares que se rea­
licen con cargo a este Fondo serán de tipo 
definitivo, pero económico, en conformi­
dad a las normas que sei'íale el reglamento 
respectivo. Las construcciones podrán con­
sultar habitaciones para el personal do­
cente de acuerdo con dicho reglamento". 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, 'leñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
(do) . - Señor Presidente, el Honorable 
Senado ha introducido diversas modifica­
ciones al proyecto de ley despachado por 
esta HonoralJle Cámara, por el cual se 
crea el Fondo para la construcción y do­
lación de establecimientos de Educación 
Pública. 

En realidad, después de analizar some­
ramente las modificaciones que la 'Cáma­
ra Alta ha introducido a este proyecto, de­
bo manifestar, en mi calidad de Diputado 
informante, que ellas tienden más bien a 
la ordenación de sus disposiciones, sin mo­
dificar substancialmente el texto aproba­
do en esta Sala. 

Debo también hacer presente que las 
modificaciones que el Senado introdujo al 
proyecto contaron con la aprobación del 
señor Ministro de Educación Pública, 
porque también llegó al convencimiento 
de que, mediante estas adiciones, el pro­
yecto quedaba mejorado. 

Algunas indicaciones nuevas aprobadas 
por el Honorable Senado constituyen la 
renovación de indicacione¡r que habían si­
do presentadas en la Honorable Cámara, 
y que aquí no fueron aceptadas. 

De tal manera que, sin entrar en mayor 
análisis del artículo 19 del proyecto, rue­
go a la Honorable Cámara que apruebe 
las modificaciones introducidas por el Se­
nado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Edu.cación Pública. 

El señor HERRERA (Ministro de Edu­
cación pública).- La Comisión de Edu­
cación Pública, posteriormente la Comi­
sión de Hacienda del Senado, y, después, 
ambas Comisiones unidas, estudiaron to­
das las moclificaciones que los señores Di­
putados tienen a la vista en el boletín NQ 
7.960. 

Como decía el Honorable seüor Puentes~ 
don ,Juan Eduardo, en general, las modi­
ficaciones han tenido por objeto ordenar 
mej 01' las disposiciones del proyecto. Los 
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varios incisos del artículo 29 se han in­
corporado al artículo 19, y, en consecuen­
cia, se han corrido del lugar los artícu­
los 3Q y 4Q. Como artículo 4Q se han con­
sultado los incisos segundo, tercero, cuar­
to, quinto y sexto del artículo 19. Se han 
hecho, también, algunas adiciones, para 
corregir la redacción que la Honorable Cá­
mara le había dado al proyecto. 

El Ministro que habla se hace un deber 
de manifestar que asistió a todas las sesio­
nes del Honorable Senado, en que se trató 
este proyecto, a cuya aprobación concu­
rrió de común acuerdo con los señores Se­
nadores. Así, tuvo el agrado de ver que 
el proyecto fue aprobado por unanimidad 
en esa rama del Congreso Nacional, con la 
redacción que conoce ahora la Honorable 
Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor VON lVIUHLENBROCK.- De­

seo justificar, como Diputado informante 
de la Comisión de Hacienda, el despacho 
de este interesantísimo proyecto. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a su financiamiento son 
de carácter leve. Así, por ej emplo, en el 
artículo 3Q, letra c), se ha substituído la 
frase aprobada por la Honorable Cáma­
ra de: "uno y medio por ciento (1 112 % ) , 
por la siguiente: "uno por ciento (1 % ) ". 

Se suprimió el recargo sobre el monto 
de las patentes profesionales,' y, en cam­
bio, se establece un impuesto de cin­
co pesos sobre los billetes o entradas a los 
hipódromos de Santiago y Valparaíso. 
En la letra g) se ha aumentado la 
exención del impuesto sobre las propie­
dades rurales a que esa disposición se re­
fiere, substituyéndose la expresión "tres 
millones" por "diez millones" de pesos. 
Además, se ha dado una nueva redacción 
al inciso final. 

Se ha modificado la forma de percep­
ción del impuesto que se establece tanto 

sobre los sueldos de los empleados y obre­
ros, como sobre los aportes patronales co­
rrespondientes. 

Finalmente, el Honorable Senado intro­
dujo al proyecto dos artículos nuevos, que 
es de sumo interés que la Sala conozca. 
En el primero se establecen condiciones 
especiales sobre los préstamos a particula­
res que puede conceder el Fondo para la 
Construcción y Dotación de Locales Esco­
lares, y, en el segundo, se establecen las 
excepciones que se aplicarán en materia 
del l)ago del impuesto establecido en la le­
tra f) del artículo 2Q• 

Por consiguiente, señor Presidente, las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado, en materia de finanzas, son 
sumamente sencillas y correspondería. 
aprobarlas rápidamente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra,. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
me ha parecido extraño que el Senado ha­
ya aprobado, en el artículo 3Q, letra c) una 
rebaja del impuesto del uno y medio por 
ciento que esta Honorable Cámara había 
establecido sobre las apuestas mutuas que 
se hacen en los hipódromos. N o sé quié­
nes habrán sido los Honorables Senadores 
autores de la indicación para producir la 
rebaja a que me refiero, porque ni si­
quiera se me ha pasado por la mente que 
haya podido ser el Ejecutivo el interesa­
do en mermar los ingresos para finan­
ciar este proyecto, que tiene una alta fi­
nalidad social. Pero lo que me extraña 
profundamente, es que, en mi condición 
de parlamentario obrero, me encuentre 
aquí frente a una contradicción notoria no 
sólo en lo que concierne a doctrina y prin­
cipios, sino que con respecto a algo que 
cada uno de mis Honorables colegas, en 
cada oportunidad que se le presenta, tra­
ta de elevar hasta lo sublime, o poco me­
nos, la educación del pueblo. 

Este es un proyecto del cual el Ejecu­
tivo y el señor Ministro del ramo han he-
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cho grandes elogios e, indudablemente, es 
de enorme trascendencia. Lo fundamental 
en un proyecto de esta naturaleza es lo eco­
nómico, o sea, lo relativo al dinero que se 
aporta, y ojalá nadie se atreviera a dis­
minuirlo, porque atentaría directamente 
contra ese alto principio que pretende de­
fender. 

Pero, repito, siempre observo estas con­
tradicciones de parte de mis Honorables 
colegas. Se quejan de que la gente del 
¡pueblo tiene taras y vicios. 

Sostienen que hay muchos criminales, 
ladrones, cogoteros. En fin, al pueblo se le 
cargan todos los achaques posibles. Pero 
cuando se trata de dar medios para que 
la cultura llegue a todos los rincones de 
Chile, para que no existan niños desampa­
rados, para que haya escuelas en los fun­
dos, en fas aldeas, en los villorrios y en 
las grandes ciudades, para que nadie es­
té privado de la posibilidad de alcanzar 
y en las mejores condiciones posibles, ma­
yor cultura para convertirse en persona 
digna de nuestra sociedad, entonces apa­
rece la contradicción: los hombres cultos, 
los que han sido educados en universida­
des y han obtenido títulos profesionales, 
los que han contado con la voluntad de 
grandes sectores de la ciudadanía para 
llegar hasta esta alta tribuna son, precisa­
mente, los que se encargan de quitar estas 
posibilidades de cultura al pueblo y mer­
man en todo aquello que está a su alcance 
este beneficio. 

Con toda seguridad se esgrimirá como 
argumento el de que el establecimiento de 
mayores impuestos a las apuestas mutuas 
significa crearle una crítica situación a es­
ta floreciente industria de la crianza de 
caballos, perj udicando a los preparadores, 
jinetes, herradores, empleados de corral; 
en fin, a una gran masa de gente, y se di­
ce que ésta se eleva a quince mil o veinte 
mil personas damnificadas. 

Señor Presidente, como socialista, de­
claro que, afortunadamente, no hemos si­
do los propiciadores de la creación de este 
"deporte de los reyes". Por los anteceden­
tes que tengo, por lo poco que he leído al 

respecto, he llegado a la conclusión de que' 
unos señores que han merecido, en algunas 
partes, el respeto de sus pueblos, por lo, 
que han hecho en su beneficio, y otros, que 
no han pasado de ser ociosos ilustres, en­
contraron que no tenían nada que hacer y, 
en un momento determinado, inventaron 
la cuestión del caballo de fina sangre, y,. 
a continuación, aquello del deporte de los 
reyes. 

y aquí, en este país, donde se nos anun­
cia que hay que apretarse el cinturón, por­
que pasamos por una situación económica 
en extremo difícil, cuando se habla de dar­
le cultura al pueblo, no faltan dos, tres, 
cuatro o cinco personas ilustres, miembros 
del Honorable Senado, que presentan una 
indicación para disminuir un impuesto 
destinado a financiar un proyecto en fa­
vor de la cultura como el que está en dis­
(:usión, porque este impuesto de uno y me­
dio por ciento, según ellos, significará la 
ruina para los preparadores, los jinetes· 
y todas aquellas gentes que trabajan en la 
hípica. 

Particularmente, como lo he declarado 
siempre que ha sido necesario en esta Ho­
norable Corporación, deseo que, ojalá, es­
te vicio se termine, porque he llegado a la 
conclusión de que las carreras de caballos 
son tan sólo estafa y robo legalizados. 

En efecto, señor Presidente, llega a tal 
extremo la desvergüenza, que la prensa, a 
la cual se le paga para que dé informa­
ciones sobre este "deporte de los reyes", y 
le haga propaganda, que actúa en este plan 
como subordinada de sus avisadores, se re­
bela y denuncia ante la opinión pública. 
los escándalos que ocurren en los hipódro­
mos del país. Es corriente ver que en el 
Hipódromo Chile, por ejemplo, el caballo 
tal o cual, que había hecho una carrera 
pésima dos domingos antes, el último, ga­
nara al galope una carrera, estafando así 
a los apostadores que se basaban en los re­
sultados anteriores. 

¿ Cómo es posible, señor Presidente, que 
en esta Honorable Corporación, donde to­
dos luchamos por encontrar la manera de 
obtener que los procedimientos correctos 
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'primen por encima de aquellos que no lo 
son, bajo la excusa de librar del hambre y 
de la miseria a un grupo de ciudadanos 
que desempeñan funciones en esta activi­
dad, estemos aprobando disposiciones le­
gales que tienden a mermar las posibili­
dades económicas de algo que es de funda­
mental importancia para un pueblo demo­
crático, cual es la educación pública? 

Yo no concibo esto, señor Presidente ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .- ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor BARRA.- Con· todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Deseo informar al Honorable co­
lega que sus observaciones son, en parte, 
efectivas; pero también son, en parte, 
erróneas. 

Si bien es cierto que el Honorable Se­
nado disminuyó en medio por ciento el im­
puesto a que el Honorable Diputado se ha 
referido, es también efectivo que introdu­
jo un nuevo impuesto de cinco pesos por 
cada entrada a los hipódromos. De mane­
ra que creo que una cosa se compensa con 
la otra ... 

El señor SALUM.- No, Honorable Di­
putado; es mucho mayor el aporte por con­
cepto del impuesto del uno y medio por 
ciento dado el volumen de las apuestas ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Incluso, si no me equivoco, es más 
amplio el beneficio en provincias. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Permítame, Honorable señor Puentes. 

Solicito la venida de la Sala para que 
pase a reemplazarme en la Presidencia de 
la sesión, el Honorable señor Zepeda. 

Acordado. 
M uchas gracias. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­

Tra. 
-El seño?' Z epeda pasa a pr'esidir la 

/sesión. 
El señor BARRA.- He concedido una 

interrupción al Honorable señor Salum. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden-

tal) .- Con la venia del Honorable señor 
Barra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALUM.- Si bien es efectivo 
que el Honorable Senado rebajó el im­
puesto del uno y medio por ciento y esta­
bleció un nuevo impuesto de cinco pesos 
por entrada a los hipódromos, en realidad, 
esto viene a alterar substancialmente el 
cálculo del rendimiento de ese impuesto, 
dada la influencia entre el volumen de las 
apuestas mutuas y el número de los bole­
tos de entrada a los hipódromos. 

En efecto, si el impuesto de cinco pesos 
sobre los billetes de entradas, tanto a los 
hipódromos de Santiago como a los de pro­
vincia, alcanza a diez millones de pesos, 
el equivalente del medio por ciento sobre 
las apuestas mutuas es mucho mayor, por­
que, como se sabe, cada domingo se juegan 
doscientos y trescientos millones de pesos. 

De manera que, realmente, se desvirtúa 
la idea del Gobierno de dar mayores faci­
lidades económicas para su plan educa­
cional. 

M Echas gracias. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) . - N o fue idea del Gobierno el esta­
blecimiento de este impuesto, Honorable 
colega. Se creó a indicación del Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quiero ampliar un poco más la observación 
que acaba de hacer mi Honorable colega 
señor Salum. Se pretende aplicar un im­
puesto de cinco pesos a la entrada; pues 
bien, a los hipódromos no les interesa que 
las personas vayan a pagar sólo por ver 
el espectáculo. j Además, el espectáculo no 
es atractivo para casi nadie, señor Dipu­
tado! 

N adie va a los hipódromos sólo para 
presenciar la llegada emocionante de una 
carrera, sea ésta la cuarta, la quinta o la 
sexta; va, única y exclusivamente, por el 
interés de ganar unos pesos más. No co­
nozco personas que practiquen este depor­
te, que concurran a dichos lugares por el 
idealismo, digámoslo así, de ver si un ca­
ballo triunfa por una nariz, un hocico, una 
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cabeza o un pescuezo. Todos van por el 
interés de recibir el triple, el cuádruple 
o cien veces más de lo que apostaron. 

Además, señor Presidente, esta ingenio­
sa indicación acogida por el Senado sig­
nificaría, a la postre, aumentar el juego 
clandestino, y, en consecuencia, los "car­
tilleros". Si los propios hipódromos han 
establecido agencias para hacer "carti­
llas" casi "a la puerta" de los interesados, 
en gran parte de los barrios de nuestra 
ciudad! 

Existen, por otra parte, como decía, los 
"cartilleros" clandestinos, en contra de los 
cuales está luchando el actual Jefe de In­
vestigaciones, quien se ha dado el lujo, in­
cluso de meter presos a algunos de ellos, 
con mucho fastidio de cierta gente que no 
debiera haberse molestado por esto. 

Como ha dicho el Honorable señor Sa.:­
lum, la modificación del Senado, al redu­
cir en un medio por ciento el gravamen 
aprobado por la Cámara, no compensa el 
rendimiento que éste daba. 

Formulé la indicación que acogió esta 
Corporación, porque, dada la experiencia 
que tengo como parlametnario obrero, es­
toy en la obligación de mover todos los re­
sortes que estén a mi alcance, con. el ob­
jeto de que la gente de mi clase logre la 
cultura que merece. 

De suerte que insisto en que no se pue­
de argumentar que, en defensa de esta in­
dustria -si se la quisiera tomar como 
tal- se dej en las puertas abiertas al j ue­
go clandestino. Todos los criadores de ca­
ballos pueden colocar sus productos en los 
demás países latinoamericanos, entre los 
cuales hay algunos, cuyos dictadores se 
han preocupado de dar esta entretención 
al pueblo. 

Anteriormente, en el Perú, por ejem­
plo, no existía un hipódromo de las condi­
ciones de los que existen en nuestro país. 
El señor Odria le tiene, hoy día, un gran 
hipódromo a los peruanos para que se en­
tretengan; en Venezuela, el señor Pérez 
Jiménez, también le tiene un magnífico 
hipódromo a los venezolanos para que se 
diviertan. 

El señor IZQUIERDO. -Existen en to-­
dos los países del mundo, Honorable co­
lega.· 

El señor BARRA. -Ojalá que a todos 
los que quieran seguir en la crianza de 
caballos, les vaya bien; pero no es acepta­
ble que por medios vedados, se pretenda 
coartar la libertad a la gente de nuestro 
pueblo para que logre la cultura que me­
.rece. 

Por estas razones, solicito del señor 
Presidente, cuando se trate el artículo ter­
cero, que se vote por letras. Creo que mis­
Honorables colegas comprenderán el al­
cance de mis modestas palabras, y serán 
consecuentes con un principio sustentado 
por la mayoría de ellos: el de dar oportu­
nidad al pueblo para que adquiera una 
mayor cultura, multiplicando las escuelas 
y llevando la instrucción a todos los rin­
cones de Chile. 

Por eso, considero que no habrá nadie 
que se niegue, en el momento preciso, a 
aprobar la letra tal como la despachó es­
ta Honorable Corporación. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Cuando se trate el artículo 3<'>, se 
considerará la indicación de Su Señoría. 

El señor BARRA.- Muchas gracias. 
El señor RIVERA (don Guillermo) .­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal) . - Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo) .­

A mi juicio, señor Presidente, el Hono­
rable señor Barra, tal vez por falta de 
informaciones, ha incurrido en un error. 
Primitivamente, por este proyecto, que lle­
gó al Congreso Nacional patrocinado por· 
el señor Ministro de Educación, aquí pre­
sente, se solicitó el aumento de un medio 
por ciento del gravamen sobre las apues­
tas mutuas. Con posterioridad, en la Co­
misión de Hacienda, se aumentó al uno­
por ciento y, en la Sala, por indicación del 
Honorable señor Barra, se elevó al uno y 
medio por ciento. 

El Honorable Senado, que escuchó en la 
Comisión de Hacienda a los representan­
tes de los gremios hípicos y de los hipó-
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dromos, vio el peligro que existía en au­
mentar, en forma excesiva este gravamen 
de las apuestas mutuas, el cual, a la fe­
cha, está en un 25,52 por ciento. Enton­
ces, se buscó la fórmula que pudiera com­
pensar el rendimiento del gravamen pro­
puesto por el señor Ministro, sin poner 
en peligro la crianza de caballos. 

El rendimiento del impuesto del uno por 
ciento, propuesto por el Honorable Sena­
do, es de cuarenta millones de pesos, y 
el gravamen de cinco pesos por entrada a 
los hipódromos, da doce millones de pe­
sos, lo que hace un total de cincuenta y 
dos millones de pesos. El uno y medio por 
ciento que despachó la Honorable Cáma­
ra sólo hipotéticamente, da sesenta mi­
llones de pesos, ya que se supone que un 
gravamen mayor a las apuestas mutuas, 
como se ha visto en la práctica, tiene que 
hacer bajar el volumen del juego. 

El financiamiento propuesto por el Se­
nado, también llega al 52 por ciento, de 
manera que no se cercenarán los fondos 
destinados al plan educacional que pro­
pugna el señor Ministro. 

Por lo demás, si se sigue elevando el 
porcentaje de los impuestos que gravan 
las apuestas mutuas, aumentará, asimis­
mo, el clandestinaje en el juego, con per­
juicio de todas las instituciones que se be­
nefician con la hípica: la Beneficencia, las 
Municipalidades, la que cobija a periodis­
tas, etc. 

Por lo tanto, comparto el criterio del 
Honorable Senado, que no altera, repito, 
los recursos contemplados por la Honora­
ble Cámara, en este proyecto de ley, ni 
tampoco pone en peligro la supervivencia 
de esta industria en el país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal). Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

·En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas. 

Aprobadas. 
Las modificaciones introducidas por el 

Senado al artículo 29 están contenidas, y 
aprobadas, en el artículo 19. 

En discusión las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 30. 

-Las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al artículo 39, son las 
siguientes: 

Ha pasado a ser artículo 29, con las en­
miendas que a continuación se indican: 

En la letra a), ha suprimido la frase fi­
nal de su primer inciso, que dice: "para 
los efectos del incumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 89" y ha colocado un 
punto (.) después de la palabra "patrón". 

En el inciso segundo de esta letra, ha su­
primido las palabras "y municipal", que 
figuran entre las expresiones "dieta par­
lamentaria" y "y las remuneraciones". 

En la letra b) se han consultado, como 
incisos segundo y tercero, las siguientes 
nuevas: 

"El impuesto establecido en la letra a) 
en lo que corresponde a empleados y obre­
ros cuyas remuneraciones se paguen por 
el Fi:'\co, Municipalidades, Instituciones 
Semi fiscales o de Administración Autóno­
ma, será determinado por los respectivos 
habilitados o pagaderos en las planillas de 
sueldos o jornales, o ingresadas en la Te­
sorería Fiscal respectiva". 

"El mismo impuesto que corresponda a 
empleados particulares y obreros, no in­
cluídos en el inciso anterior y el estableci­
do en la letra b) serán declarados y ente­
rados en la respectiva Caja de Previsión 
para los empleadores y patrones, conjun­
tamente con las imposiciones mensuales; 
y dicho~ organismos las enterarán en la 
Tesorería Fiscal respectiva dentro de los 
quince primeros días del mes siguiente". 

En la letra c), se ha substituído la fra­
se: "uno y medio por ciento (1 1'2%)", 
por la siguiente: "uno por ciento (1 % )". 

Como incisos segundo y tercero de esta 
letra se han consultado las siguientes, 
nuevas: 

"Establécese un impuesto de cinco pe-
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sos ($ 5) que gravará los billetes o en­
tradas a los hipódromos ubicados en las 
provincias de Santiago y Valparaíso a los 
fines que establece esta ley. 

Sobre las sumas que las leyes vigentes 
fijan como gastos de apüestas mutuas y de 
administración en los Hipódromos, no co­
rresponderá el cobro del impuesto a la 
producción y cifra de negocios". 

La letra d), ha sido suprimida. 
La letra e), ha pasado a ser d) sin mo­

dificaciones. 
La letra f), ha pasado a ser e), sin en­

miendas. 
En la letra g), que ha pasado a ser le­

tra f) se hasubstituído la expresión "tres 
millones" por "diez millones" y la frase 
final que dice: "en local cedido gratuita­
mente y que cumpla con las exigencias mí­
nimas de edificación que el Ministerio de 
Educación Pública determine", por esta 
otra: "que cumpla con las normas estable­
cidas al respecto por el Ministerio de Edu­
cación Pública". 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
ta). -Ofrezco la palabra sobre las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al artículo 39• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Conforme a lo solicitado por el Hono­

rable señor Barra, se votará por letras. 
El señor VON MUHLENBROCK. -

Salvo la letra c) a que se ha referido el 
Honorable señor Barra, las demás pode­
mos darlas por aprobadas, señor Presiden­
te. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - ¿ Por qué no votamos en forma se­
parada la letra a que se ha referido el 
Honorable señor Barra? 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprobarán todas l¡¡,s modificaciones 
del Honorable Senado, con excepción de 
aquella contenida en la letra c) . 

Acordado. 
Respecto de la letra c), se ha pedido vo­

tación nominal. 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 .votos. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal). -Aprobada la petición de votación 
nominal. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Practicada la votación en forma no­
minal, dio el siguiente resultado: por la 
afirmMú¡a, 27 votos; por la negativa, 47 
votos. Se a/¡stu1Jieron de votar dos señores 
Diputados. 

Votaron por la afirmativa, los señores: 
Arellano, Bolados, Cuadra, Del Río, don 
Humberto; Echavarri, Egaña, Espina, 

Foncea, Illanes, Izquierdo, Lea-Plaza, Lo­
yola, Martínez Camps, Martínez, don Luis; 
Parada, Puentes, don Juan Eduardo; Re­
cabarren, Rioseco, Rivera don Guiller­
mo ; Romaní, Sepúlveda Garcés, Valdés La­
rraín, Valdés Riesco, Vial, don Francisco; 
Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Votaron por la negativa, los señores: 
Acevedo, Alegre, Barra, Benaprés, Bena­
vides, Bnstamante, Carmona, Checura, 
Cisternas, Correa Larraín, De la Fuente, 
De la Presa, El[~ueta, Errázuriz, dón Jor­
ge; Errázuriz, don Carlos José; Flores, 
Fuentealba, Galleguillos, don Víctor; Ga­
lleguillos, don Florencio; González, don 
Pedro; Hernández Hurtado, don Fernan­
do; J ustiniano, Laffaye, doña Lya; La­
rraín Vial. Lobo, don Eudaldo; Maga­
lhaes, Martín, Meléndez, Muñoz, Musalem, 
Ojeda, Oyarce, Palestro, Pizarro, don Fer­
nando; Poblete, Puentes, don Adán; Rigo 
Righi, Ríos, don Héctor; Rosende, Salum, 
Schaulsohn, Serrano, Silva Ulloa, Soto, 
Undurraga y von Mühlenbrock. 

Se abstuvieron de votar los señores Ja­
ramillo y Morales, don Virgilio. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) . - Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

El artículo 49 ha pasado a ser 39, sin 
modificaciones. 
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En discusión el artículo 49 nuevo, pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El Senado, como artículo 49, ha consul­
tado el siguiente, que corresponde a la 
idea contenida en los incisos segundo, ter­
cero, cuarto, quinto y sexto del artícu­
lo 19 : 

"Del Fondo de construcción y dota~io­
nes de establecimientos de la Educación 
Pública, se destinarán anualmente las si­
guientes cantidades a los fines que se in­
dican: 

Un treinta por ciepto (30ro) a la su­
cripción de acciones Serie "A" de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

Los dividendos correspondientes a las 
acciones que se suscriban en conformidad 
al inciso anterior, pasarán a incrementar 
el Fondo creado por la presente ley. 

Un diez por ciento (10%) de lo produ­
cido por los tributos indicados en el ar­
tíoulo 2'P, para la Junta Nacional de Auxi­
lio Escolar. Dichos fondos serán deposita­
dos en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 239 del decreto con fuerza de ley 
N9 191, de 5 de agosto de 1953. 

Hasta un diez por ciento (10%) a la 
adquisición de dotaciones de establecimien­
tos educacionales. 

El treinta por ciento (30 %) que se des­
tina a la suscripción de acciones de la So­
cniedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, podrá aumentarse, a par­
tir del tercer año de vigencia de la pre­
sente ley, por decreto firmado por el Pre­
sidente de la República". 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) . -Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . -Debo hacer presente a la Honora­
ble Cámara que, en realidad, el Honora­
ble Senado ha introducido un artículo nue­
vo al proyecto, con el número 49. 

Como se ha dicho, este artículo corres­
ponde exclusivamente a los incisos segun­
do, tercero, cuarto, quinto y. sexto del ar-

tículo 19 del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara. Representa, por lo tan­
to, las mismas ideas y los mismos porcen­
tajes que se contemplaban en la disposi­
ción antes mencionada. 

Por estas razones, ruego a la Honora­
ble Cámara, se sirva presentarle su apro­
bación al artículo 49, introducido por el 
Honorable Senado. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden-
tal) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado, que consiste en 
consultar un artículo cuarto nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, en realidad no 
son modificaciones al artículo 49, porque el 
artículo 49 aprobado por la Honorable Cá­
mara ha pasado a ser 39. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) . - Tiene razón, Honorable Diputado. 

Entonces, para evitar confusiones, se 
dará por aprobado el artículo 49 tal como 
lo propone el Honorable Senado. 

Aprobado. 
En discusión las modificaciones al ar­

tículo 59. 
Las modificaciones al artículo 59 son 

las siguientes: 
En el inciso segundo, ha intercalado en­

tre las palabras "Educación Pública" y 
"no necesitarán", estas otras: "para los 
efectos de la presente ley". 

En el inciso tercero, ha reemplazado 
la frase inicial que dice: "Al decreto de 
aceptación de los terrenos que se ofrezcan 
en donación bastará acompañar títulos de 
cinco años", por la siguiente: "Para la 
dictación del decreto de aceptación de los 
inmuebles que se ofrezcan en donación .. 
bastará acompañar título de diez años". 

En el inciso cuarto, ha suprimido la fra­
se: "de la donación proyectada" y ha colo­
cado una coma (,) después de la palabra 
"competente" . 
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En el inciso quinto, ha reemplazado las 
palabras "plazo legal" por "plazo indica­
do". 

En el inciso séptimo, ha suprimido el vo­
cablo "juez", que figura entre las pala­
bras "Será" y. "competente" y ha ante­
puesto dicho vocablo a las palabras "Le­
trado de'Mayor Cuantía". 

En el inciso final, ha agregado la pre-­
posición "de" antes de las palabras "de­
rechos notariales". 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Son modificaciones de mera re­
dacción, señor Presidente. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Pi­
do la palabra. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a este artículo, son su­
mamente sencillas. La única de interés es 
la del inciso tercero, que altera el plazo 
de los títulos que se acompañarán al de­
creto de aceptación de los inmuebles que se 
ofrezcan en donaciÓ11 al Ministerio de 
Educación Pública. Se ha reemplazado la 
cantidad de "cinco años", por "diez años". 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden-
tal). -Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, en el artículo 59. 

Acordado. . 
En discusión la modificación introduci~' 

da en el artículo 69• 

El Senado ha substituído el inciso pri­
mero por el siguiente: 

"La Tesorería General de la República 
depositará mensualmente los tributos y 
aportes en dinero señalados en los artícu­
los precedentes, en una cuenta especial en 
el Banco del Estado de Chile, sobre la que 
girará directamente el Ministerio de Edu-, 
cación, para atender a las finalidades de 
esta ley. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . -Pido la palabra. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) . - Tiene la palabra el Honorable se­
ñor von M ühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.-La 
modificación a este artículo también es 
muy sencilla, señor Presidente. El artícu­
lo 69 aprobado por la Honorable Cámara 
establecía que se abriría una cuenta es­
pecial en la Tesorería General de la Re­
pública para depositar los tributos y 
aportes señalados en el proyecto. El Ho­
norable Senado ha modificado esta disposi­
ción, estableciendo que esta cuenta especial 
se abrirá en el Banco del Estado, y que 
sobre ella podrá girar, directamnete, el Mi­
nisterio de Educación, para atender a las 
finalidades de esta ley. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, en realidad, la 
modificación introducida por el Honorable 
Senado en el artículo 69 constituye una 
alteración de las normas generales esta­
blecidas para nuestra Administración PÚ­
blica. 

·En m~ concepto, la Tesorería General de 
la República es el organismo encargado 
de percibir todos los impuestos y de llevar 
las cuentas especiales correspondientes. 
Pero el Honorable Senado ha preferido 
modidificar esta práctica administrativa 
y ha establecido que esta cuenta especial 
debe abrirse en el Banco del Estado, y que 
sobre ella girará el señor Ministro de 
Educación. 

Esta idea también se había contempla­
do en el seno de la Comisión de Educa­
ción de la Honorable Cámara, pero ella no 
fue aceptada, porque se consideró que to­
dos los impuestos, todas las contribuciones 
deben ser recaudadas por el organismo es­
tablecido por la ley con este objeto, cual es 
la Tesorería General de la República; ella 
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está destinada, exclusivamente a cumplir 
esta finalidad. Si ahora se va a disponer 
que van a poder abrirse cuentas especiales 
en el Banco del Estado para depositar en 
ellas el producto de una contribución o de 
un impuesto que se establezca, creo que 
va a ser una mala práctica, pero como no 
deseo obstaculizar el despacho del pro­
yecto, me voy a abstener de votar esto que 
considero, una mala práctica de carácter 
administra ti vo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Nada más, señor Presidente. 

Ofrezco la palabra. 
OfI'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si· no se pide votación, se dará por 

aprobada la modificación qel Senado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) . - Con mi abstención, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se tendrá en cuenta su abstención, Hono­
rable Diputado. 

Acordado. 
Los artículos 79 y 89 han sido aprobados 

sin modificaciones. 
Las modificaciones introducidas en el 

artículo 99 deben darse por aprobadas, por 
que son consecuencia de las aprobadas an­
teriormente. 

En discusión la modificación introduci­
da por el Senado en el artículo 10. 

El Senado ha reemplazado el inciso se­
gundo por el siguiente: 

"'Las construcciones se harán por inter­
medio de la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas o por la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, mediante licitación por 
contratos con empresas o con particulares 
en la forma que determine el reglamento". 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra; señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
:5or Presidente, el artículo 10, lo aprobó 
la Comisión de Hacienda, y, posteriormen­
te, la Honorable Cámara; la modificación 

que le ha introducido el Honorable Sena­
do dice relación con las construcciones que 
deberá ordenar el Ministerio. 

El artículo aprobado por la Cámara de­
cía, en su inciso segundo: 

"Las construcciones se harán por inter­
medio de la Dirección de Obras Públicas, 
por la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, mediante licita­
ción por contratos con empresas o por 
particulares en la forma en que lo deter­
mine el Reglamento, bajo la supervigi­
lancia de los organismos técnicos del Mi­
nisterio de Obras Públicas". 

El Honorable Senado alteró esto, dán­
dole prioridad al Ministerio de Obras PÚ­
blicas y a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, y conside­
rancIo también la participación de particu­
lares, pero bajo la tuición de estos orga­
nismos. 

En la práctica, este procedimiento será 
sumamente beneficioso, porque será posi­
ble que las construcciones las haga el De­
partamento correspondiente del Ministe­
rio de Obras Públicas, o la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les directamente; y cuando sea necesario, 
las podrán hacer los particulares, pero ba­
jo la tuición de ambas organizaciones. 

El señor CASTRO (Presidente) . .....:.. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Aprobado. 
El artículo 11 ha sido aprobado sin mo­

dificaciones. 
El artículo 12 ha sido suprimido. 
El artículo cuya supresión se propone 

dice: 
"Los funcionarios que infringieren las 

disposiciones contenidas en la presente ley 
(sufrirán las penas contempladas para los 
delitos de malversación de caudales públi­
cos y, además, la pérdida de sus empleos. 

Los Ministros de Esado y los funciona­
rios que dieren a estos fondos una aplica­
ción distinta a la establecida, serán soH-
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daria y.personalmente responsables de sus 
reintegros" . 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. sobre la modificación 
del Honorable Senado, que consiste en su­
primir el artículo 12. 
, El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Tiene la palabra, Su Señoría. \ 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
por Presidente, deseo informar a la Hono­
rable Cámara que el artículo 12 establecía 
sanciones mlJY severas para aquellos fun­
cionarios que infringieran las disposicio­
nes de la presente ley . 

El espíritu de la Honorable Cámara, 
al establecer dicha disposición, fue impe­
dir qt1e fondos destinados a tan nobles ob­
jetivos como los que consulta el proyecto, 
en ningún m,omento pudieran ser distraí­
dos. El Honorable Senado ha tenido un 
criterio distinto y ha suprimido esté ar­
tículo. 

Como' una insistencia de la Honorable 
Cámara no perjudicaría al proyecto, creo 
que la Co!'poración podría hacerlo para 
mantener una disposición que mereció su 
aprobación casi unánime. 

El señor HERRERA (Ministro de Edu­
cación) .- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene 'la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Minist,ro de Edu­
cación) . - Señor Presidente, la razón por 
la cual el Honorable Senado suprimió este 
artículo, es que su redacción significaba 
que cualquiera actuación que no estuviera 
totalmente de acuerdo con esta ley, signi­
ficaría la destitución del funcionario y se 
consideraría como malversación de cauda­
les públicos, lo que, en realidad, signifi­
ca una situación completamente ajena a la 
realidad jurídica. En efecto, bastaría que 
se cometiera cualquier error en la trami­
tación misma de cualquier actividad de 
la ley, para que este hecho pasara a ser 
malversación de caudales públicos. 

El Honorable Senado consideró que es­
taban ya sancionados por otras disposicio­
nes legales en vigencia los funcionarios 
que cometen el delito de malversación de 
caudales públicos; por lo tanto, no co­
rrespondía hacerlo en forma tan general 
en este artículo, por lo que lo suprimió. 
, El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio). - En realidad, señor Presiden­
te, la disposición del artículo 12, que ha 
sielo suprimida por el Honorable Senado, 
era demarlÍado amplia. 

El espíritu de la Comisión y de la Hono­
rable Cámara, ha sido, sin duda, el de es­
tablecer severas sanciones para los fun­
cionarios que distrajeren los fondos desti­
nados a estas obras, o que cometieren, en 
alguna forma, el delito de malversación 
de caudales públi,cos, que es un delito es­
pecífico que tiene, en la Ley, determina­
da naturaleza. Pero el artículo está conce­
bido con tal amplitud que, en realidad, re­
sulta absolutamente peligroso, porque ha­
bla de "los funcionarios que infringieren 
las disposiciones contenidas en la presen­
te ley", de manera que cualquiera infrac­
ción a la presente ley, importaría el de­
lito de malversación, lo que no es efectivo, 
porque el delito de malversación de fon­
dos se relaciona, exclusivamente, con el 
mal empleo de los fondos y no otra cosa. 

En consecuencia, resulta menos dañina 
la eliminación del artículo que dejarlo, 
porque esto importaría establecer una 
sanción que no se compadece con la es­
trictez de las reglas penales modernas. 

Por esto, voy a aceptar la idea de elimi­
nar este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hono­
rable Cámara, el artículo 12 contiene dos 
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ideas diferentes, La primera que está con­
tenida en el' inciso primero, en realidad 
es demasiado amplia y puede prestarse, 
como lo decía el señor Ministro, a inter­
pretaciones que permitan presumir el de­
lito de malversación de caudales públicos 
en funcionarios que, en realidad, han in­
frin~ido las disposiciones de la ley en otro 
sentido que no signifique la inversión mis­
ma de los fondos, 

En cambio, estimo que el inciso segun­
do es de absoluta necesidad, ya que él es­
tablece que "los Ministros de Estado y 
los funcionarios que dieren a estos fon­
dos una aplicación distinta a la estable­
cida, serán solidaria y personalmente res­
ponsables de sus reintegros". 

Por lo tanto, creo que la Honorable Cá­
mara debe aceptar el criterio del Hono­
rable Senado en cuanto a la supresión del 
inciso primero; pero debe insistir en la 
mantención del inciso segundo. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, yo pido la división de la votación de 
este artículo. 

El señor SOTO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SOTO. - Señor Presidente, 
por las razones recién expuestas respecto 
del inciso 29 del artículo 12, considero que 
esta disposición debe ser mantenida, por 
cuanto señala, de un modo preciso, qué 
sanciones se aplicarán a quienes dieren a 
los fondos de esta ley una aplicación dis­
tinta de la establecida en ella. Para es­
to, el inciso mencionado señala la sanCión 
correspondiente, por lo que me parece jus­
to mantenerlo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) . - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría, 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo; 
rencio) . - Señor Presidente, estoy de 
acuerdo con la observación hecha por el 
Honorable señor Correa Larraín, en el 

sentido de que el inciso segundo de este 
artículo puede perfectamente bien subsis­
tir, aún cuando se elimine el inciso pri­
mero. Si bien es cierto que el inciso pri­
mero habla de malversación de fondos pú­
blicos, no es menos verdadero que este de­
lito está esblecido categóricamente en la 
ley, con muchos detalles. Por lo tanto, no 
es preciso establecer en este proyecto, es­
ta disposición especial para¡ considerar la 
existencia del delito de malversación de 
fondos públicos y de los actos que lo cons- . 
tituyen ordinariamente. 

En cambio, el inciso 29 puede subsistir 
independientemente. De manera, enton­
ces, que no hay ningún inconveniente pa­
ra que se vote en forma separada cada 
uno de los- incisos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Pido la"palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) ,-- Señor Presidente, yo opino e11 for­
ma distinta de mi Honorable colega señor 
Galleguillos, don Florencio. Creo que el 
inciso 19 representa una regla 'de carácter 
'penal, y el inciso 29, la responsabilidad 
civil que deriva del hecho penal, con una 
modificación: que la responsabilidad civil, 
en este caso, se hace solidaria respecto de 
los Ministros de Estado y de todos los 
funcionarios a que se refiere la disposi­
ción. 

Por este motivo, creo que, de suprimir­
se la responsabilidad penal a que se refie­
re el inciso 19, para que ella se rija por las 
reglas generales del Código Penal, la res­
ponsabilidad civil inherente a estos deli­
tos también debe quedar sometida a las 
reglas generales y no debe hacerse una 
excepción que sería peligrosa. 

En virtud de estas razones, creo que, 
de suprimirse el inciso 19, también debe 
suprimirse el inciso 29. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 
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El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) . - Señor Presidente, en realidad, 
la observación del Honorable señor Puen­
tes, don Juan Eduardo, no guarda mucha 
relación con la, forma en que está redac­
tado el artículo, porque, si se leen ambos 
incisos, se verá que ellos no tienen ningu­
na relación directa, sino que solamente 
poseen una relación indirecta, que es na­
tural en este tipo de disposiciones. 

El primer inciso se refiere de una mane­
ra genérica a todas las infracciones a las 
disposiciones de la presente ley, o sea, no 
se refiere especialmente a la infracción que 
contempla el inciso 29, esto es, a la mala 
inversión. que se haga de los fondos a 
que la ley se refiere. 

En cambio, el inciso 29, concretamente, 
establece que "los Ministros de Estado y 
los funcionarios que dieren a estos fon­
dos (los fondos de la ley, pues a ellos se 
está refiriendo y no a lo que establece el 
inciso 19, que no habla expresamente de 
dichos fondos) una aplicación distinta a 
la establecida, serán solidaria y personal­
mente responsables de sus reintegros". 

De manera, entonces, que este inciso 29 

no emana, directa y necesariamente, del 
inciso 19, porque no es indispensable re­
producir la disposición penal que en él se 
establece; esto es, la pena contemplada 
para castigar el delito de malversación de 
fondos, para que ella rija, puesto que és­
ta es una disposición antigua de 'la ley, 
que está incorporada en el Código Penal. 
Por lo tanto, no es absolutamente indis­
pensable contemplar el inciso ¡ 9 para 

~ mantener el inciso 29, ya que pueden sub­
sistir separadamente. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar separadamente las mo­

dificaciones del Honorable Senado. 
En votación la modificación del ,Hono­

rable Senado, que consisté en suprimir el 
inciso primero del artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación del inciso 

segundo, que consiste en suprimirlo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el 8iquiente re8ultado: por la 
afinnativa, 9 vOt08; por la negativa, 31 
VOt08. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la supresión del inciso segundo. 

El artículo 13 ha pasado a ser artículo 
12, con la sola modificación de haberse 
:iUbstitnído en el inciso de su número se­
gundo, la conjunclOn "y", que aparece 
después de las palabras "escrituras públi­
cas", por la preposición "de". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En discnsión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 14, que ha pasa­
do a ser 13, con algunos agregados. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .­
En este artículo, el Senado ha agregado, 
como incisos segundo y tercero, los si­
guientes nuevos: 

"La inversión a que se refiere el in­
ciso anterior, deberán hacerla las Com­
pañías dentro de los noventa días siguien­
tes a la aprobación del respectivo balan­
ce, por la autoridad que corresponda. 

"Corresponderá a la Superintendencia 
de Seguros y Sociedades Anónimas y Bol­
sas de Comercio la vigilancia del cumpli­
miento de esta obligación". 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, la Honorable Cámara 
aprobó una indicación del Honorable se­
ñor Santandreu, en el sentido de que las 
Compañías de Seguros invirtieran el cin­
co por ciento de las utilidades que obten­
gan durante el ejercicio financiero anual, 
en la adquisición de acciones de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. La Honorable Cámara no 
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le fijó plazo a las Compañías de Seguro 
para realizar esta inversión. Por su par­
te, el Honorable Senado ha introducido 
una modificación, fijándole un plazo a es­
ta obligación, el que está comprendido den­
tro de los noventa días siguientes a la apro­
bación de los respectivos balances. Ade­
más, agregó un inciso que establece la 
obligación de la Superintendencia de Se­
guros, de las Sociedades Anónimas y Bol­
sas de Comercio, para efectuar la vigilan­
cia del cumplimiento de esta disposición. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darún por ,aprobadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En discusión la modificación del artícu­

lo 15, que ha pasado a ser 14. 
El Senado ha reemplazado el inciso 

2Q de este artículo, por el siguiente: 
"Tales recursos deberán ser utilizados 

en la construcción de locales escolares, en 
los terrenos que el Consejo de dicho orga­
nismo destine a este objetivo en las pobla­
ciones que ya se encuentren construídas o 
que se construyan posteriormente". 

Además, ha agregado, como inciso ter­
cero, el siguiente nuevo: 

"La Corporación de la Vivienda deberá, 
en toda población que proyecte, consultar 
terrenos para la construcción de locales 
escolares, los que deberán cumplir con las 
disposiciones que el Ministerio de Educa­
ción fije en- el reglamento de esta ley". 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por aprobadas las modificaciones 
del Honorable Senado. 

Aprobadas. 
El artículo 16 ha sido suprimido por el 

Honorable Senado. 

El artículo 16 del proyecto de la Cá­
mara dice así: 

"La presente ley empezará a regir se­
senta días después de su publicación en el 
Diario Oficial". 

El señor CASTRO (Presidente).­
En discusión la supresión propuesta por el 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Acordado. 
En discusión el artículo 15 nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El artículo 15 nuevo, propuesto por el 

Senado, dice así: 
"El Ministerio de Educación Pública 

podrá conceder préstamos, con garantía 
que será calificada en cada caso, con car­
go al Fondo que crea la presente ley, por 
un plazo máximo de diez años y a un in­
t erés no inferior al 67c ni superior al 
10 % anual, a los particulares que cons­
truyan nuevos establecimientos educacio­
nales o que amplíen los existentes, a base 
de las siguientes condiciones: 

a) Que la educación sea gratuita; 
b) Que los interesados acrediten tener 

un mínimo del 50 7e, a lo menos, del valor 
total de la obra; y 

c) Que los planos respectivos sean apro­
bados por los organismos técnicos de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

El Ministerio de Educación Pública no 
podrá otorgar préstamos que excedan, en 
total, ellO 7e del "Fondo de construcción 
y dotación de establecimientos de la Edu­
cación Pública". 

La amortización del préstamo deberá 
iniciarse, como máximo, después de tres 
afios de su otorgamiento, debiendo estar 
pagado, en todo caso, al término de los 
diez afios indicados en el inciso primero. 

Si el establecimiento beneficiado con el 
préstamo dejare de ser gratuito, de acuer-
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do con la reglamentación vigente para la 
subvención de colegios particulares, el 
préstamo se hará exigible de inmediato, lo 
que resolverá el Ministerio de Educación 
Pública, por decreto supremo". 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- . 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara, al tratar 
este proyecto de ley en su primer trámi­
te constitucional, rechazó un artículo que 
contenía idént~a disposición que este ar­
tículo 15 propuesto por el-Honorable Se­
nado, porque estimó que este proyecto de 
ley, que crea un fondo especial para solu­
cionar uno de los más graves problemas 
que afectan al país, cual es el de 'la ca­
rencia de locales para establecimientos 
educacionales, se desvirtúa al permitir que 
parte de estos recursos fueran a finan­
ciar la construcción de locales escolares 
para la enseñanza particular. 

Los Diputados de estos bancos votare­
mos en contra de este artículo, porque es­
timamos de justicia aceptar el principio 
de este proyecto, cual es el de entregar 
exclusivamente al Estado estos recursos 
para la solución de este problema. No cree­
mos, en efecto, que los empleados y obre­
ros a quienes afectarán en forma princi­
pal, los impuestos que se establecen en 
este proyecto, aceptarán de muy buena ga­
na que se entregue parte de estos recur­
sos a la enseñánza particular. Por el con­
trarió, creemos que, pór un principio de 
justicia, debe defenderse el estado docen­
te. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, efectivamente, 
en el primer trámite constitucional, este 
artículo fue tratado por la Honorable 

Cámara, la que lo rechazó. Pero en cuan-o 
to a los fundamentos mencionados por el 
Honorable colega señor Silva Ulloa para. 
rechazar esta disposición, debo hacer pre­
sente que las condiciones y el porcentaje 
que se determinan para estos préstamos,. 
no significan, en manera alguna, dismi­
nución de las rentas; sino que, por el con­
tI'ario, es un préstamo que se otorgará a 
aquéllos que edifiquen establecimientos 
destinados a la educación gratuita, los 
que pagarán un interés y deberán reinte­
grar esos fondos dentro de. un plazo seña­
lado. 

Por lo tanto, esta disposición no signi­
fica disminución de estos fondos, sino qu~, 
por el contrario, una facilidad que se otor­
gará a los establecimientos de enseñanza 
particular gratuita para que puedan edi­
ficar, siempre que ellos tengan, según lo 
dice la misma disposición. el cincuenta por 
ciento de los recursos destinados a dicha 
construcción. 

Creo que esto favorece la finalidad de 
este proyecto, porque la enseñanza no só­
lo debe impartirse en los establecimientos 
fiscales, sino que en todos los planteles que 
se encuentren en condiciones de hacerlo, 
dentro de las normas que rigen la educa­
ción nacional. 

Cualquiera disposición que favorezca la 
enseñanza particular gratuita contribuye, 
de una manera práctica, al desarrollo de 
la enseñanza, de la cultura y del' progreso 
del país. 

Por este motivo, no concuerdo con la 
opinión vertida por el Honorable señor 
Silva Ulloa, en el sentido de que, median­
te este artículo introducido por el Ho­
norable Senado, se quitarán fondos. N o se 
restarán los fondos provenientes de este 
proyecto, sino que se concederán facili­
dades a los establecimientos de enseñan­
za particular gratuita, los que tendrán la 
obligación de devolver estos rec.ursos con 
el interés legal del seis al diez por ciento, 

En consecuencia, solicito a la Honora­
ble Cámara que se sirva aprobar esta mo­
dificación del Honorable Senado. 
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El señor SILVA ULLOA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, en realidad esto de la enseñanza 
gratuita es "hasta por ahí no más", co­
mo lo sabe la Honorable Cámara. Ese ti­
po de enseñanza recibe una fuerte subven­
ción del Erario, la que gravita en el Pre­
supuesto Nacional. Esto se ha prestado 
para que se establezca una verdadera in­
dustria de la enseñanza particular gra­
tuita, como se lo he manifestado al ac­
tual Ministro de Educación, presente en la 
Sala, y a otros Secretarios de Estado de 
esa misma Cartera, con quienes he con­
versado. Estos establecimientos se finan­
cian sobre la base de los aportes del Es­
tado y muchas veces, lo que es muy di­
fícil de controlar, se cometen fraudes, ha­
ciendo aparecer alumnos ... 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SILVA ULLOA.- Con mu­
cho agrado. 

El señor ROSENDE.- ¿ Su Señoría co­
noce la ley que otorga esa subvención? 

El señor SILVA ULLOA.- La conoz­
co, Honorable colega. 

El señor ROSENDE.- En esas condi­
ciones Su Señoría debe saber que la sub­
vención que se otorga equivale al cincuen­
ta por ciento del costo por alumno de los 
establecimientos fiscales, en términos ta­
les que la educación que se proporciona 
.a los niños en esas escuelas significa para 
el Erario, un desembolso que alcanza jus­
tamente a la mitad de lo que cuesta un 
alumllO en una escuela pública. 

¿ Cómo puede, entonces, Su Señoría de­
cir lo que ha expresado ... ? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSENDE.- Ruego a Su Se­
ñoría que me escuche. Si su colega de ban­
ca lo desea, que me conteste él. 

El señor SILVA ULLOA.- Honorable 
colega, lo estoy escuchando con toda aten­
ción. 

El señor TAMAYO.- Todos 10 estamos 
escuchando. 

El señor CISTERNAS.- Como Su Se­
ñoría es muy inteligente, todos lo escu­
chamos. 

-Hablan varios señ01·es Diputados a 
la vc,z. 

El señor ROSENDE.- No, Honorable 
Diputado. Sólo he extrañado que fuera ne­
cesario que Sus Señorías se reunieran po­
co menos que en cónclave, para que el Ho­
norable señor Silva Ulloa pudiera contes-
tar. 

Señor Presidente, haciendo uso de la 
interrupción que el Honorable señor Sil­
va Ulloa me concedió, quería destacar 
que, de acuerdo con la ley ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po destinado al Orden del Día. 

El señor ROSENDE.- Señor Presiden­
te, podría solicitar que se prorrogara ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
En conformidad al ~eglamento, correspon­
de votar inmediatamente este proyecto, y 
dos más, cuyos plazos constitucionales ven­
cen esta tarde. 

En votación el artículo nuevo propues-, 
to por el Honorable Senado con el núme~ 
ro 15. ' 

Los Comités Socialista y Socialista Po­
pu~ar han solicitado votación nominal de 
este artículo. _ 

En votación la petición de votación no­
minal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dip ~l siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 1)otos; por la~negativa, 40. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazada la petición. 

En votación económica el artículo nue­
vo propuesto por el Honorable Senado con 
el número 15. 

-PTacticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOT la 
afirmativa, 43 votos; por la negativa, 2l. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en agregar al pro­
yecto un artículo nuevo con el número 15. 
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'. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado, que consiste en agregar al 
proyecto un artículo nuevo con el núme­
ro 16. 

-Pmcticada la votación en fonná eco­
nómica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afi1'mativa, 41 votos. 
. El señor CASTRO (Presidente).­

Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9 .. -CONVENCION SORE PROPIEDAD LITERA­

RIA Y ARTISTICA.- TERCER TRAMITE CONS­

TITUCIONAL.. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Corresponde votar la insistencia del Ho­
norable Senado sobre el proyecto de acuer­
do desechado por esta Honorable Cámara, 
por el cual se aprueba la Convención so­
bre Propiedad Literaria y Artística, con­
certada en Buenos Aires, el 11 de octubre 
de 1910. 

Se va a votar la insistencia en el recha­
zo que hizo la Honorable Cámara del pro­
yecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 43 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Honorable Cámara acuerda no insistir 
en el rechazo del proyecto de acuerdo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10 .. -MODIFICACION DE LA LEY N<:' 10.862, QUE 

CREO UN DEPARTAMENTO PARA LOS TRI­

PULANTES DE NA VES Y OBREROS MARITI­

MOS, EN LA CAJA DE PREVISION DE LA MA­

RINA MERCANTE NACIONAL.-MODIFICACIO-

NES DEL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Corresponde votar, en seguida, en tercer 
trámite constitucional, el proyecto sobre 
modificaciones a la ley N9 10.862, que creó 
un Departamento de Tripulantes de Na­
ves y Obreros Marítimos en la Caja de 

Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal. 

La Mesa advierte a la Honorable Cá­
mara, que el Honorable Senado ha dividi­
do el artículo único del proyecto en dos 
artículos, 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, que consis­
te en crear el artículo primero. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; pOT la negativa, 19 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en· Crear el ar­
tículo segundo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En votación las modificaciones del Ho­

norable Senado que consisten en suprimir 
los artículos 39 y 49 transitorios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprobadas. -

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

11..- SUSPENSION DE LA SESION .. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norahle Cámara para suspender, por quin­
ce minutos la sesión, sin perjuicio del tiem­
po destinado a Incidentes. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 

, -Se suspendió la sesión. 

12 .. -NECESIDAD DE PAGAR A.L PERSONAL DE 

LA COMPAÑIA DE ALUMBRADO DE IQUIQUE 

EL REAJUSTE CONCEDIDO EN ENERO DEL 

PRESENTE AÑO.-PETICION DE OFICIO .. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se reanuda la sesión. 

En la Hora d~ Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Liberal. 
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El señor UNDURRAGA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su' Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Deseo refe­
rirme, señor Presidente, a algunos asuntos 
relacionados con actividades de la pro­
vincia de Tarapacá, que deben ser co­
nocidos por la Honorable Cámara y lle­
gar al conocimiento de las reparticiones 
públicas correspondientes. 

Hace algunos días, uno de mis Honora­
bles colegas se refirió a la aflictiva si­
tuación por que pasan los empleados y' 
obreros de la Compañía de Alumbrado de 
lquique. A este personal, se concedió un 
reajuste en enero del presente año, el que, 
en comparación con otros y tomando en 
cuenta el alza de los demás sueldos y sa­
larios habida en el país, casi resultó in­
significante. Desgraciadamente, a pesar 
de que este reajuste representa, en la ac­
tualidad, sólo el gasto de $ 2.600.000, no 
ha sido posible, no obstante los esfuerzos 
de dicho personal, obtener su pago. 

El Diputado que habla está en condicio­
n~s de afirmar que, en estos momentos, 
la Dirección de Servicios Eléctricos dis­
pone de algunos fondos que podrían desti­
narse a pagar estos reaj ustes; a su vez, 
a la Dirección de Servicios Eléctricos se 
le podría reponer esta cantidad por otras 
reparticiones públicas, en las cuales el Es­
tado cuenta' con recursos. 

En estas condiciones, me atrevo a soli­
citar que se dirij a oficio al señor Minis­
tro que corresponda, a fin de que, si es 
posible, antes de las festividades de N a­
vidad de este año, le sea pagado este rea­
juste a los empleados y obreros de la Com­
pañía de Alumbrado de Iquique, proviso­
riamente, con cargo a estos fondos de que 
dispone la Dirección de Servicios Eléc­
tricos, los cuales pueden ser dev~ltos a 
este organismo con posterioridad. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Como no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos, se enviará el oficio solici­
tado en nombre del Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.-Muy bien se­
ñor Pr~sidente. 

13 .. -c\'ECESIDAD DE APRESURAR LA TRAMI­

TACION DE LOS EXPEDIENNTES DE LAS PEN­

s�ONEs DE RETIRO DE DIVERSOS SERVIDO-

RES PUBLICOS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor UNDVRRAGA.-Señor Presi­
dente, ya es un clamor público en la pro­
vincia de Tarapacá, y creo que en mu­
(~has otras del país, la Elemora que existe 
en la tramitación de las jubilaciones y 
pensiones de retiro del personal ferrovia­
rio, de los miembros de las Fuerzas Ar­
madas y\ de Carabineros y de otras re­
particiones públicas, que se acogen a estos 
beneficios, en especial en la zona norte. 

Conozco casos de expedientes que se es­
tán tramitando más de dos años en la 
"Sección Pensiones" del Ministerio de Ha­
cienda; y resulta absurdo pensar que los 
favorecidos con ellas, tengan que esperar 
dos años o más sin recibir un centavo 1)01' 

causa de una demora que, en realidad, no 
tiene .i ustificación posible. Podrá argu­
mentarse que el número de estas solicitu­
des es enorme y que hay escasez deperso­
nal, pero ello de ninguna manera justifi­
ca este retráso excesivo en la tramitación 
de ,dichos decretos. 

En consecuencia, también solicito del 
señor Presidente, se sirva dirigir oficio al 
señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
apresure la tramitación de estos decretos 
de jubilaciones y pensiones de retiro. ~ 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
del Comité Liberal, al señor MiI].istro de 
Hacienda. 

14 .. -SITUACION ECONOMICA DEL FERROCA­

RRIL DE ARICA A LA PAZ, 

El señor UNDURRAGA.-Señor Presi­
dente, deseo referirme ahora a la situa­
ción del Ferrocarril de Arica a La Paz. 

Como sabe la Honorable Cámara, podría 
decirse que del Ferrocarril de Arica a La 
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Paz viene el departamento de Arica. Por 
eso es necesario destacar, en esta oportu~ 
nidad, la obra que ha emprendido y está 
efectuando la actual administración del fe~ 
rrocarril. Digo esto, porque, en sesiones 
pasadas he escuchado críticas en esta Ho­
norable Cámara contra la actmil Admi~ 
nistración del Ferrocarril que son equi~ 

vocadas y corresponden a informaciones 
erróneas dadas al Honora1Jle colega que las 
ha formulado. 

Sobre este particular, voy a dar a cono~ 
cer algunas cifras. El Ferrocarril de Ari~ 
ca a La Paz, en el año 1952, tuvo una car­
ga de importación a Bolivia de 47.279 to~ 
neladas; en el -año 195 Li, ésta aumentó a 
72.000 toneladas. Naturalmente, no se ha 
podido establecer todavía la carga exacta 
del año 1955; pero estoy en condiciones 
de afirmar, ante la Honorable Cámara que 
esta cifra será superada ampliamente. 

Por otra parte, comparando estos mis~ 
mos años, se puede establecer que el Fe~ 
rrocarril de Arica a La Paz tuvo, en 1952, 
una entrada de 75 millones de pesos, y en 
1954, de 260 millones de pesos. 

Asimismo, el año 1952 tuvo una pér~ 
dida de 154 millones; en 1954, se rebajó 
esta pérdida a 37 millones. Puedo afirmar, 
además, ante la Honorable Cámara, que el 
Ferrocarril de Arica a La Paz, actualmen­
te no sólo no produce pérdidas, sino que 
está dando utilidades considerables que no 
había sido posible conseguir anteriormen~ 
te. 

Es evidente que esto no se debe sólo a la 
acción de una, dos o tres personas que la~ 
boran dentro del Ferrocarril, sino que ?e 
debe al espíritu de trabajo que anima a 
todo su personal. En realidad, los emplea~ 
dos y obreros, que han dedicado más tiem~ 
po a sus labores, han hecho posible que es­
te Ferrocarril, con nuevo material y ma~ 
yo res disponibilidades, produzca utilida­
des y no sea ruinoso para el Estado. 

Así, señor Presidente, comparando es~ 

tas cifras, puede establecerse que el por~ 
centaj e de los gastos cubiertos por las en­
tradas del Ferrocarril de Arica a La Paz, 

ascendia, en 1952, solamente a un 33 por 
ciento, y en 1954, al 87 por ciento. 

La demora media que existía, de la car~ 
ga desde Arica a la frontera, en 1952, era 
de treÍI'lta días en un recorrido que actual~ 
mente se hace en cinco días y, a veces, se 
ha podido hacer hasta en ttes días. 

Asimismo, existe en estos momentos en 
servicio mayor cantidad de material. Es~ 
to está indicando que algunas críticas que 
se han formulado a la administración del 
Ferrocarril, como decía anteriormente, son 
erróneas e infundadas y obedecen, repi~ 

to, a informaciones erróneas. 
Se ha dicho, por ejemplo, que la actual 

administración ha sido la responsable del 
descalabro sufrido. por algunas locomoto­
ras Diesel usadas en la línea de cremalle~ 
ra, que va a la frontera. Esta informa~ 
ción, señor Presidente, no corresponde a 
la realidad, pues se pudo eRtablecer que 
tal hecho se produjo debido a una falla de 
fabricación de estas locomotoras, que fue 
comprobada por la Dirección de la Empre~ 
sa, el ingeniero correspondiente, el Jefe 
de Tráfico y hasta por los ingenieros de 
la General Electric. 

Es necesario dar a conocer todos estos 
antecedentes, porque, cuando progresa un 
servicio público, es conveniente que él se 
destaque. 

15 .. -NECESIDAD DE DESTfNAR FONDOS PARA 

PROSEGUIR HASTA IQUlQUE LA CONSTRUC­

CION DEL CAMINO LONGITUDINAL AL NOR-

TE.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA .. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Pre~ 
sidente, en la actualidad, Arica se está 
desenvolviendo como puerto libre; esto 
significa que habrá un aumento considera­
ble del comercio y se presentarán espléndi~ 
das oportunidades para la instalación de 
nuevas industrias. Asimismo, se nota ya 
una afluencia bastante considerable de ca­
pitales extranjeros y de otros nacionales 
que desean establecerse en Arica. Todo es­
to, además de lo que se podrá hacer con el 
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Plan Arica, significará una brusca vuelta 
hacia el progreso del departamento. 

Pero es indispensable complementar ta­
les medidas con otras. Actualmente, si bien 
es cierto que_ el departamento de Ariéa 
progresa enormemente, no es menos ver­
dad que continúa prácticamente aislado 
del resto del país. Las comunicaciones que 
tiene -las únicas de que puede hablarse 
seriamente- son las aéreas. Las comuni­
caciones marítimas, como lo saben mis Ho­
norables colegas, son muy especiales y de­
ficientes. 

Esta situación de aislamiento del de­
partamento de Arica puede remediarse, 
d'ándole mayor impulso a !a construcción 
de la red caminera h:o.cia el norte. Así 
como se están ejecutando diversas obras 
para mejorar el camino longitudinal ha­
cia el sur, también es necesario acelerar 
la construcción del camino longitudinal ha­
cia el norte. Es imprescindible que la 
obra ya emprendida, la parte que en este 
momento está casi terminada y que une a 
Santiago con La Serena, se continúe con 
el mismo ritmo hacia el norte. Actualmen­
te, existen diversos proyecto al respecto. 

Así como en Arica está funcionando el 
sistema .de puerto libre, que significa pro­
greso y desarrollo industriales, también 
es posible que los departamentos de Pisa­
gua e Iquique, gracias al nuevo trato que 
ojalá se dé a la industria salitrera y a la 
instalación de nuevas industrias, sigan la 
curva. de progreso de aquella otra región 
de la provincia de Tarapacá. Pero todo 
esto se ve detenido por el aislamiento en 
que se mantiene a esta zona. En consecuen­
cia, resulta de imperiosa necesidad darle 
mejores vías de comunicación. 

Como sabe la Honorable Cámara, el fe­
rrocarril no puede llegar a Arica. El fe­
rrocarrillongitudinal, que llega hasta Iqui­
que, demora, entre cuatro y cinco días, de 
. Santiago a esa ciudad. 

En consecuencia, es absurdo pretender 
modificar ese sistema. En cambio, hay que 
ir, lisa y llanamente, a la construcción de 
buenas carreteras para poder aprovechar 
este progreso que se nota en los negocios 

y ese desarrollo industrial que, necesarIa­
mente, tendrá que venir en la zona norte. 

Estas razones me obligan a solicitar del 
señor Presidente, que recabe el asenti-

. miento de la Honorable Cámara, a fin de 
oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, para que destine fondos extraordi­
narios, con el objeto de impulsar primor­
dialmente, la continuación de las obras del 
camino longitudinal norte hasta. Iqui­
que. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Corpora­
ción, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Undurraga. 

Acordado. 

16 .. -NECESIDADES EDUCACIONALES DE LOS 

DEPARTAMENTOS DE PISA GUA E IQUIQUE.­

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA .. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Pre­
sidente, en cuanto a los departamentos de 
Pisagua e. Iquique, sus habitantes viven en 
forma mucho más precaria que los del de­
partamento de Arica, no sólo por la falta 
de comunicaciones, sino porque, en reali­
dad, existe también un abandono nota­
ble de parte de las autoridades, en lo que 
se refiere a las subsistencias, o sea, al 
abastecimiento de esas ciudades del nor­
te, y a la creación de establecimientos edu­
cacionales. 

Pisagua, por ejemplo, acaba de celebrar 
las bodas de diamante de los camba tes de 
Pisagua y de Dolores, fechas para nos­
otros, muy gloriosas. Pero, señor Presi:., 
dente, en este departamento no se ha po­
dido obtener que se destine, siquiera con 
motivo del aniversario de estos hechos his­
tóricos, la cantidad de quinientos mil pe­
sos, no digo para construir escuelas, sino 
para habilitar algunos locales en el inte­
rior del departamento, indispensables para 
impartir la enseñanza más limitada a los 
niños de esa región. 

En este sentido, como hemos visto el in-
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terés que ha demostrado tener el señor Mi­
nistro de Educación en sus planes educa­
cionales y el fervor con que atiende los de­
beres de su cargo, solicito que se le dirija 
un oficio, haciéndole presente que es in-

, dispensable que las autoridades educacio­
nales a sus órdenes, se preocupen de estos 
problemas y que procuren que se destinen 
los fondos necesarios para atender la 
construcción, reparación o habilitación de 
algunos locales escolares en el departa­
mento de Pisagua y en el interior del de­
partamento de Iquique. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento u~ánime de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Cámara, 
oficio al señor Ministro de Educación en 
los términos en que lo ha solicitado el ho­
norable señor Undurraga. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. i 

Solicito la venia de la Sala para que 
pueda pasar a reemplazarme en la Presi­
dencia de la sesión, el Honorable señor 
Loyola. 

Acordado. 
Muchas gracias. 

17.-ADMINISTRACION DEL FERROCARRIL DE 

ARICA A LA PAZ.- ALCANCE A O'lJSERVA­

ClONES FORMULADAS POR EL SEÑOR UNDU-

RRAGA EN LA PRESENTE SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).­
El turno siguiente le corresponde al Comi­
té Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

-El seña?' Loyola pasa a presidir la se­
sión. 

El señÓr RECABARREN.- Señor Pre­
. sidente, las palabras que acaba de expre­
sar el Honorable señor Undurraga, acer­
ca del ferrocarril de Arica a La Paz, re­
conociendo su buen funcionamiento y fi­
nanciamiento desde hace poco tiempo a 

esta parte, son profundamente sa tisfacto­
rias para los Diputados de estos bancos; 
por cuanto, como lo dijo Su Señoría, si 
bien no es una sola persona quien me­
rece reconocimiento por la rectificación 
y el mejoramiento operado en los gervi­
cios, no se puede negar que su aqminis­
trador, señor Juan Goñi, compañero nues­
tro de partido, ha sido el que ha realizado 
una política sumamente eficaz para el 
desenvolvimiento de ese ferrocarril y pa­
ra su debido progreso. 

Por ello, nosotros nos felicitamos del re­
conocimiento hecho por el Honorable señor 
Undurraga. 

18 .. -ACTUALIDAD POLITICA.- POSICION DEL 

PARTIDO AGRARIO LABORISTA FRENTE AL 

ACTUAL GOBIERNO. 

El señor RECABARREN.- Deseo re­
ferirme, en seguida, señor Presidente, en 
nombre de los Diputados Agrario Labo­
ristas, a 'un punto de actualidad política 
general. 

La Junta Ejecutiva Nacional de nues­
tro Partido, el Agrario Laborista, ha re­
suelto facultar a la representación parla­
mentaria para puntualizar, una vez más, 
la naturaleza y alcances de las relaciones 
que existen entre el Poder Ejecutivo y las 
tareas legislativas que nos competen a los 
Diputados de estos bancos. La resolución 
a que me refiero, debemos expresarla en 
un plano de franqueza integral, de modo 
que la opinión pública pueda formarse cri­
terio exacto de nuestra posición, tal cual 
ella: es practicada por nosotros en el des­
empeño del mandato popular que ejercita­
mos. 

Desde luego, parece innecesario reite­
rar nuestra colaboración absoluta a las 
iniciativas enviadas al Congreos Nacional 
por la actual Administración del Excmo . 
señor Ibáñez del Campo, prestada en tér­
minos de completo desinterés y siempre en 
demanda del cumplimiento ordenado y ra­
cional de la palabra empeñada con grue­
sos sectores qe la ciudadanía en la jorna-

I 
! 
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da político-electoral del 4 de septiembre 
de 1952. 

Más de una vez, diversos personeros del 
Gobierno han puesto de relieve la línea de 
conducta a que me he referido. Debemos 
reconocer, por otra parte, que se han uni­
do, con idéntico sentido de depurada cola­
boración, en la defensa de las tareas de 
bien social y de justicia económica empren­
didas por la actual Administración, otros 
sectores que fueron copartícipes de la jor­
nada de septiembre, pero que han prefe­
rido recobrar su independencia con res­
pecto al Gobierno en funciones. 

Es deseo de los parlamentarios· Agrario 
Laboristas continuar en la misma línea de 
conducta legislativa, interpretando, de es­
ta manera, las instrucciones de la Junta 
Ejecutiva Nacional y los anhelos del Par­
tido mismo, en cuyo seno impera el in­
flexible propósito de que se verifiquen las 
rectificaciones que fuere menester, a fin 
de alcanzar el cumplimiento pleno y ho­
norable del programa que permitió triun­
far al movimiento popular y nacional de 
septiembre de 1952. 

En consecuencia, los Diputados Agrario 
Laboristas tenemos conciencia, ausente de 
remordimientos, acerca de la faena cum­
plida, amén de que agradecemos la cola­
boración puesta de relieve antes. Recalca­
mos, sí, que carecemos de responsabilidad 
en las desaveniencias que han distraído a 
los Poderes del Estado de sus consustan­
'ciales finalidades, ocasionadas, én la ma­
yoría de los casos, por la carencia de prác­
tica parlamentaria de algunos Secretarios 
de Estado, enviados al Congreso, a defen­
der los puntos de vista del Gobierno. 

Justamente, porque nos encontramos en 
demanda una solución política para la cri­
sis presente, es que nuestro Partido pro­
pugna la organización de un Gabinete Po­
lítico, en el que nuestro movimiento pueda 
acelerar el cumplimiento del programa con 
plenas responsabilidades, a la vez que sea 
garantía para todos los sectores que, den­
tro de la ley, luchan en la vida política 
nacional. Por este camino, estamos ciertos, 
se evitarán las generalizaciones vejato-

rias de quienes se sienten tutores predes­
tinados de la vida colectiva, en tanto que 
cerraremos el paso, enérgicamente, a todo 
intento de componendas o de transaccio­
nes que la opinión pública rechaza. 

El ejercicio directo del mando desea­
mos que retorne a los hombres que mo­
delaron y orientaron el movimiento de 
septiembre y que han sabido demostrar, 
en los hechos mismos, lealtad a esas orien­
taciones al respeto por quienes tienen que 
fiscalizar y que hayan contraído responsa­
bilidades con la opinión pública, a través 
de los cauces partidarios y sindicales en 
que ésta se canaliza y organiza. 

Finalmente, los parlamentarios del Par­
tido Agrario Laborista reiteramos nues­
tro propósito de luchar por las reformas 
que se hacen indispensables para alcanzar 
una mejor constitución y eficaz funcio­
namiento del Poder Legislativo, en estre­
cho acuerdo con las experiencias y dic­
tados del Derecho Social Contemporáneo; 
pero rechazamos la calculada actitud de 
quienes, a pretexto de dar su adhesión a 
tales reformas, sólo buscan hegemonías 
sectarias y envolver en una campaña de 
desprestigio indiscriminado a todas las 
corrientes de opinión. 

Los Diputados de estos bancos continua­
remos en la brega por la realización de una 
Democracia Social, cimentada en las ga­
rantías individuales y en las funciones del 
trabajo, para alcanzar una racional orga­
nización de la Comunidad Nacional, pero 
deslindando, categóricamente, responsa­
bilidades con quienes pretenden actuar 

. políticamente en su provecho, deformando 
el sentido de nuestra lucha. 

Nada más, señor Presidente. 

19 .. - ACTUACION DEL CONSEJO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR.,- ALCANCE A OB­

SERVACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR. 

PINTO DIAZ EN SESION ANTERIOR 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Quedan ocho minutos al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN.- Señor Pre-
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sidente, el resto del tiempo lo usará el 
Honorable señor De la Fuente. 

El señor DE LA ,FUENTE.- Señor 
Presidente, la semana pasada, el Honora­
ble colega, don Humberto Pinto Díaz, se 
refirió a la autorización concedida por el 
Consej o Nacional de Comercio Exterior 
para la importación de veinte toneladas 
de pavos, de procedencia de la República 
Argentina. A este hecho se le ha dado, con 
rae.:ón, caracteres de escándalo, tanto en 
la prensa como en la opinión pública en 

. general. 
Señor Presidente, todos conocemos lo 

que pasa en este organismo. Sabemos que 
llama a propuestas públicas cuando ya di-

. chas propuestas están "cocinadas". Sabe­
mos que al llamar a propuesas públicas pa­
ra exportaciones de vinos, con sólo tres 
días de plazo, se hizo con el propósito de 
favorecer a una determinada firma ex­
portadora de vinos. 

También la opinión pública se ha im­
puesto de que el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior autorizó, recientemente, 
una previa por cien mil dólares para im­
portar paraguas. 

El señor BARRA.- ¿ Serían paraguas? 
El señor BENAPRES.-No; eran arma­

zones. 
El señor DE LA FUENTE.-Ahora, se­

ñor Presidente, se pretende atentar nue­
vamente contra los intereses del pueblo. 

El Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior ha llamado a propuestas para im­
portar un millón y medio de kilos de té, 
por medio de avisos publicados en la pren­
sa del sábado 18 del presente. 

En las bases se indica que se recibirán 
ofertas hasta el jueves 23 del presente a 
las 10 de la mañana, y que las firma~ 
proponentes deberán iniciar los embar­
que a partir del mes de enero próximo, 
con una cantidad mínima de trescientos 
setenta y cinco mil kilos cruda mes. 

Como estamos en una época inadecua­
da para las compras de este artículo, por 
cuanto la cosecha, según los países pro­
ductores, se inicia en algunos meses más, 

sólo podrán ofrecer esta mercadería aque­
llas firmas o revendedores que dispongan 
de existencias anteriores. 

Se está exigiendo, además, una garan­
tía equivalente al diez por ciento del valor 
de la propuesta, lo que significa treinta o 
más millones de pesos, lo que pone en con­
diciones de presentarse a un número muy 
reducido de importadores. 

Aún más, cabría pensar que solamente 
llegarán a reunir las condiciones exigidas 
en esta propuesta, firmas que conocían de 
antemano las bases en que se llamaría a 
esta licitación. 

Al hacerse efectiva esta negociación, y 
de acuerdo con las diferencias de precios 
antes señaladas, la utilidad que produci­
ría esta operación, sería, más o menos, del 
orden de los ciento ochenta millones de pe­
sos. 

Por las declaraciones que aparecen en 
la prensa de hoy, formuladas por el se­
ñor Ministro del Interior, y también por 
d señor Presidente de CONDECOR, esta 
propuesta daría oportunidad para que el 
Gobierno, por intermedio de INACO, se 
presentara a ella. Sin embargo, resulta 
evident'e, por las explicaciones que se han 
dado anteriormente, que no será posible 
tampoco, que el Estado, a través del or­
ganismo señalado, pueda actuar en estas 
importaciones en forma oportuna, como ha 
sido el propósito expresado por Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Como es de conocimiento de cualquiera 
que conozca estas actividades comerciales, 
adquirir este producto en el extranjero, 
llevarlo a puestos de embarque y progra­
mar su envío hasta nuestros puertos des­
de los países productores en el Oriente, 
significa, por lo menos, un plazo de dos 
meses, a fin de organizar todo en forma 
seria y dar cumplimiento a una oferta que 
va a estar garantizada por una fuerte su­
ma de dinero. 

Los precios que se estiman, en este mo­
mento, para el té, por producirse en la 
próxima cosecha, fluctúa entre setenta y 
noventa centavos de dólar la libra, en cir-
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cunstancias que el último precio tope fija­
do por el CONDECOR, fue de cuarenta y 
cuatro centavos de dólar la libra. 

Ahora bien, como en estos moméntos 
sólo puede existir té en poder de un nú­
mero limitado de importadores y revende­
dores en el extranjero, se aplicará, segu­
ramente, el precio que corresponde al té 
de la nueva cosecha. Es posible que, de 
esta manera, se esté favoreciendo con una 
diferencia de precio a un escaso número 
de comerciantes que están en condiciones 
de cumplir con esta entrega inmediata de 
té a que obligan las bases de las propues­
tas pedida por el CONDECOR al hacerse 
efectiva esta negociación; y de acuerdo 
con las diferencias de precios antes seña­
ladas, la utilidad que produciría esta ope­
raClOn, sería más o menos, repito, del or­
den de los ciento ochenta millones de pe­
sos. 

Señor Presidente, por las razones que 
acabo de exponer, los Diputados del Par­
tido Agrario Laborista hemos presentado 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra, un proyecto de acuerdo, que tiene por 
objeto pedir una sesión especial, a la que 
se invitaría al señor Ministro de Econo­
mía, a fin de que nos explique cuál es el 
motivo de que se llame a propuestas públi­
cas con tan pocos días de anticipación, 
para una operación de tanta importancia. 
Estimamos que con este proceder se está 
favoreciendo a determinadas firmas, que 
quieren tener el monopolio del té. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES.­

Tiene toda la razón Su Señoría. Es una 
vergüenza lo que está ocurriendo, ya que 
puede prestarse para grandes negociados. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -Le quedan 'dos minutos al Comité 

,Agrario Laborista. 
El señor BUST AMANTE.- Renuncia­

mos, señor Presidente. 

20 .. - RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MmM­

BROS DE COMISIONFjS. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden-

,,' 

tal) . - El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

Como ya ha llegado la Hora de las Vo­
taciones, si le parece a la Honorable. Cá­
mara, se procederá, de inmediato, a votar 
los prQyectos de acuerdo. 

Acordado. 
Se va a dar lectura, previamente, a al­

gunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

El señor YA V AR (Prosecretario). -
El señor Schaulsohn renuncia a formar 
parte de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia; se propone en su 
reemplazo, al señor Santandreu. 

El g2ñor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - Si le parece a ta Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Proseeretario). -

El señor Martínez Camps renuncia a for­
mar parte de la Comisión de Gobierno In­
terior; se propone en su reemplazo al se­
ñ.or Sepúlveda Rondanelli. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 

2l.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se va a dar lectura a la Tabla de 
Fácil Despacho para las próximas sesio- . 

" nes. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Presidente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas: 

l.-Informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia recaído en 
una consulta de la Corporación acerca de 
si procede el retiro de las observaciones 
formuladas por el Ejecutivo a un proyecto 
de ley en .circunstancias de que existe un 
pronunciamiento de la Cámara. 

2.-Moción que autoriza a la Municipa-
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lidad de San Pablo para contratar un em­
préstito. 

3.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Lautaro para contratar un em­
préstito. 

4.-Moción que autoriza la expropia­
ción de un predio para construir el edifi­
cio destinado al Liceo NQ 2, de Hombres, 
de Valparaíso. 

5.-Moción que libera de derechos la in­
ternación de una caldera de calefacción 
destinada al Cuerpo de Bomberos de Pun­
ta Arenas. 

6.-Moción que autoriza la creación de 
monumentos a la memoria del ex Presi­
dente de la República, don José Joaquín 
Prieto Vial. 

22.-SESION ESPECIAL. PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se va a dar lectura a los proyectos 
de ácuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-El 
señor De la Fuente, apoyado por el Comi­
té Agrario Laborista, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que el abastecimiento de té es de parti­

cular importancia para el país, por tra­
tarse de un artículo indispensable 
de consumo popular y por la ingen­
tación para atender las necesidades de 
consumo; 

Que el Consejo de Comercio Exterior, 
de propia iniciativa, resolvió llamar a pro­
puestas públicas para cubrir las necesida­
des de consumo de té para una parte del 
año venidero; 

Que no obstante que la propuesta públi 
ca satisface, en principio, la garantía in­
dispensable a una transacción de esta na­
turaleza, el plazo concedido para una pro­
puesta de esta magnitud es excesivamen. 
te breve: cinco días incluído el feriado 
que vence el día jueves 23 del presente en 
en la mañana, a lo cual ha de agregarse 
una garantía voluminosa, que, con toda 
evidencia, "margina" la opción de quienes 
tienen interés en participar en ella; 

Que es indispensable conocer las razones 
que justifiquen el acuerdo adoptado por 
el Consejo de Comercio Exterior, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Realizar una sesión especial el miérco­

les 22 del presente, de 22.15 P.M. hasta 
las 24 horas, invitando expresamente a 
ella al señor Ministro de Economía para 
tratar acerca de este acuerdo del Consejo 
N acional de Comercio Exterior, solicitán­
dole, entretanto, la paralización de esta. 
operación" . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-En votación el proyecto de acuer­
do. 

El señor IZQUIERDO.-Que la Mesa 
se ponga de acuerdo con el señor Minis­
tro, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Estamos en votación, Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, la Mesa debería ponerse de acuer­
do con el señor Ministro .. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Así se procederá, Honorable Dipu­
tado. 

El señor IZQUIERDO.-Es que en el 
proyecto se fija día y hora de sesión. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS .. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Nazar, apoyado por el Comité Ra­
dical, ha presentado el siguiente proyecto 
de acuerdo. 

"Considerando: 
La importancia que revisten para la 

provincia de Val paraíso las obras que pro­
yecta realizar la Municipalidad de La Ca­
lera con los fondos provenientes de un 
empréstito, para contratar el cual ha soli­
citado la correspondiente autorización le­
gal, y la expropiación de los terrenos ne­
cesarios .para ampliar el Liceo de Hombres 
NQ 2 de Valparaíso, 
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La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar a Su Excelencia el Presidente 
de la República que tenga a bien incluir, 
entre los asuntos que pueden tratarse en 
la legislatura extraordinaria de seRiones, 
los proyectos de ley, pendientes de esta 
Honorable Cámara, que se refieren a las 
materias indicadas". 

El señor BENAPRES.-El otro proyec­
to está en Tabla, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. , 
Si le p:¡trece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-El 

señor Bolados, apoyado por los Comités 
Liberal, Agrario Laborista y Conservador 
Tradicionalista, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara de Diputados 
actlerda: 

Colocar en primer lugar de la Tabla d21 
Orden del Día de las sesiones ordinarias 
el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que aumenta la capacidad 
legal de depósitos y fi.ia normas para el 
retiro de los depósitos fiscales hechos en 
los Bancos particulareR", 

El señor LOYÚLA (Presidente acciden­
t~:tl) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará 'Übvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SE: 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Galleguillos, don Florencio, apoyado 
por el Comité Socialista, ha presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l.-Que el plano regulador de la comu. 

na, de Conchalí se encuentra aprobado se­
gún decreto del Ministerio de Obras Púo 
blicas; 

2.-Que en dicho plano se consulta el 
emmnche de diversas calles y avenidas, lo 
que importará la inversión de enormes su­
mas; 

3.-Que la comuna en referencia tiene 
gravísimos problemas de urbanización, 
bastando para apreciarlos saber que la 
mayoría de la población carece de agua po­
table. alcantarillado, vereda y pavimento 
en 12.s calzadas. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, pidiéndole se sirva remi­
tir todos los antecedentes relacionados 
con el plano regulador de la comuna de' 
Conchalí, como, asimismo, el valor de las 
expropiaciones que habrán de hacerse pa­
ra llevar a efecto lo planificado". 

El Reñor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Aprobado. 
Si :e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Apro1)ado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Egaña, apoyado por el Comité Con­
servador Tradicionalista, ha presentado 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"ConRiderando : 
Que, en una fecha próxima, se llevarán 

a efecto, en la ciudad de Méjico, los Jue­
gos Panamericanos, en los cuales inter­
vienen representantes de todos los países 
hermanos del Continente, en una justa de­
portiva que siempre se ha caracterizado 
por su interesante desarrollo en bien de la 
cultura física de los pueblos; 

Que es de conocimiento público que 
nuestro país no podrá enviar una delega­
ción que represente el verdadero estado 
de nuestra juventud deportiva, ya que los 
fondos con que cuentan las diversas Fe­
deraciones es insuficiente para efectuar 
estos gastos de viaje y otros; y 

Que es labor fundamental de los Pode­
res Públicos prestar toda su cooperación 
al desarrollo de las inquietud'es deportivas 
de nuestro pueblo, caso como éste, en que 
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nuestro país, ya conocido mundialmente 
en todoR los torneos que se han realizado, 
pues ha ocupado los primeros lugares, de­
be concurrir para demostrar el grado de 
preparación de sus integrantes, 

La Honorable Cámari
1 

de Diputados 
acuerda: 

Enviar oficio al señorlVIinistro de Edu­
cación Pública, con el objeto de que, si lo 
tiene a bien, se sirva disponer que se des­
tinen los fondos necesarios y se den las 
facilidades del caso, para que nuestro 
país pueda enviar una delegación a los 
Juegos Panamericanos que se realizarán 
en la ciudad de Méjico". 

El señor LOYOLA (Presidenteacciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y senciEo el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario) .-El 

señor Soto, apoyado por el Comité Inde­
pendiente, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Que el personal de empleados y obreros 

a contrata del Instituto Geográfico Mili­
tar, que asciende, más o menos, a tres­
cientas personas, se encuentra impago de 
diversos emolumentos fiscales desde hace 
tres meses; 
, Que la indicada mora se refiere concre-' 
tamente a ios aumentos concedidos por la 
Ley N9 10.343, las asignaciones familia­
res, el aporte contemplado en el Decreto 
N9 711 del Ministerio de Hacienda sobre 
alza del costo de la vida y los beneficios 
correspondientes a dicho personal, de con­
formidad con la Ley 11.595, de Encasilla­
miento de las Fuerzas Armadas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficios a los señores Ministros 

<le Hacienda y de Defensa Nacional, expo­
niéndoles esta situación y el deseo de la 
Corporación porque se aceleren las trami­
taciones que estuviesen pendientes para 
los empleados y obreros a contrata del 

Instituto Geográfico Militar reciban el pa­
go de los aumentos, dsignaciones y benefi. 
cios que actualmente se les adeudan". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario) .-El 

señor Florencio¡ Galleguillos, apoyado por 
el Comité Socialista) lia presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo. 

"CollRiderando: 
19-Que la movilización colectiva en la 

comuna de Conchalí eR muy deficiente 
2Q-Que este problema es especialmen­

te grave en el sector oriente de la comu­
na, donde se encuentra la Población Quin­
tas Residenciales "El Salto"; 

39-Que, entre los recorridos que tien­
den a solucionar el transporte de pasaje. 
ros, se encuentra la línea Duque de Kent­
Huérfanos, la cual se 8uspende con freo 
cuencia para reanudarla de tiempo en 
tiempo; 

49-Que hay un grupo de veintisiete 
empresarios de microbuses, los cuales con 
fecha 19 de Reptiembre último se dirigie­
ron a la Din~cción General de Transporte 
pidiendo se les entregara definitivamente 
el citado recorrido, que es indispensable 
para una numerosa población, contando 
con la aprobación del Jefe del Tránsito de 
la comuna, don Arturo Llona, en docu. 
mentado informe, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior a fin de que se sirva impartir a la 
citada Dirección la instrucción correspon­
diente, para que establezca definitivamen­
te, con los empresarios que se han ofreci­
do, el recorrido de microbuses Duque de 
Kent·Huérfanos" . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden. 
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, Se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 
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Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Este 

es un proyecto de acuerdo municipal y no 
de la Honorable Cámara. 

El señor YAVAR (Prosecretario).-EI 
señor Láscar, apoyado por el Comité de 
los Partidos Unidos, ha presentado el si­
guiente proyecto de acnerdo: 

"Considerando: 
l.-Las constantes alzas que ha experi­

mentado el precio del cemento; 
2.-Que la última alza decretada por el 

Ministerio de Economía es de $ 16 por bol­
sa de cemento; 

3.-Que, en esta circunstancia, el pre. 
cio de la bolsa de cemento puesta en San­
tiago vale $ 213.70; 

4.-Que esta nueva alza, al parecer in­
justificada: perjudica notoriamente a la 
importante industria de la construcción y 
a la de obras públicas que se realizan en 
el país, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía para qie se sirva remitir a la Cor­
poración las alzas experimentadas por el 
cemento durante los . dos últimos años y 
todos los antecedentes que se tuvieron pre­
sente para otorgar una nueva alza de $ 16 
por saco y por qué estos nuevos precios 
afectarán a las reservas de cemento calcu­
ladas en un millón de sacos, según se es­
tableció por las autoridades competentes 
la semana pasada en una visita a las in­
dustrias elaboradoras y agencias distri­
buidoras" . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec­
tó de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprob~do. 

24.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA. 

DISCUSION 

El señor YAVAR (Pr"osecretario).-EI 
señor Láscar, aWJyado por el Comité de 
los Partidos Unidos, ha presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

19-Que han venido ocurriendo acciden­
tes ferroviarios con señalada frecuencia; 

29-Que, a consecuencia de estos acci­
dentes, han resu)tado una cantidad consi­
derable de heridos, muertos y cuantiosas 
pérdidas de material ferroviario; 

39-Que en el accidente recientemente 
ocurrido, en la- red norte, al tren de pasa­
jeros que iba a Rivadavia, a la altura de 
Diaguitas, costó la vida a dos pasajeros; 

49-Que por antecedentes fidedignos se 
puede afirmar con certeza que tanto el 
maquinista como su ayudante en el referi­
do tren se encontraban en evidente esta­
do de embriaguez, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que se sirva infor­
mar los áccidentes ferroviarios ocurridos 
en los Ferrocarriles del Estado durante 
los últimos cinco años, 81 balance de muer­
tos, heridos, el monto de los daños mate­
riales ocasionados a la Empresa, las me­
didas que se han tomado para prevenir es­
tos accidentes y las sanciones disciplina­
rias tomadas por la Empresa contra del , 
personal que ha resultado culpable de es­
tas desgracias". 

El señor BARRA.-EI proyecto contie­
ne una aseveración temeraria .. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Se trata más bien de una novela. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hav 
acuerdo. 
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El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Hay oposición. 

El señor BARRA.~Por lo demás, ya 
llegó la hora destinada a tratar los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-En votación la declaración de "ob­
vio y sencillo" para ~l proyecto de acuer­
do. 

-Durante la votación: 
El señor V ALDES LARRAIN.-Para 

aprobarlo habría que eliminar el considt:­
rando en que se establece de antemano la 
culpabilidad del personal. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Sí, porque en él se afirman, como 
si estuviesen aprobados, ciertos hechos que 
no le constan a la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Entonces, ¿ habría acuerdo para au­
torizar a la Mesa para que lo redacte? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Que se autorice a la Mesa para pe­
dir un sumario administrativo y no una 
"novela" . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm ica, no hubo quór·um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-No hay quórum. 

Se va a reptir la votación. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente 'resultado: por la 
afi1'mativa, 14 votos .. por la negativa, 21 
'Votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedará para segunda discusión el 
proyecto de acuerdo. 

25.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL INTEN­

DENTE DE MALLECO. PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
ta!) .-El/turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden 
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, muy a mi pesar 
debo volver a referirme al señor Inten­
dente de la provincia de Malleco, don Car­
los Paterson Romero. Lo hago, sin que 
me mueva ningún propósito de tipo ina­
mistoso, ni siquiera el afán de obtener al­
gún provecho político para 'mi partido de 
mis observaciones; lo hago, fundamental­
mente, tratando preservar la unidad ad­
ministrativa de la provincia de Malleco, 
a mi juicio, seriamente comprometida por 
algunas actuaciones del señor Intendente 
don Carlos Paterson Romero. 

lIace algún tiempo, señor Presidente, 
cuando se hi7.0 la designación del Inten­
dente de Malleco, tuve oportunidad de lla­
mar la atención de la Honorable Cámara, 
hacia el hecho de que se estaba'n violando 
claras normas constitucionales y legales, 
puesto que el señor Paterson Romero era 
Regidor en ejercicio de la Municipalidad 
de Ercilla. Solicité de la Honorable Cor­
poración tuviera a la vista el certificado 
médico que acompañara el mencionado re­
gidor a la Municipalidad para que ésta lo 
declarase inhábil p~ra ejercer sus funcio­
nes edilicias. Se envió un oficio a la Con­
tralorÍa General de la República otro al 
señor Ministro del Interior con este obje­
to. La Contraloría General de la Repúbli- ( 
ca contestó que no había tenido el certifi­
cado a la vista; por su parte, el señor Mi­
nistro del Interior"de esa época, se com­
prometió a obtener y enviar el aludido 
certificado. Pero -cosa curiosa, señor 
Presidente-, el certificado nunca ha po­
dido ser leído, ni tampoco existe en los ar­
chivos de la Municipalidad de ErciHa. 

A las observaciones que hice se sumó la 
voz del Diputado liberal, Honorable señor 
Huerta. Esta flagrante violación de las 
normas constitucionales y legales fue per­
petrada a conciencia por él actual Gobier­
no, y creo -lo digo en forma muy respe­
tuosa- con la blandura, -ya que no pue­
do decir complicidad- de la propia Con­
traloría General de la República, que de-

----
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bió haber rechazado esta designación. Pe­
ro,. ¿ qué ha pasado, señor Presidente? Al­
gunos meses después, incidentalmente, tu­
ve oportunidad de conversar con el doctor 
señor Vicente Aguayo, médico que firmó 
el certificado y que reside en Victoria. 
Cuando le pregunté de qué enfermedad 
tan grave adolec.Ía el actual Intendente de 
Malleco, que le hiciera aconsejable aban­
donar sus flmciones de Regidor en la ciu­
dad de Ercilla y traslauarse a la ciudad 
de Angol, donde el clima ,podría haberlo 
mejorado, e! doctor Aguayo me expresó al­
go que considero de extraordinaria grave­
dad y que, por primera vez, revelo a la 
opinión pública: "El certificado que yo le 
dí se refiere a don Carlos Paterson, padre 
y no a don Carlos Paterson Romero, que 
es su hijo". Los hechos han venido, en 
cierto modo, a corroborar las palabras del 
doctor señpr Aguayo, porque, sensible­
mente, el señor Carlos Paterson, padre, 
falleció hace algunos meses. 

Pues bien, de este anteced~nte se valió 
el actual Intendente titular de la provin­
cia para llegar por la gatera a su cargo, 
burlando, como digo y repito, claras dis­
posiciones constitucionales y legales. 

Ahora, en el ejercicio de su cargo, el se­
ñor Paterson recorre toda la provincia, ac­
titud encomiable, que yo aplaudo sin vaci­
laciones, porque la verdad es que la geo­
grafía de la' provincia de Malleco es un 
poco desordenada y es conveniente que el 
jefe administrativo de ella, representan­
te del Poder Ejecutivo, esté vinculado con 
todo su territorio. Pero, desgraciadamen­
te, el día 1 Q del actual mes de diciembre el 
señor Intendente se trasladó a Curacau­
tín. Al respecto, tengo en mi poder la pu­
blicación que apareció en el periódico de 
esa localidad, del miércoles 15 d~ diciem­
bre. El señor Intendente hizo esta visita 
acompañado de otras autoridades, como 
el Ingeniero de la Provincia y el Coman­
dante de Carabineros, señor Filipensky. 
Naturalmente, allí fue atendido por las 
autoridades locales y por los vecinos más 
prestigiosos. El señor Paterson había 
anunciado su llegada para la hora de al-

muerzo. Pero el almuerzo quedó prepara­
do, porque llegó a las 4 o a las 5 de la tar­
de sin d,ar ninguna excusa. En todo caso, 
se le hicieron las atenciones de rigor en 
un pueblo que es tradicionalmente hospi­
talario. Después se le plantearon los pro­
blemas de Curacautín, a los cuales me he 
debido referir muchas veces en esta Ho­
norable Cámara, con su vieja aspiración 
de contar con un hospital, asunto sobre. el 
cual hay un proyecto de ley en la Hono­
rable Cámara y cuya inclusión en la Con­
vocatoria he solicitado insistentemente al 
Ejecutivo sin tener éxito en ello hasta la 
fecha. 

También se le planteó el problema del 
mál estado de los caminos y de los puentes 
<le la región. Pero el señor Intendente res­
pondió a esto con bromas de mal gusto. 
Les dijo, por ejemplo: "¿ Tien&n sus puen­
tes y caminos en mal estado? Pues lléven­
los a Angol y allá se los arreglaremos". 

y en un momento en que las quejas se 
renovaron, el señor Intendente les conte'l­
tó: "Si ustedes se sienten mal aquí en Ma­
lleco, ¿ por qué no se van a la provincia' de 
Cautín? 

Yo no sé si el señor Intendente, al decir 
estas cosas, representa el pensamiento del 
J efe del Estado o, siquiera, del Ministro 
del Interior. Pero me imagino que no, por­
que si éste fuera el pensamiento del Eje­
cutivo, ya habría llegado a la Honorable 
Cámara un Mensaje suyo proponiendo la 
incorporación del departamento de Cura­
cautín a la provincia de Cautín y some­
tiéndolo a la jurisdicción de las autorida­
des de ésta, y no de Malleco. Digo que es­
to es injusto y grave porque' atenta, corno 
lo dije al comienzo de mis observaciones, 
contra la unidad de la provincia de Malle­
co. A nosotros, señor Presidente, no sólo 
nos interesa conservar su unidad admi­
nistrativa, geográfica, económica y electo­
ral, sino que, especialmente, formar, si es 
que todavía no existiese, su unidad espi­
ritual. Y cuando el personero autorizado 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública pronuncia tales expresiones, fru­
to de su torpeza, de su inexperiencia o de 
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ambas cosas a la vez, considero que esta 
unidad espiritual se está seriamente que­
brantando. 

Pero éste no es el pensamiento de 'a 
opinión pública de Angol, que conozco. 

Cuando se gestaba el restablecimiento 
de la provincia de Malleco, en la segunda 
administración del Presidente Alessandri, 
el Comité que tuvo a su cargo la forma­
ción de un clima favorable a dicha idea, 
llegó a Curacautín y escuchó la opinión 
pública de la zona y el juicio de sus auto­
ridades, que se mostraban dispuestas a se­
cundar la obra. 

Se suscribió, entonces, una especie de 
pacto, que he leído y tenido en mis manos, 
en virtud del cual los vecinos y autorida­
des de Angol que yisitaban Curacautín se 
comprometían, una vez que la provincia 
de Malleco fuese restablecida, a luchar 
por la creación del departamento de Cu­
racautín. Este compromiso se cumplió ca­
bal ,y caballerosamente. El departamento 
de Curacautín fue creado. La Ley respec­
tiva lleva la firma de nuestro malogrado 
y recordado ex Mandatario, Juan Antonio 
Ríos. 

La opinión pública de Angol siempre 
ha estado consciente de la importancia de 
Curacautín y de la necesidad de vincular­
se a esta zona, porque la verdad e's que es­
te departamento queda un poco distante 
de la cabecera de la provincia. 

Por eso allí hubo festejOs especiales pa­
ra' celebrar una resoluci6n de la Dirección 
Gel}.eral de los Ferrocarriles del Estado, 
cuando estaba al frente de ella el señor 
Fernando Gualda, de acuerdo con la cual 
se estableció un servicio ferroviario para 
que hiciera dos veces por semana el reco­
rrido directo por Curacautín, Púa, Trai­
guén, Renaico, Angol y Concepción. Al 
buscarril que hacía este recorrido se le 
bautizó con el nombre de "El Flecha de 
Malleco". Hubo festejos en Curacautín y 
en Angol para celebrar este acontecimien­
to, que significaba superar las distancias 
y que creaba vínculos materiales rápidos 
entre la cabecera de la provincia y el de-

partamento de Curacautín, que se había 
creado hacía poco tiempo. 

Con estos antecedentes, puedo afirmar 
que el señor Intendente de Malleco, que 
por lo demás y felizmente no es angolino, 
no interpreta la opinión de los habitantes 
de la cabecera d'e la provincia cuando asu­
me esta actitud. 

N o sé qué móviles lo llevarbn a opinar 
fon tanta torpeza. 

N o puedo suponer que se deba al hecho 
de que ni en Curacautín ni en Lonquimay, 

. que son las dos comunas de este departa­
mento, hay posibilidad d8 desarrollo de su 
Partido, el Agrario Laborista. 

N o puedo suponer que sean estas las ra­
zones que lo llevan a actuar de esta ma­
nera por muy agrario laborista que sea. 
Creo que esto ha sido, más bien, el fruto 
de una ligereza, de un ('1'1'01', pero de una 
ligereza o de un error sin precedentes del 
cual deben imponerse el ,Jefe del Estado y 
el Ministro del Interior. 

Por eso, señor Presidente, y para ter­
minar, deseo solicitar que las breves ob­
servaciones que he formulado sean trans­
critas al Presidente de la República y al 
Ministro del Interior, en nombre de la Ho­
norable Cámara, si hay acuerdo para ello 
o, simplemente, en nombre del Diputado 
que habla y del Comité Radical, como un 
medio de informarles del desagrado con 
que la opinión pública de la provincia de 
Malleco ha tomado conocimiento de las 
actitudes de un funcionario de la confian­
za del ,Jefe del Estado quien, lejos de pro 
mover la unidad de la zona en que actúa, 
está creando discordias, como a la que alu­
de el periódico "El Día"; de fecha 15 de 
diciembre. También desearía, señor Pre­
sidente, que se acompañe al oficio, cuyo en­
vío he solicitado, el editorial mencionado. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar, en nombre de la Cor­
poración, el oficio a que ha aludido el Ho­
norable señor Sepúlveda Rondanelli. 
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El señor RIGO RIGHI.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -No hay acuerdo. 

Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Radical. 

El señor SIL V A.-Y en nombre del Co­
mité Socialista Popular. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités que lo han solicitado. 

26.-CONDONACION PARCIAL DE LA OBLlGA­

CION QUE TENIA LA COMPAÑIA CHILENA 

ITALIA N A DE COLONIZACION CON LA CAJA 

DE COLONIZACION AGRICOLA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Quedan seis minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la .palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor PresÍ­
dente, desde hace algunos años se consul­
ta en el Presupuesto del Ministerio de Tie­
rras y Colonización una partida para la 
coIonización, con emigrantes, de una zona 
determinada de nuestro territorio. Esta' 
labor, naturalmente, debe hacerse por in­
termedio de los organismos oficiales. 

Es así como en los presupuestos del año 
1953 y 1954 del Ministerio de Tierras y 
Colonización y en el proyecto de presu­
puesto para el próximo año, han figurado 
partidas con este objeto. 

Señor Presidente, por Decreto NI? 786, 
de 15 de mayo de 1952, se autorizó la en­
trega de cincuenta y dos millones quinien­
tos mil pesos a la Compañía Chileno-Ita­
liana de Colonización, designada con la si­
gla CITAL (con el übjeto de colaborar a 
su finalidad de traer al país colonos ita­
lianos. Esta suma se concedió en calidad 
de préstamo, el cual, en conformidad al 
decreto aludido, debería ser pagado por la 
CITAL antes del año 1975, a la Caja de 
Colonización Agrícola, con los intereses 
correspondientes. 

Por un decreto r'eciente del Ministerio' 
de Tierras, la obligación de devolver esos 
fondos por parte de la CIT AL dentro deL 
plazo que \;ence el año 1975, ha sido dis­
minuído en treinta millones de pesos; de 
manera que esta sociedad anónima parti­
cular solamente pagará la suma de vein­
ti~ós millones quinientos mil pesos. En es­
ta 'íorma, el Fisco, generosamente, rega­
la a esta organización la cantidad de 
treinta millones de capital más doce mi­
llones seiscientos mil pesos por concepto, 
de intereses, que corresponden a los vein-­
tidós años en que debía extinguirse el 
préstamo. 

O sea, la beneficiaria de este préstamo" 
la Caja de Colonización Agrícola, pierde 
con este decreto del Ministerio de Tierras, 
la suma de cuarenta y dos millones seis­
cientos mil pesos. 

Por decreto del mes de junio del año 
1953, el Ministerio de Tierras puso a dis­
posición de la Caja de Colonización Agrí­
cola la suma de treinta y ocho millones de 
pesos, destinada a la colonización con ex­
tranjeros de la manera siguiente: ocho mi­
llones de pesos para la formación de una 
Sociedad Chileno-Alemana. designada con 
la sigla SOCHALCO, y treinta millones 
para un plan de inmigración con extranje­
ros, que deberá ser aprobado por el Minis­
terio de Tierras. 

La SOCHALCO no ha podido formarse, 
porque el gobierno alemán no tiene inte­
rés en ello, como lo manifestó, pública­
mente, el Ministro de Tierras al regreso­
de su "tournée" por el Vie.io Mundo. Rei­
teradamente, el Vicepresidente y el Con­
sejo de la Caja de Colonización Agrícola 
han pedido que se modifique el decreto y 
que se autorice la libre inversión de esos 
fondos; pero nada se ha conseguido. 

En idéntica situación se encuentran los 
treinta millones restantes, porque el Mi­
nisterio --que quiere hacer inmigraciones 
Co;¡ meros proyectos- habla, a veces, de 
colonización con holandeses, después con 
italianos, con japoneses, etc. El asunto es­
que los fondos no han podido ser inverti­
dos. 
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En resumen, hay treinta y ocho millo­
nes de pesos inmovilizados en la Caja de 
Colonización Agrícola, los que han sufrido 
los efectos de la inflación, con la consi­
guiente disminución de su poder adquisi­
tivo, que año a año se acentúa más. 

Para el año 1954 el Presupuesto consul­
tó la suma de treinta y un millones de pe­
sos, para dedicarlos a colonizar fundos con 
extranjeros. La Caja de Colonización Agrí-. 
cola solicitó se le entregaran esos fondos 
para juntarlos con los que tenía sin inver­
tir y poder realizar un plan de coloniza­
ción agrícola conforme a los deseos de los 
miembros del Consejo de la Institución, 
pues ella es propietaria de una seríe de 
fundos en los cuales se puede llevar a cabo 
ese plan. 

El propio señor Ministro de Tierras y 
Colonización, en sesión de fecha 24 de no­
viembre de este año, manifestó lo si­
guiente ... 

El señor LOYOLA(Presidente acciden­
tal) . - Hago presente a Su Señoría que ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

El señor MAGALHAES.- Ruego al se­
ñor Presidente, se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para que se me prorro­
gue la hora, por unos pocos minutos, a fin 
de dar término a mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Advierto a Su Señoría que no hay 
número en la Sala para adoptar acuerdos. 

27..-HOMENAJE A LA REPUBLICA POPULAR 

FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA EN EL .ANI­

VERSARIO DE SU ,NSTAURACION. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - El turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo. ' 

Ofrezco la palabra. 
El señorCISTERNAS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden-' 

tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CISTERNAS.- Señor Presi­

dente, hace sólo algunos días que el gran 
pueblo yugoeslavo celebró un aniversario 
más de la instauración de la República Po-

pular Federativa de Yugoeslavia, acaeci­
da en noviembre de 1943, cuando las seis 
naciones de Yugoeslavia: Servia, Croacia, 
Eslovenia, Bosnia-Herzegovina, Macedonia 
y Montenegro, sentaron las bSlses para una 
futura vida en común, libre y con igual­
dad de derechos, transcendentaÍ aconteci­
miento que se consumó durante la Segun­
da Reunión del Consejo Antifascista de Li­
beración Nacional reunido en la ciudad de 
J apce, en Bosnia-Herzegovina. 

La estructuración política y social de la 
nueva Yugoeslavia empezó a dibujar sus 
perfiles hace ya más de diez años, preci­
samente en el momento en que el fascis-' 
mo ensangrentaba el mundo y tenía con­
vertida a toda Europa en un enorme cam­
po de concentración, y, en que toda acción 
liberadora era ahogada a sangre y fuego. 

El pueblo yugoeslavo logró mantener en 
sn país una enorme fuerza combatiente de 
guerrilleros que hostigaron permanente­
mente a las hordas fascistas y nacistas, a 
través de ocho cuerpos de ejército de pa­
triotas e innumerables' destacamentos de 
guerrilleros que detuvieron a algunas dece­
nas de divisiones del fascismo italiano y 
el nacismo alemán. convirtiendo a Yugoes­
lavia en un pequeño oasis de la libertad. 

Doscientos ocho representantes de las 
fuerzas que defendían la independencia y 
libertad de Yugoeslavia, constituída por 
obreros, empleados, campesinos, políticos 
'y ciudadanos con sentimientos patrióticos, 
escritores, artistas, sabios y estudiantes, 
abriéndose paso a través de los campos de 
batalla, al tronar de los cañones, arribaron 
hasta el pequeño pueblo de Jajce, en Bos­
nia, para asistir a la Segunda Reunión del 
Consejo Antifascista de la Liberación Na­
cional de Yugoeslavia. 

En esos mismos días, los jefes de las 
tres Grandes Potencias, reunidos en Tehe­
rán, decidían: que a los guerrilleros yu­
goeslavos debería ayudárseles con todas 
posibilidades materiales y morales. Indu­
dablemente, ésta fue una justa y acertada 
medida porque ella no sólo significa­
ba el reconocimiento de los grandes su­
frimientos y sangre vertida por los yu-, . 
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goeslavos sino la comprobación del aporte 
a la lucha contra el enemigo común del pro­
greso y de la democracia. No en balde ese 
millón setecientos mil yugoeslavos habían 
perdido la vida en defensa de la libertad 
e independencia de su pueblo. 

El éxito y la independencia conquistados 
con tantos sacrificios no podían ser malo­
grados y el pueblo de Yugoeslavia no se 
desmovilizó. El país, devastado por la gue­
rra, fue reconstituído en el término de dos 
años y las decisiones históricas del Conse­
jo Antifascista de la Liberación Nacional 
de Yugoeslavia permitieron la nacionaliza­
ción de la industria y la riqueza naciona­
les y de la más amplia aplicación de la Re­
forma Agraria. En virtud de la ley de 
1950, el Estado entregó a la gestión di­
recta y autónoma de los trabajadores, la 
propiedad de los medios de producción y la 
administración de las empresas. 

El curso que están siguiendo los acon­
tecimientos frente a la experiencia del nue­
vo régimen yugoeslavo tiene preocupados 
a todas las grandes masas de trabajadores, 
sociólogos, economistas, políticos de todo 
el mundo; a enemigos y amigos del socia­
lismo. Es indiscutible que en la Patria de 
Tito, el socialismo está forjando un nuevo 
destino para los trabajadores de todo el or­
be; está trazando con mano firme nuevos 
derroteros para una convivencia humana 
más justa, donde la democracia tenga su 
auténtica significación, reivindicando para 
el socialismo la más exacta interpretación 
del Mensaje de Gettysburg, cuando el 
gran Presidente Lincoln definía la Demo­
cracia como el "Gobier-no del pueblo, por- el 
pueblo y para el pueblo". 

Es natural que un régimen de Gobier­
no como el que han elegido los yugoeslavos 
haya tenido que vencer serias dificulta­
des, provocadas, generalmente, por intere­
ses venidos desde el exterior. En 1948 tu­
vo que sufrir la enorme presión económi­
ca y militar sobre cuatro de sus fronte­
ras porque no quisieron abdicar de su so­
beranía e independencia conquistada a cos­
ta de tantos sacrificios. La serenidad y 
sangre fría con que actuaron los gobernan­
tes permitieron al pueblo yugoeslavo y a 

su régimen, superar las dificultades y ga­
nar el aprecio, las simpatías y el respeto 
de las organizaciones de los trabajado­
res y de los hombres libres y progresis­
tas de todo el mundo. Con esta actitud de' 
dignidad y firmeza venció a la coacción 
ejercida por quienes pensaban someter a 
la altiva Yugoeslavia a su poder autorita­
rio y hegemónico. 

Los pueblos de Yugoeslavia aman, por 
sobre todas las cosas, la libertad y la in­
dependencia, y este nuevo aniversario de 
su liberación los encuentra unidos en tor­
no a sus gobernantes y dirigentes, quienes, 
en la guerra y la paz, supieron interpre­
tar y realizar las supremas aspiraciones 
nacionales 

En estos momentos, Yugoeslavia ocupa 
un sitio destacado en la lucha por la paz 
mundial, y , seguramente, ninguna otra 
nación europea ha contribuído más qlJe 
ella a la creación de condiciones reales que 
impidan la guerra, a través de una políti­
ca internacional que asegura la igualdad' 
de las naciones y la solución pacífica de 
las disputas. 

En esta ocasión, señor Presidente, los 
diputados socialistas populares expresa­
mos nuestro más cálido apoyo a los pue­
blos de Yugoeslavia y les entregamos nues­
tro cordial saludo, por intermedio de su 
representante diplomático acreditado ante 
el Gobierno de nuestro país. 

Los hombres, mujeres y jóvenes socia­
listas de esta parte del mundo tienen cla­
vadas sus pupilas esperanzadas en las ru­
tas por donde los pueblos yugoeslavos van 
forjando un nuevo destino para las ma­
sas dolientes de la humanidad, construyen­
do una sociedad en que los hombres sean 
efectivamente libres, teniendo acceso a to­
dos los bienes que la cultura y el progre­
so científico les tienen deparados para la 
felicidad de la comunidad humana. Los 
pueblos caminan hacia el socialismo como 
su mejor y más fiel intérprete, y en los 
postulados de la revolución yugoeslava es­
tán las mejores lecciones que los socialis­
tas sabremos recoger oportunamente. 

He di,cho, señor Presidente. 
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28 .. -CONFLICTO COLECTIVO DEL TRABAJO 

DEL SINDICATO INDUSTRIAL "NIETO HER­

MANOS", DE LA COMUNA DE SÁN MIGUEL. 

El señor CISTERNAS.- El resto del 
tiempo del Comité, lo va a ocupar el Ho­
norable señor Palestro. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - Tiene la palabra el Honorable se­
nor Palestro, dentro del tiempo del Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, el Sindicato Industrial Nieto Her­
manos, de la comuna de San Miguel, se 
encuentra en conflicto colectivo del traba­
jo desde hace más o menos un mes a esta 
fecha, debido principalmente a la intransi­
gencia patronal, que no ha podido ser do­
blegada, diríamos, ni a través de conver­
saciones directas entre el Sindicato y la 
firma Nieto Hermanos, ni tampoco du­
rante las actuaciones ante la Junta de Con-

. ciliación. 

Este sindicato, que agrupa en su seno a 
cerca de doscientas cincuenta personas, 
presentó un pliego de peticiones cuyo en­
cabezamiento dice así: 

"Santiago, 19 de octubre de 1954 .-Se­
ñor Gerente de la firma Sociedad Indus­
trial Nieto Hnos. Ltda.- Presente.-Muy 
señor nuestro: 

"Con todo el respeto que nos merece, co­
municamos a la firma que Ud. r'epresenta, 
y con la cual nosotros laboramos, que reu­
nidos en Asamblea General, efectuada con 
fecha 18 del presente, a las 18.30 horas, 
en el local social del Sindicato Industrial 
"INDAC", participando en dicha asamblea 
más de los dos tercios que exige la ley, 
hemos acordado, después de un amplio es­
tudio de nuestra situación económica y so­
cial, que los salarios actuales que gana­
mos no guardan relación con el alto costo 
de la vida, que día a día están sufriendo 
considerables alzas los artículos de prime­
ra necesidad,' vestuario, movilización, 
arriendo, etc., de pasar a consideración 
vuestra, complementando lo que anterior­
mente le hemos pasado, el siguiente'pliego 
de peticiones: 

"PETITORIO 

"l.-Aumento general de salarios.-So­
~icitamos un aumento general por hora, so­
bre los actuales salarios de un 90 % para 
todo el personal. 

Para que la Honorable Cámara com­
prenda la justicia de las peticiones he­
chas por los trabajadores de este sindica­
to, quiero darles a conocer la escala de' 
sueldos por hora que ganan estos obreros. 
A través de la lect~ra de sus cifras, com­
prenderán los Honorables colegas que es­
tos trabajadores, que son altamente espe­
cializados, ganan sueldos verdaderamente' 
miserables, de hambre. También se indi-· 
ca el número de las personas que perciben. 
determinada cantidad de pesos por hora: 

Sueldo de .... $ 12.-, .. . 11 personas 
" " .... $ 13.-... . 5 " 
" " . ',' . $ 14.-... . 12 " 
" " .... $ 15.-... : 13 " 
" " .... $ 16.-... . 
" " .... $ 17.- ... . 
" " .... $ 18.-... . 
" " .... $ 19.-... . 
" " .... $ 20.- ... . 
" " 0 ••• $ 22.- ... . 
" .... $ 24.- ... . 
" " .... $ 25.- ... . 
" " .... $ 26.- ... . 
" " .... $ ~27 .-... . 
" " .... $ 28.- ... . 
'/' " .... $ 29.- ... . 
" " .... $ 30.- ... . 
" " .... $ 31.- ... . 
" " .... $ 32.- ... . 
" " .... $ 34.- ... . 
" " o ••• $ 35.- ... . 
" " .... $ 36.- ... . 
" " .... $ 37.- ... . 
" " .... $ 38.- ... . 
" " .... $ 40.- ... . 
" " .... $ 41.- ... . 
" " .... $ 42.-... . 
" " .... $ 43.- ... . 
" " .... $ 44.- ... . 
" " .... $ 45.~ ... . 
" " o ••• $ 46.- ... . 
" " .... $ 50.- ... .. 
" " o ••• $ 52.-... . 

1 
2 
2 
2 
3 
4 
1 
4 
3 
1 
2 
2 
2 
1 
5 
2 
5 
4 
1 
1 
4 
1 
3 
3 
3 
4 
2 
1 
2 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 



2894 CAMARA DE DIPUTADOS 

Vale decir, señor Presidente, que de la 
lectura de esta escala se deduce que la 
enorme mayoría de los trabajadores no 
percibe un salario superior a los treinta 
pesos por hora, como término medio, o sea, 
un jornal diario de cerca de doscientos cua­
renta pesos y, como ya dije, se trata de per­
sonal altamente especializado. 

La segunda petición se refiere a los tra­
bajos a trato. 

"Solicitamos que los trabajos a tratos, 
bonificaciones o primas de producción, 
sean aumentados de acuerdo con lo que se 
saque en el punto primero". 

O sea, un aumento del noventa por cien­
to. 

3. -Salario mínimo. 

Solicitamos un salario mínimo en las si­
guientes condiciones: 

Para maestros de cualquiera rama o es­
pecialidades, un sueldo de $ 60.- por ho­
ra; para ayudantes, un sueldo de $ 40 por 
hora; y para aprendices, de $ 30 por ho­
ra, y sobre estos sueldos bases, pedimos 
que se aplique el aumento general del pun­
to pfimero, y que estos sueldos estableci­
dos después de haher solucionado el pre­
sente pliego, rijan para todos los nuevos 
operarios que ingresen. 

4.-Asignación familiar. 

Solicitamos que la asignación familiar 
sea aumentada de $ 139, que en la actua­
lidad se paga por el Seguro Social, a la 
cantidad de $ 600 mensuales por carga, en­
tendiéndose por carga, todas aquellas per­
sonas que vivan a expensas del operario. 

5. -Indel1mización por afíos de servicios. 

Solicitamos una indemnización de 30 
días por cada año trabajado en la indus­
tria, con efecto retroactivo, desde el ingre­
so del obrero a la industria, y que su pago 
.sea con el último salario, en caso de re­
tiro voluntario o despido; 

6. -Escala móvil de salar'io. 

Solicitamos que se establezca una EscaZa 
Mó'cil de Salario, revisada cada tres meses 
de acuerdo con el alza del costo de la vida. 

7. -Asignación por ser'vicio Militar. 

Pedimos que a todos los operarios que 
les corresponda cumplir con el Servicio 
Militar Obligatorio, les sea pagada por la 
industria, una asignación de $ 1.000 men­
suales. 

8 .-Asignación funeraria. 

En caso de fallecimiento de un opera­
rio de la industria, pedimos que se pague 
la cantidad de $ 5.000 a los familiares y 
de $ 3.000 en caso de fallecimiento de es­
posas, hijos, padres, hermanos o de otro 
familiar que viva a sus expensas; en caso 
de fallecimiento de un operario de la in­
dustria y que no tenga familiar, solicita­
mos que ésta sea cancelada al Sindicat~; 

9. -Aguinaldo. de Pascua y Año Nuevo. 

Solicitamos un aguinaldo de Pascua y 
Añci Nuevo, de $ 5.000. 

10.-Gratificación de Fiestas Patrias. 

Solicitamos una gratificación en dine­
ro efectivo para Fiestas Patrias, equiva­
lente a siete días de trabajo. 

n.-Sobre ascensos en genera,l: 

En el caso de ascensos que se produzcan 
en la iIidustria, solicitamos que la firma 
considere a los operarios que, por su anti­
güedad y capacidad, merezcan estas con­
sideraciones. 

12. -Asignación por casa. 

Solicitamos que la firma conceda una 
asignación por casa de $ 600 mensuales. 
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13.-"Overoles" y delantales. 

Solicitamos para cada operario tres 
"overoles" y para cada operaria tres de­
lantales al año y que éstos sean de buena 
calidad. 

14.-Sobre desgaste de hermmientas. 

Solicitamos que la firma bonifique con 
la cantidad de $ 5 por hora a todos los 
operarios que tienen herramientas pro­
pias y trabajen con ellas, y, a la vez, dote 
al pañol general de todas las herramientas 
necesarias 'para la mej or ej ecución del 
trabajo. 

15.-Leche. 

Solicitamos que la firma dé un litro de 
leche diario a todo el personal que traba­
je en talleres que emanen gases nocivos a 
la salud. 

16. -Sobre higiene y seguridad industrial. 

Solicitamos que la firma mejore las 
instalaciones y amplíe los servicios higié­
nicos y baños, tanto para hombres y mu­
jeres; que se dote al botiquín de emergen­
cia con todos los elementos necesarios para 
la mejor atención de su personal; que se 
dote de los equipos indispensables a los sol­
dadores al arco ... 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Permítame, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, pido que se inserte en. la versión 
el resto del petitorio. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal. ) - Honorable Diputado, en este mo­
mento, no hay número en la Sala para to­
mar acuerdos. 

29,,- ACTUACIONES DEL CONSEJO NACIO­

NAL DE COMERCIO EXTERIOR.- RESPUESTA 

A UNA PUBLICACION DE ESTE ORGANISMO. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden-

tal) .- El turno siguiente corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor PINTO DIAZ.-Pido Ja pala­
bra. 

El señor LOYOLA(Presidente acciden­
tal) .- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PINTO DIAZ.- Señor Presi­
d~nte, es curiosa y frágil la respuesta que 
ha dado el Presidente del Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, en nota enviada al 
señor Ministro de Economía, a mis obser­
vaciones formuladas en esta Honorable 
Corporación, en la sesión del martes últi­
mo. 

En aquella oportunidad, denuncié, con 
acopio de documentación, no supuestas 
irregulat'idades, sino efectivos y graves 
cargos sobre extraños acuerdos y actitu­
desde privilegios que ha venido adoptan­
do CONDECOR" los que he considerado, 
en legítima función de legislador y ciu­
dadano, abiertamente contrarios al interés 
nacional. 

En las inserciones que en varios diarios 
ha publicado el Presidente del Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, pagadas por 
supuesto con dineros fiscales, se ha referi­
do solamente a dos de mis denuncias. Men­
ciona al final de su exposición que nada 
aclara, que en realidad existió la aproba­
ción de divisas por la cantidad de 17.600 
dólares para la importación de veinte to­
neladas de pavos congelados; pero que,.a 
última hora, el feliz favorecido con este' 
privilegio, se desistió de efectuar dicha 
negociación. Como comprenderán mis Ho­
norables colegas, quedan a firme las de­
nuncias formuladas en la sesión del mar­
tes pasado. 

Antes de proseguir en mis observacio-, 
nes, quiero destacar un hecho. N o culpo· 
ni responsabilizo de todo cuanto está ocu­
rriendo en este organismo únicamente al 
señor Harald Fray, pues muchos de lOE, 
desaciertos que he señalado se han come­
tido con anterioridad a la presidencia del. 
actual funcionario. 

Pero me extraña una cosa. En vez de 
ofrecer su cooperación para el buen éxitc~ 
de la investigación que, por acuerdo de la.. 
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Honorable Cámara, se deberá practicar en 
las oficinas del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, el Presidente de este or­
ganismo trata de justificar los acuerdos 
denunciados como inconvenientes para el 
país con una simple comunicación dirigi­
da al señor Ministro de Economía, con la 
que pretendería rectificar al que hablq,. 

En efecto, haciendo recalcar la "legiti­
midad" de las operaciones, el referido fun­
cionario cree justificar los acuerdos que, 
en vez de beneficiar a la Nación, se han 
tomado en beneficio de sólo un grupo in­
dustrial extraordinariamente privilegiado 
por el Consejo. 

Sabemos que, por ministerio de la ley, 
una previa autorizada por el Consejo y no 
objetada por el Presidente de éste dentro 
del tercero día, pasa a transformarse en 
instrumento público y legítimo. Mas ello 
no implica, en momento alguno, que la au­
torización ya "legítima" sea o no benefi­
ciosa para el país. Las hay, y numerosas 
en el último tiempo, que se han dado sólo 
en resguardo de intereses particulares. 

La nota con que el Presidente del Con­
sejo pretende rectificarme, no tiene en el 
fondo diferencia alguna con la publica­
ción pagada que hace pocos días hizo en 
la prensa sobre este mismo tema la Asocia­
ción Textil, salvo el párrafo referente a 
los pavos congelados. Pero lo curioso es 
que con las afirmaciones del señor Fray, se 
confirma mi denuncia, como paso a expo­
nerlo a continuación. 

Dice el Presidente del Consejo que, des­
pués de suspendido el régimen de libre im­
portación, el Consejo acordó cursar los pe­
didos que reuniesen determinados requisi­
tos, colocados antes del 24 de abril de 
1952, y que no obstante, no fueron auto­
rizados hasta diciembré de 1953, fecha en 
que se autorizó a una de las firmas inte­
resadas, lo que produjo la protesta del res­
to. 

¿ Por qué se hizo la discriminación de 
autorizar en diciembre de 1953, sólo a una 
de las firmas interesadas? ¿ Qué poderosas 
razones tuvo el Consejo para no consi­
derar el conjunto del gremio industrial? 

La respuesta ya la sabemos por adelan­
tado. Se trató de una autorización legíti­
ma, debiendo entenderse como tal por ha­
ber de por medio una previa. 

Muchos meses de trabajo se necesita­
ron para llegar a la conclusión de que ha­
bía numerosos pedidos en igualdad de con­
diciones que aquél autorizado casi un año 
antes. Son las palabras expresadas por el 
Presidente del Consejo. 

¿ Por qué se requirió tanto tiempo, cuan­
do los requisitos que debían cumplir los 
pedidQs del ex régimen libre fueron taxa­
tivamente acordados antes del 24 de abril 
de 1952, por el propio Consejo? ¿ Cuáles 
fueron estos requisitos? ¿, Estaban todos los 
pedidos, sin hacer excepciones de uno o 
más interesados, debidamente registrados 
desde abril de 1952 en las oficinas del Con­
sejo? 

¿ Tenían todos estos pedidos certificados 
de la Dirección General de Industrias otor­
gados antes del 24 de abril de 1952, y de~ 
bidamente registrados en los Bancos co­
merciales antes de suspender el régimen 
de libre importación? 

{ 

El Presidente del Consejo, tal como lo 
hizo publicar anteriormente la Asociación 
Textil, agrega que las autorizaciones re­
cientes por un millón y medio de dólares 
para máquinas se dieron con coberturas 
diferidas. En otras palabras, con cargo al 
1J1'CSl' puesto. ¿ Fue necesario que la Aso­
ciación Textil, graciosamente propusiera 
cancelar las cuotas con operación conju­
gada? ¿ Por qué no lo exigió el Consejo si, 
como suponemos, conoce más que ésta la 
situación del Presupuesto de Divisas? ¿ Por 
qué, entonces, había dado éste la autoriza­
ción con cargo al Presupuesto? 

Pero tenemos mucho más que decir so­
bre el particular. El funcionario en refe­
rencia indica que sólo un interesado paga­
rá su importaci9n con dólares del Presu­
puesto. ¿ A . qué se debe esto? N o es acaso 
una repetición del caso de diciembre de 
1953 que dará base para que el organismo 
director del comercio exterior tenga que 
extender iguales beneficios? ¿ Qué impidió 
al señor Presidente o al Consejo Directivo 
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para que, al tomar el acuerdo de pagar 
'las cuotas de las máquinas textiles con 
operación conjugada, eximieran a la pri­
mera autorización? 

Sabemos que toda previa se otorga sin 
que importe compromiso alguno de deter­
minado tipo de cambio. Nada había, pues, 
que les impidiera nivelar las autorizacio­
nes. 

Ahora, la aseveración de que el mi1lón 
y medio de dólares no afectará al Presu­
puesto, no se compadece con la otra que 
se hace en la pretendida "rectificación", ya 
que sólo se cubrirían en el mejor de los 
casos las cuotas a pagarse en 1955 y 1956. 
¿Cómo se cancelará la de 1957? 

Es extraordinariamente desconceTtante 
que un representante de todo un Conseio 
Nacional de Comercio Exte1'ioT afi1'me que 
e~ salitre cristalizado es de muy difícil co­
locación, por lo que su retorno debe em­
plearse en importaciones que resistan una 
divisa más cara. 

Sin lugar a dudas, el problema es sólo 
del tipo de cambio con que se liquida el 
~alitre, ya que la misma declaración lo 
asegura cuando se refiere a importaciones 
con divisas más caras. Pero, si el mayor 
precio de la divisa justifica el emplearla 
en importaciones totalmente innecesarias, 
¿No cree el señor Presidente del Consejo 
que valdría la pena dedicar menos tiem­
po que el señalado a estas importaciones 
superfluas, pero con vistas a determinar 
qué artículos necesarios convendría auto­
rizar? 

Sé de innumerables peticiones de ma­
quinarias muchas de ellas .totalmente im­
prescindibles que habrían pagado la divi­
sa más cara y cuya traída al país habría 
reportado un beneficio efectivo. ¿ Es que 
sólo se estudió lo relacionado con la indus­
tria textil de medias en tal forma que no 
hubo tiempo para otros estudios? 
. Pero todo lo anterior es una pálida ver­
dad ante un hecho insólito como el que 
va?! a ·revelar. 

Sr. Presidente: 
He sostenido que el Consejo Nacional 

de Comercio Exterior, pese a la propa­
ganda en contra que éste está haciendo, 
ha tratado en forma escandalosamente pri­
vilegiada a una rama de la industria tex­
til. En efecto, en estas importaciones de 
máquinas para los fabricantes de medias, 
pese a lo que dice el señor Presidente del ' 
Conse.io de que representan la verdadera 
capacidad de las fábricas, se ha sugerido 
y aprobado por el Consejo Directivo una 
cláusula que no existe en favor de ninguna 
\industria en el país. A instancias del pro­
pio Consejo esta cláusula se ha incluído 
,entre las normas que fija el Decreto del 
Presupuesto de Divisas y consiste en lo 
siguiente: Ningún industrial podrá im­
portar una máquina de producción sin des­
truir o reexplotar otra máquina. Es decir, 
el Consejo actúa como socio activo de una 
rama textil, cuidando que, por ningún mo­
tivo, se aumente la producción en forma 
que se produzca una competencia. Esta 
m cdída es aún más extraña si, como lo he 
,sostenido !/ sostengo, vemos que en el país 
existen máq ainas en buenas condiciones 
que sería un crimen y un atentado para la 
cconomía del país destruirlas. Como digo, 
este hecho insólito es UNICO EN CHILE 
Y PARA LA UNICA INDUSTRIA DE 
MEDIAS. 

Tal medida se iusUficaría si se tmtara 
de un Estanco, en el que la producción, en 
vez de utilidades, serviría más al pueblo 
con el abastecimiento a precios módicos. 
Pero aquí se trata de intereses particula­
res que han sido celosamente custodiados 
por el Consejo, con perjuicio evidente pa­
ra el país, más adelante para el consumi­
dor y, especialmente para las clases nece­
sitadas. Las máquinas que se deberían 
destruir, según el acuerdo del Consejo, de­
berían dedicarse a producir artículos de 
consumo popular. En vez de ello, el Con­
sejo obliga a su destrucción. 

i, En qué disposición legal se basarían 
el Consejo y el señor Presidente para ha­
cer destruir maquinarias que están aptas 
para la producción? 

Creo señor Presidente que una Comisión 

, 
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de personas expertas podría contestar y 
certificar lo que estoy diciendo, extensivo 
también que, es una extralimitación que 
sobrepasa al monopolio, exigir que las má­
quinas en actual uso sean destruídas só­
lo en beneficio de determinado grupo que 
es ampé+rado por los acuerdos del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

j Es una monstruosa aberración destruir 
maquinarias que costaron al país millo­
nes de dólares y que se encuentran en per­
f()ctas condiciones de producir! Por lo de­
más, ellas pueden, con óptimo rendimien­
to, reemplazar por largos años la maquina­
ria que se pretende importar, todo lo cual 
trae como consecuencia un despilfarro de 
divisas, que no guarda relación con nues­
tra escuálida economía, privando a la na­
ción de recursos que son imprescindibles 
para atender apremiantes necesidades que 
el país reclama. 

Ahora me voy a referir a una extraña 
política de privilegios. En el ejemplar 1087· 
de "El Informativo", de fecha 28 de oc­
tubre, se dió a conocer el acuerdo arlopta­
do por la Comisión de Industrias del CON­
DECOR. Se resolvió, dicen el informe y el 
acta de la sesión número 13 de la citada 
comisión, a solicitud de la Asesoría Téc­
nica de CONDECOR, autorizar a ::tlgunas 
firmas especializadas en el ramo para im­
portar repuestos textiles por ser de libre 
consumo, con el objeto de abastecer a las 
industrias pequeñas que no están en con­
diciones de hacerlo en forma directa. 

Dice ~ acta mencionada en su primera 
parte: "~s de indispensable ventaja parSl 
la industria textil, en especial para los pe­
{lueños fabricantes, y no menos para CON­
DECOR, si la adquisición de accesorios y 
repuestos fuera simplificada y el mercado 
regulado por unas pocas firmas especiali­
zadas en el ramo. Este procedimiento tam­
bién ahorraría una considerable suma de 
divisas para el país en virtud de que los 
importadores comprarían su mercadería a 
menor precio que las venden por impor­
tación directa a los industriales. Además, 
se evita la congelación inútil de divisas de 

fábricas por el hecho de que estas se abas­
tecen siempre en forma excesiva". 

Los principios eran magníficos, pero en 
la administración chilena, ellos sirven· a 
menudo de honrosa pantalla para "tapar" 
situaciones discutibles o sospechosas. 

Así ocurrió con los consejos y postula­
dos de la Comisión de Industrias, porque, 
a la postre, "las pocas firmas especiali­
zadas" terminaron traduciéndose en una 
sola firma especializada. La que ganó los 
favores de CONDECOR y una situación 
excepcional frente a sus competidores fué 
la Lowenstein y Stewart. .La solicitud 
73.G5G y otra segunda, numerada 73.657, 
otorgaron autorizaciones sobre Alemania 
por 200.000 y 100.000 dólares. Así, la im­
·portación de agujas y platinas quedó en­
tregada a una sola mano, que en total ha 
recibido autorizaciones por 518.000 dóla­
res. 

La situación, como es natural, ha susci­
tado la protesta de otras empresas afec­
tadas por este monopolio de hecho. Firmas 
solventes y especializadas en el ramo tex­
til, como Róbinso y Cía., Scheneiter y Cía., 
j Gotlieb; Kramer, Pfenriger y Cía'1 no 

. compartieron las disponibilidades asigna­
das por CONDECOR, perjudicándose ma­
nifiestamente. Pero sus quejas, hasta el 
¡momento, no han recibido satisfacción. 
Por otra parte, el sistema escogido, "co­
berturas diferidas" para años próximos, 
plantea otra vez el problema de la acumu­
laciún casi responsable de compromisos 
para años venideros, los cuales no hay se­
guridad alguna de poder afrontar y que, 
ciertamente, agravarán la tarea de orde­
nar nuestro comercio exterior. Ahora ca­
be preguntar, ¿ por qué sólo una firma 
fue beneficiada por el nuevo sistema re­
comendado por la Comisión de Industrias? 
A esta Honorable Corporación, al país, 
.igual que a los afectados, les interesa co­
nocer una explicación sobre esta extraña 
política de privilegios observada por CON­
DECOR. 

Mrtrfllinas de coser para sindicatos ob1'e-
1'os. En esta Honorable Corporación nadie 
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ignora que en el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, existen postergadas de­
ct;nas y decenas de solicitudes que no han 
sido acogidas, presentadas por numerosos 
Sindicatos Industriales de Empleados y 
Obreros, de diversos puntos del país, para 
obtener ,las previas necesarias para impor­
tar máquinas de coser, para ser distribuÍ­
das entre los modestos hogares de nuestra 
clase "trabajadora". 

Si hay algo que anhelan, con fervorosa 
esperanza millares de hogares obreros, 
es poseer una máquina de coser, que al lle­
gar hasta la familia, permite el desarro­
llo de una actividad que rebaja ostensible­
mente el costo de la confección de la ropa 
W" es una preciosa herramienta de trabajo 
que capacita también, a muchos seres de 
estos mismos hogares, para el perfeccio­
namiento de una profesión que entrega a 
la mujer, en casos de necesidad, ganarse 
el pan con decorosa dignidad. 

De qué distinta manera piensa al res­
pecto CONDECORo Niega a los obreros 
la satisfacción de una justa aspiración de 
bienestar; pero en cambio, aprueba otras 
solicitudes que van en total desmedro de 
nuestra economía, como el inconsulto 
acuerdo de otorgar setenta mil dólares pa­
ra internar al país armazones' de para­
guas, en circunstancias de que existen en 
el país fábricas que, con manos y mate­
riales chilenos, fabrican esta mercadería 
en exceÍentes condiciones, como lo paso a 
demostrar en seguida 

En Chile existe una fábrica, única en 
la costa del Pacífico, que elabora A rmazo­
nes para pa.Taguas. Su calidad, como lo re­
conoce el propio Depto. de Industrias Fa­
briles del Ministerio de Economía, es tan 
óptima como la mejor que procede del ex­
tranjero. Esta fabricación de armazones 
para paraguas, le significa a Chile una 
gran economía de' divisas, pues en su ela­
boración se usan materias primas chile­
nas, a excepción del fleje, acero puro que 
forma la base de las barillas, y que única­
mente en el mundo producen Suecia y Ale­
mania. Estados Unidos, Japón, Brasil, 
para este mismo fin deben usar fleje sue-

co o alemán. Su consumo equivale al.cin­
co por ciento del rpaterial que se USa en 
cada armazón. El saldo todo es de proce.­
dencia chilena. 

El Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, con un criterio muy especial, des­
de hace años ha venido autoriz,ando la en­
tradaa Chile de armazones extranjeras, 
con lo cual se han dilapidado de pesos en 
dólares que podrían haberse destinado a 
otros rubros de importancia vital para 
nuestra economía. Es aSÍ, como en julio de 
este año, a una firma "Israeli, SchnizQr 
Maldini" (Manufacturas de Paraguas) se 
autorizó para internar armazones de pa­
raguas por una suma de setenta mil dóla­
res. Estos mismos señores han pedido aho­
ra treinta mil dólares más para importar 
armazones de paraguas. Como lo reconoce 
el Ministerio de Economía, por intermedio 
de su Departamento de Industrias Fabri­
les, el consumo anual d~ paraguas, en 
Chile, es de ciento veinticinco mil unida­
des. Ese mismo Ministerio, por el mismo 
Departamento, establece que el costo de 
un armazón extranjero es de 43 centavos 
de, dólar; por lo tanto, ciEm mil dólares 
que ya han recibido los señores Schnitzer 
y Manufacturas de Paraguas, hacen casi 
doscientos cincuenta mil, lo que equivale 
al consumo de dos años, lo cual práctica­
mente, anularía la labor de la industria 
chilena de armazones. Interesante es ano­
tar que en el ~ercado interno, en estos 
momentos no hay "Aliviol", "Mejoral", ni 
otros analgésicos, pues CONDECOR, ha 
denegado dólares para la internación de 
Acido-acetil-salicílico (Aspirina) base de 
esos analgésicos, pues no hay dólares. Pe­
ro si los hay para internar armazones de 
paraguas que, desde hace más de doce 
años se fabrican en Chile. 

Veamos ahora señor Presidente, la opi­
nión en contrario que, sobre esta actitud 
de CONDECOR, formula un industrial 
chileno, fabricante de estos artículos, en 
nota reciente dirigida al Consejo de ese 
organismo. 

Dice así: 
Santiago, noviembre 29 de 1954. 

" 
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Al Honorable Cortsejo: 
Se ha tenido 'conocimiertto que en la ma­

ñana' de' hoy ~Íi sesión queeelebrará ese 
Honorable Consejo, se tratará entre otros 
asnntos, uno' qúe dice rélación con la en­
tr'ega de 30mB dólares para internar de 
Alemania arnÚtiones para paraguas. 

EJtisté en Chile,' fábrica de armazones 
para paraguas, 'por ,lo cual se estima que 
tal' soliCitud de ser aprobada sería lesiva 
'para los intereses chilenos, y atentatoria 
ala difícil situación porque atraviesa Chi­
le, en lo que s-e refiere a divisas. 

Es intere'sante recordar que anterior­
fuente los'peticiona'rios de hoy, obtuvieron 
7Q mil;dólarcl sobre España. De esto da­
ta apellas 3' meses, 30 mil dólares más, 
::ihOra significarán 100.000 dólares,' suma 
importantisitna que el Estado de Chilepue­
de destitrar; a 'cosas más importantes e in­
dispensábles que armazones de pa'raguas, 
máxime cuando este artículo se fabrica 
en nuestro país .. 

, ¿ Qué 'razones pueden argumentar los 
p-eticionarios de los actuales 30.000 dóla­
res para internar armazones de paraguas? 
'i Qué la 'calidad del producto chileno es in­
ferior 'al importado? ¿ Que la capacidad 
de la: industria nacional no es suficíente 
plira abastecer el mercado y consumo in­
terno? ¿ Que no si~ndo capaces de abaste­
cetse ellos estári expuestos 'de paralizar 
sus aCtividades? . 

'En los momentos porque atraviesa nues­
tro país, no hay ningún producto o artícu­
ló m.imufáctúrado que, en 100%, abastezca 
'el mercado irtterno; ¿ No tenemos el caso de 

, 

la carne, de la leche, zapatos, mal1lerasi ,te­
'las, eté, etc.? 

Lo anterior en el evento que se preten­
día demostrar una seuda incapacidad. 

El' consumo anual, promedio, en Chile 
es de 120 mil unidades d-e paraguas, cifra 
aceptada por10s fabricantes ;dé paraguas 
y los organismos técnicos del Estado. En 
el supuesto caso que la producción nacio­
Jlal no alcanzara a completar en este año, 
la cifra antes indicada, ¿ se justificaría 
,una sangría de 30 mil dólares que, junto 
a la anterior previa de 70 mil dólares so­
Jbre España que está vigente, suman 
100.000 dólares, y que puede y debe des­
tinarse a la importación de otros artícu­
los esenciales y de imprescindible necesi­
dad? Hay industrias vitales que, por ca­
rencia de divisas, han debido restringir 
su capacidad de producción y otras están 
expuestas al cierre. 
Saluda Atte. al Honorable Consejo, Luis 
H. Pastoreo 

Señor PreRidente, tengo aquí en mi car­
peta de trabajo innumerables notas y do­
lCumentos que exhiben nuevos y graves 
cargos contra CONDECOR, los cuales me 
reservo el derecho denunciarlos en su 
oportunidad. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
ta,do? 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 20 horas y 20 

minutos. 

Crisólogo Venegas SaltuJ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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